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RESUMEN  
 
Los servicios ambientales son el conjunto de condiciones y procesos proporcionados por los ecosistemas  
naturales que la sociedad puede utilizar en su beneficio. Los esquemas conceptuales  y metodológicos de su 
valoración económica apenas se están desarrollando para México, por lo que se pretende contribuir a la 
elaboración de un método para su evaluación, particularmente los brindados por humedales. Estos 
ecosistemas se consideran entre los más productivos de la Tierra y sus componentes, funciones y propiedades 
satisfacen muchas necesidades humanas. En el presente trabajo se realiza una evaluación económica de los 
servicios ambientales que suministran los humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, 
Estado de México. Se evalúan a través de los métodos de mercados sustitutos, mercados construidos, precios 
de mercado, bien afín y costos, obteniéndose la cantidad de $ 40’434’094.65 pesos MN para el año 2005.  
Con esta valoración se establece un marco de referencia para crear un mercado de compra y venta de servicios 
ambientales, así como el incentivo para el cuidado y consumo racional, contribuyendo al ahorro de estos 
servicios por medio del mantenimiento de las condiciones ecológicas de los humedales. Finalmente, se 
presenta un análisis del marco institucional y legal requerido para la aplicación del programa de pago por 
servicios ambientales en este tipo de ecosistemas.   
 
 
 
 
 
 
 
SUMMARY  
 
The environmental services are the group of conditions and processes provided by the natural ecosystems that 
the society can use in their benefit. In México, the conceptual and methodological framework for their 
economic valuation are in process, for what is sought to contribute to the elaboration of a methodology for 
their evaluation, particularly those provided by wetlands. These ecosystems are considered among more 
productive of the Earth and their components, functions and properties satisfy many human necessities. In this 
work, an economic evaluation of the environmental services is for wetlands of the Protected Natural Area 
"Cienegas of the Lerma", State of Mexico. They are evaluated through the methods: Bought Substitutes, Built 
Markets, Prices of Market, Very Kindred and Costs, being obtained the quantity of US $ 3’801’340.12 
American dollars for 2005 year. With this valuation a framework is established to create a sale - purchase 
market of environmental services, as well as the incentive for the care and the rationality of the consumption, 
being in the saving of these services by means of the maintenance of the wetlands ecological conditions. 
Finally, an analysis of the institutional and legal context is presented for the application of the payment 
program by environmental services in this type of ecosystems.   
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1.      INTRODUCCIÓN 
 
En los últimos años se ha hecho evidente la necesidad de valorar en términos económicos los beneficios y los 
costos ambientales que generan políticas nacionales y  programas para el desarrollo. Desde los años cincuenta 
del siglo pasado fue clara la necesidad de evaluar la totalidad de beneficios y proyectos que eran considerados 
atractivos  desde un punto de vista social, como parques nacionales y facilidades recreativas que, sin 
embargo, desde el punto de vista privado generaban perdidas.  Posteriormente, con la aprobación de leyes en 
los Estados Unidos regulando las emisiones a la atmósfera, agua y suelo fue clara la utilidad de poder valorar 
daños y beneficios ambientales. Otra aplicación ha sido en las cortes en casos relacionados con 
indemnizaciones por daños ambientales y ha sido necesaria la valoración de éstos.  
 

En la conferencia de Estocolmo de 1972 sobre el Ambiente Humano, marca el comienzo oficial de la 
toma de conciencia internacional acerca de la importancia del medio ambiente. Desde entonces, otros hechos 
importantes han ocurrido, entre los que cabe mencionar la publicación del libro “Nuestro Futuro Común” en 
1987, que presenta el reporte de la Comisión Mundial Sobre Ambiente y Desarrollo, mejor conocida como la 
Comisión de Brundtland, en la cual reconoce de manera explicita la naturaleza finita de los recursos naturales 
y del medio ambiente, por consiguiente la necesidad de evaluar costos y oportunidades que resultan del uso de 
los mismos, tanto para la generación presente como para las generaciones futuras.    
 

En 1991 el Banco Mundial  y las Naciones Unidas crearon el  Fondo Mundial para el Medio Ambiente 
(Global Environmental Facility - GEF), cuya etapa inicial enfatizó proyectos en cuatro áreas: protección de la 
biodiversidad, reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, (GEI,  principalmente CO2, aunque 
también CH4, N2O, HFC, PFC y SF6), reducción de las emisiones de clorofluorocarbonados (CFC) para 
proteger la capa de ozono (el protocolo de Montreal) y control de la contaminación  de aguas internacionales.  
En 1992 el Banco Mundial dedicó su publicación anual “Reporte Sobre el  Desarrollo Mundial” al tema del 
desarrollo y el ambiente y postuló que el desarrollo económico y el manejo del ambiente eran partes 
complementarias de una misma agenda; en consecuencia, destacó las oportunidades que existían para  el 
diseño y aplicación de políticas que podrían ser buenas para ambos. También en 1992 se celebró en Río de 
Janeiro la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ambiente y Desarrollo, mejor conocida como Cumbre 
de la Tierra, o la Cumbre de Río.  En esta conferencia se aprobó la Agenda 21,  que establece una serie de 
compromisos que buscan conciliar el desarrollo económico y la protección del medio ambiente.   
 

Por estas razones se han desarrollado una serie  de técnicas que tratan de resolver de una u otra forma las 
dificultades asociadas a la valoración de los impactos ambientales, positivos y negativos,  pasando a un plano 
que regularmente no había sido atendido y que viene luchando contra corriente, ya que se empieza a hablar de 
dinero en efectivo y justo con relación a lo que ha sido gratuito o de muy bajo precio.  
  

Los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas, así como la diversidad 
genética de las especies silvestres, conforman el patrimonio natural que el Estado tiene el deber de proteger 
para el beneficio de los mexicanos, ya que su aprovechamiento sustentable  y conservación hacen posible la 
supervivencia de los grupos humanos. De la cuenca del río Lerma en el Estado de México, el Curso Alto es el 
que ocupa la mayor cantidad de municipios (22).  La elevada concentración poblacional que caracteriza esta 
región es propiciada entre otras causas, por el establecimiento y desarrollo de zonas industriales en sitios 
como Lerma, Tianguistenco y Toluca.  Debido a que el valle tiene una alta densidad poblacional,  propiciada 
por el asentamiento de grandes zonas industriales, se generan grandes volúmenes de residuos. Además, se 
trata de un área que en su mayor parte es agrícola, lo cual implica el uso de fertilizantes y plaguicidas. Ante 
esta problemática cabe suponer que el Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, está 
sometida a procesos de contaminación y deterioro. Debe tenerse en cuenta que la biodiversidad que 
mantienen los tres humedales de esta zona son una fuente de riqueza que sustentan muchas y variadas formas 
productivas de la sociedad y el bienestar general de la población.  
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Si esta  zona es  aprovechada de manera sustentable, representaría una alternativa fundamental para el 
desarrollo socioeconómico de la población y para ofrecer una mejor calidad de vida a la sociedad. Por esta 
razón, su conservación es un requisito básico que hay que atender, tanto desde el punto de vista financiero, 
como de políticas, instituciones, legislación y tecnología.  
 

El planteamiento de una estrategia para un uso sustentable de humedales y la conservación de los mismos 
en esta región,  implica un compromiso financiero que puede sustentarse con el aprovechamiento de bienes y 
servicios ambientales, permitiendo un flujo de ingresos económicos que atienda tanto las necesidades del 
desarrollo, como de conservación de la zona. Es por eso que en la actualidad se promueve el pago de éstos 
como mecanismo que permite capitalizar los activos naturales de la sociedad. Por lo que  en este trabajo se 
realiza una evaluación de los humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de 
México, donde se establecen montos económicos basados en los métodos de mercados sustitutos (costo de 
viaje),  precios de mercado, bien afín (sucedáneo directo), costos (reemplazo y daños evitados) y mercados 
construidos (valoración contingente).  
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2.      MARCO TEÓRICO  
 
En la  obra “Primavera silenciosa” (1962), de la bióloga y escritora estadounidense Rachel Carson, se 
efectuaron una de las más poderosas y conmovedoras denuncias de los efectos nocivos que tenía para la 
naturaleza el empleo masivo de productos químicos y las consecuencias contaminantes de muchas actividades 
industriales. Este libro despertó gran interés por parte de la comunidad científica, movimientos 
proambientales y ONG´s quienes lo utilizaron como la punta de lanza del ecologismo. Los aportes de Paul 
Gunter, en su proyecto denominado "Cero emisiones",  han generado todo un debate sobre lo que se debería 
hacer en todas las actividades humanas; consolidando una planificación y acción proactiva que lleve a una 
producción con cero emisiones.   
 

Con la promulgación de la Ley de Aguas Nacionales (1992) en México, se introdujo la muy interesante 
figura de los “consejos de cuenca”, como instancias multisectoriales locales comisionados con el cuidado de 
las cuencas y los sistemas hidráulicos. Como experiencia piloto en la cuenca del Lerma-Chapala incluyendo 
el Distrito Federal, se conformó en 1995 el grupo de trabajo de conservación de suelo y agua, que elaboró un 
programa con dos ejes centrales: (1) el desarrollo de microcuencas con la participación central de los 
municipios y las comunidades campesinas ubicadas dentro de esas microcuencas y (2) la creación de un 
fideicomiso para la canalización de recursos financieros para la conservación de la cuenca, alimentado 
principalmente por partes proporcionales de los derechos de agua, en lo que conformó el primer 
planteamiento de cargar a los usuarios del agua los costos del mantenimiento del servicio de cuenca.  Por otro 
lado la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) presentó el calculo de la cuenta 
patrimonial del recurso agua en la cuenca Lerma-Chapala, donde valorizaron económicamente los diversos 
componentes del patrimonio natural a partir de la integración de la cuenta física y monetaria para la 
adecuación de una estructura de precios reales que definieron al precio de escasez, la complementación de 
políticas y el plan de manejo integral de la cuenca.   Otros trabajos realizados en la cuenca Lerma-Chapala 
están orientados a la caracterización de la zona por paisaje y su tipo de vegetación, datos meteorológicos y 
sobre el  monitoreo de la calidad del agua de sus humedales.    
 

Lo que no se ha logrado integrar es el valor económico total de los servicios ambientales de la cuenca. Ni 
se ha delimitado un estudio económico del valor de sus ecosistemas, especialmente los de frágil equilibrio y 
de vital importancia, como los humedales presentes en el Curso Alto, que ahora son  reminiscencias de los 
grandes humedales que existían en la zona centro del país.  
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2.1   HUMEDALES 

La Convención  sobre humedales es un tratado intergubernamental aprobado el 2 de febrero de 1971 en la 
ciudad  iraní de Ramsar, relativo a la conservación y el uso racional de los humedales. A pesar de que el 
nombre oficial de la Convención Ramsar se refiere a los humedales con importancia internacional, 
especialmente como  hábitat de aves acuáticas, con los años su enfoque se ha ampliado por los servicios 
ambiéntales que suministran a la humanidad y actualmente se utiliza apropiadamente el nombre de 
Convención  sobre los humedales.  La Convención  entró en vigor en 1975 y en la actualidad más de 100 
países, entre ellos México (Cuadro 1), se han adherido a la misma.  Ramsar es el único convenio 
medioambiental que se ocupa de un ecosistema específico.    

Cuadro 1.    Listado de humedales inscritos en la Convención Ramsar para el 16 de septiembre  de 
2005, en México. 

 

SITIO RAMSAR ESTADO SUPERFICIE 
(HA) 

1 Área de protección de Flora y Fauna Cuatrociénegas Coahuila 84’347
2 Área de protección de Flora y Fauna de Términos Campeche 705’016
3 Área de protección de Flora y Fauna Yum Balam Quintana Roo 154’052
4 Área de protección de Flora y Fauna de Nahá y Metzabok Chiapas 7’216
5 Bala'an K'aax Quintana Roo 131’610
6 Ciénegas del Lerma Estado de México 3’023
7 Cuencas y corales de la zona costera de Hualtuco Oaxaca 44’400
8 Dzilam (reserva estatal) Yucatán 61’707

9 Humedal de Importancia Especialmente para la 
Conservación  de Aves Acuáticas Reserve Ría Lagartos Yucatán 60’348

10 Humedales de la Laguna La Popotera Veracruz 1’975

11 Humedales del Delta del Río Colorado Baja California, 
Sonora 250’000

12 Humedales del Lago de Pátzcuaro Michoacán 707
13 Isala San Pedro Mártir Sonora 30’165
14 Isalas Marietas Nayarit 1’357
15 La Mancha y El Llano Veracruz 1’414
16 Laguna Costera El Caimán Michoacán 1’125
17 Laguna de Chichankanab Quintana Roo 1’999
18 Laguna de Metztitlán Hidalgo 2’937
19 Laguna de Sayula Jalisco 16’800
20 Laguna de Tecocomulco Hidalgo 1’769
21 Laguna de Yuriria Guanajuato 15’020
22 Laguna Zacapu Michoacán 40
23 Laguna de Zapotlán Jalisco 1’496
24 Laguna Madre Tamaulipas 307’894
25 Laguna Ojo de Liebre Baja California, Sur 36’600
26 Laguna Playa Colorada-Santa María La Reforma Sinaloa 53’140
27 Laguna San Ignacio Baja California, Sur 17’500
28 Manglares y humedales de la Laguna de Sontecomapan Veracruz 8’921
29 Marismas Nacionales Sinaloa, Nayarit 200’000
30 Parque Nacional Arrecife de Cozumel Quintana Roo 11’987
31 Parque Nacional Arrecife de Puerto Moorelos Quintana Roo 9’066
32 Parque Nacional de Xcalak Quintana Roo 17’949
33 Parque Nacional Bahía de Loreto Baja California, Sur 206’581
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34 Parque Nacional Cañon del Sumidero Chiapas 21’789
35 Parque Nacional Isla Controy Quintana Roo 5’126
36 Parque Nacional Isla Isabel Nayarit 94
37 Parque Nacional Lagunas de Montebello Chiapas 6’022
38 Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano Veracruz 52’238
39 Playa Tortuguera Cahuitán Oaxaca 65
40 Playa Tortuguera Chenkán Campeche 100
41 Playa Tortuguera El Verde Camacho Sinaloa 6’450
42 Playa Tortuguera Rancho Nuevo Tamaulipas 30
43 Playa Tortuguera Tierra Colorada Guerrero 54
44 Playa Tortuguera X'cacel-X'cacelito Quintana Roo 362
45 Playón Mexiquillo Michoacán 67
46 Presa Jalapan Querétaro 68

47 Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagigedo Mexican Island 
Territory 636’685

48 Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro Quintana Roo 144’360
49 Resrva de la Biosfera Chamela-Cuixmala Jalisco 13’142
50 Reserva de la Biosfera La Encrucijada Chiapas 144’868
51 Reserva de la Biosfera Los Petenes Campeche 282’857
52 Reserva de la Biosfera Pantanos de Centla Tabasco 302’706
53 Reserva de la Biosfera Ría Celestún Yucatán 81’482
54 Reserva Estatal El Palmar Yucatán 50’177
55 Sian Ka'an Quintana Roo 652’193
56 Sistema de Lagunas Interdunarias de la Ciudad de Veracruz Veracruz 141

57 Sistema Lacustre Ejidos de Xochimilco y San Gregorio 
Atlapulco Distrito Federal 2’657

58 Sistema Lagunar Alvarado Veracruz 267’010
TOTAL 16 Estados 5’118’904

 
Adaptado de Ramsar, 2005. 
 

De acuerdo a la Convención Ramsar los humedales pueden definirse como: "Las extensiones de 
marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de agua, sean éstas de régimen natural o artificial, 
permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de 
agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros" (Barbier et al, 1997).  

Son ecosistemas extremadamente dinámicos, capaces de cambiar en sus características, en forma anual, 
estacional e incluso día con día, además se presentan en una amplia gama de tamaños, tipos de suelos, 
profundidades, química del agua, comunidades vegetales, especies de plantas y animales, es por ello que son 
más difíciles de clasificar que la mayoría de las unidades ecológicas del paisaje. 
 

La clasificación de humedales consiste en el reconocimiento y ubicación en un marco lógico basado en 
sus características geomorfológicas, fisiográficas, hidrológicas, geoquímicas y de vegetación, mostrando 
cinco tipos principales (Amat et al, 2004):  
 

• Marinos  (humedales costeros, inclusive lagunas costeras, costas rocosas y arrecifes de coral). 
• Estuarinos (incluidos deltas, marismas de marea y manglares).  
• Lacustres  (humedales asociados con lagos). 
• Ribereños  (humedales adyacentes a ríos y arroyos). 
• Palustres  (es decir, pantanosos - marismas, pantanos y ciénegas). 
 



“VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS AMBIENTALES” 

 
 

 
 
FES Zaragoza, UNAM                                                                                                                10 

Todos comparten una propiedad primordial: el agua juega un rol fundamental en el ecosistema, en la 
determinación de su estructura y funciones ecológicas.   

 
La presencia de los humedales ha variado con el tiempo, en el período Carbonífero, es decir, hace 350 

millones de años, cuando predominaban los ambientes pantanosos, los humedales produjeron y conservaron 
muchos combustibles fósiles (carbón y petróleo) de los que hoy se depende.  Más tarde, los humedales 
situados a orillas de los grandes ríos del mundo, con inclusión del Tigris, Éufrates, Níger, Nilo, Indo y  
Mekong, nutrieron a las grandes civilizaciones de la historia. Estos ecosistemas aportaron pescado, agua de 
beber, tierras de pastoreo, vías de transporte, como ocupaban un lugar central en la mitología, el arte y la 
religión, llegaron a formar parte integrante de la vida cultural de los primeros pueblos. 
  

 Los humedales han sido descritos como “los riñones del medio natural”, a causa de las funciones que 
pueden desempeñar en los ciclos hidrológicos y químicos, y como “supermercados biológicos”, en razón de 
las extensas redes alimentarías y la rica diversidad biológica que sustentan (Mitsch y Gosselink, 1993).  

 
El cambio climático tendrá un fuerte impacto sobre ellos y pondrá en peligro su capacidad de seguir 

reportando beneficios sociales, económicos y ambientales, así es que su conservación, mantenimiento y 
rehabilitación pueden ser elementos viables de una estrategia general de mitigación a este cambio (Bergkamp 
y Orlando, 1999).  

Componentes, funciones y propiedades de los humedales  
 

Las características de estos ecosistemas se pueden agrupar en componentes, funciones y propiedades. Los 
componentes son los rasgos bióticos y no bióticos y abarcan el suelo, el agua, las plantas y los animales. Las 
interacciones de estos componentes se expresan en funciones, con inclusión del ciclo de nutrimentos, el 
intercambio de aguas superficiales y subterráneas y entre la superficie y la atmósfera. Además, el sistema 
tiene propiedades, como la diversidad de especies. Los componentes de los humedales aportan muchos 
productos de gran valor, inclusive: 

Alimentos  
 
Suministran carpa, juil, ranas, acocil, salmiche, charal y pescado blanco. Las aves acuáticas se guisan todo el 
tiempo. También se tienen los vegetales acuáticos, como la papa de agua, berro, jara, chichamol, apaclolillo, 
cebolla morada, cresones, chivitos y mamalacote (Fotografías 1 y 2). Dos tercios del pescado que se 
consumen dependen de los humedales en alguna etapa de su ciclo biológico. Muchas especies comestibles se 
reproducen únicamente en praderas inundadas.   
 

  
 
                Fotografías 1 y 2.   Parte de la dieta de lugareños del Área  Natural Protegida 

“Ciénegas del Lerma”, Estado de México, consiste en organismos que habitan en  humedales. 



“VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS AMBIENTALES” 

 
 

 
 
FES Zaragoza, UNAM                                                                                                                11 

Medicina tradicional  
 
Se utilizan varios productos lacustres como el lodo de la ciénega (para ampollas y quemaduras), la lentejilla 
(para la diarrea), el ajolote (para enfermedades respiratorias), y el ajolote “sordo” (para niños éticos, un tipo 
de anemia).  

Madera, leña y otros productos derivados  
 
Son fuentes vitales de abastecimiento de madera para construcción y leña para cocinar y calefaccionar, así 
como de otros productos derivados de los árboles, como medicamentos, carbón  y de cortezas  se extraen 
taninos. Con fibras naturales como los cañizos, se fabrican muchos otros productos, para construir techos y 
fabricar esteras, trampas para peces, canastos, sillas, bolsas, petates y hondas,  que son fuentes de ingreso 
clave para las aldeas de los humedales (Fotografía 3 y 4). 
 

  
  

Fotografías 3 y 4.   Fibras naturales para la elaboración de productos. 
 
Fauna y flora silvestres 
 
Contienen  diversas comunidades vegetales, múltiples micro y macro invertebrados, así como vertebrados  de 
entre los cuales están los mamíferos, reptiles, anfibios y aves cuya existencia depende de las inundaciones 
anuales. Los humedales  sustentan una variedad extraordinaria de organismos, entre los que  figuran especies 
de plantas superiores, en particular helechos, gramíneas y orquídeas así como  una amplia  diversidad dentro 
del medio acuático (de las 20’000 especies de peces  que hay en el mundo, más del 40 por ciento vive en 
aguas dulces; Fotografías 5 a la 10).  
 

Las especies de fauna y flora silvestres se explotan de distintas maneras.  Los ingresos monetarios 
derivados del turismo ascienden a dos millones de dólares al año. Se trata de ingresos por concepto de 
emisión de permisos para acceder a los sitios o de pagos hechos a guías y patrones de barcos.  La realización 
de estudios científicos y el rodaje de películas, inclusive documentales, son otras modalidades de uso directo 
no consuntivo. La caza de patos y venados es un uso manifiestamente consuntivo que puede generar ingresos 
por concepto de emisión de licencias, a lo que cabe añadir el valor de la carne. 
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Fotografía 5. Gramínea. Fotografía 6. Planta silvestre. 

  

  
Fotografía 7.  Hidrofita flotante: lirio acuático 
(Eichhomia crassipes). Fotografía 8. Pequeño crustáceo,  acocil. 

  

 

 
Fotografía 9. Pez.  Fotografía 10. Ave acuática: morito 

(Plagadis falcinellus). 
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Tierras agrícolas fértiles 
 
La inundación periódica de las praderas de aluvión y otros humedales promueve la fertilidad de los suelos y 
mantiene la de las tierras ribereñas. Así como los restos de plantas y animales se almacenan creando una 
fuente importante de materia orgánica y suelo nutritivo (Fotografía 11).  
 

 
 

Fotografía 11. Cultivos de maíz cercanos a los 
humedales.  

Abastecimiento de agua 
 
Los  humedales son fuentes de agua dulce para uso doméstico, agrícola (riego y abrevado) e industrial. Entre 
los procesos hidrológicos que se desarrollan se encuentran la recarga de mantos acuíferos, cuando el agua 
acumulada en el humedal desciende hasta las nepas subterráneas. La obtención de agua dulce se evidencia 
como uno de los problemas ambientales más importantes de los próximos años; dado que la existencia de 
agua limpia está relacionada con el mantenimiento  de ecosistemas sanos, la conservación y el uso sustentable 
de los humedales se vuelve una necesidad impostergable.  

Transporte por agua 
 
Muchas comunidades se han desarrollado en humedales o cerca de ellos y emplean sus vías navegables como 
medio de transporte y con gran importancia para fines económicos. Los canales son ejemplos de humedales 
artificiales creados expresamente para el transporte.  
 
Turba 
 
Muchos humedales de clima templado o tropical tienen suelos turbosos. La turba puede ser una importante 
fuente de combustible y a veces se extrae localmente a escala de subsistencia. Sin embargo, en los países 
desarrollados ha existido una fuerte demanda de turba para abonar jardines, que ha redundado en su 
extracción comercial por empresas multinacionales.  Por otra parte las turberas contienen información precisa 
acerca de la vegetación en un proceso de descomposición de la cual provienen.   Y gracias al polen que cayera 
sobre la superficie de las plantas cuando éstas aún se hallaban vivas, las turberas poseen también un historial 
detallado de la vegetación que crece en su entorno y, por tanto, de los cambios climáticos y paisajísticos a lo 
largo del tiempo.   Esta información es la  que ahora está permitiendo a los biólogos reconstruir el escenario 
de los cambios a medida que el clima de la Tierra se fue calentando o enfriando por los efectos de invernadero 
o por la acción de las eras glaciares. 
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Las funciones de los humedales  brindan  de  manera indirecta un modo de  aprovechamiento. Aunque  
éstas  pueden ser desempeñadas por obras de ingeniería como represas, escolleras o plantas de tratamiento de 
aguas, estos ecosistemas suelen hacerlo a un costo menor que usando soluciones técnicas (Dugan, 1990).  
Estas funciones comprenden: 

Regulación de metano y captura  de carbono 
 
Liberan continuamente el gas metano a la atmósfera (producto de la elevada tasa de descomposición de la 
materia orgánica y a organismos reductores), el cual mantiene la concentración de oxigeno molecular 
atmosférico en un nivel de casi 21% (si se incrementa el O2 atmosférico al 25%  se incendiarían 
espontáneamente una gran cantidad de bosques del planeta).  Una molécula de metano transforma 
rápidamente dos moléculas de oxígeno en una molécula de dióxido de carbono y dos moléculas de agua.   Las 
plantas de humedales absorben  casi tanto dióxido de carbono como las plantas de los bosques  de lluvia 
tropical y lo mantienen largo tiempo almacenado en forma de turba cuando mueren y empiezan a 
descomponerse. También se encuentran organismos oxidantes que producen dióxido de carbono.  Los 
humedales contienen entre el 10 y el 20% del carbono terrestre del mundo. Por lo que desempeñan una 
función importante en el ciclo global del carbono (Sahagian y Melack, 1998; IPCC, 1996). 

Preservación 

Algunos humedales, en particular las ciénagas acídicas anegadas, han conservado importantes restos 
arqueológicos y humanos. Por ejemplo, en los Somerset Levels de Inglaterra se han hallado caminos 
construidos en la prehistoria y en Dinamarca se han encontrado cadáveres extraordinariamente bien 
conservados.   

Control de crecidas/inundaciones 
 
Las  praderas inundables almacenan grandes cantidades de agua durante las crecidas. Esto reduce el caudal 
máximo de los ríos y por ende el peligro de inundación aguas abajo.  A su paso por una llanura de aluvión, el 
agua se almacena temporalmente, lo que reduce el caudal máximo de los ríos y retrasa el momento en que el 
caudal alcanza ese nivel, lo que puede favorecer a las poblaciones ribereñas asentadas aguas abajo. Además la 
vegetación crea un sistema de drenaje (drenes), que permiten al agua de la superficie escurrirse más lento y su 
distribución en el humedal.  

Protección contra tormentas 
 
Las tormentas costeras provocan fuertes inundaciones en muchas partes del mundo, desde los países bajos 
hasta Bangladesh. Los humedales costeros, en particular los manglares, ayudan a disipar la fuerza del viento y 
las olas y reducen los daños que provocan. Dado que los manglares reducen la energía de las olas, protegen a 
las comunidades costeras de la erosión. 

Recarga de acuíferos 
 
Si las zonas de recarga se mantienen y protegen, los acuíferos y manantiales pueden aportar una cantidad 
sostenida de recursos hídricos a las comunidades (Fotografía 12; Acreman y Hollis, 1996). Muchos 
humedales existen porque sus suelos son impermeables, lo que impide una recarga significativa de los 
acuíferos. En cambio, las praderas inundadas periódicamente tienen a menudo suelos más permeables y se 
reconoce que una de sus funciones importantes es la recarga de las aguas subterráneas.   
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Fotografía 12. Los macizos montañosos son 
importantes zonas de recarga que favorecen la 
escorrentía y a su vez recargan de agua al humedal.  

Retención de sedimentos y agentes contaminantes 
 
Los humedales no sólo regulan el caudal de agua, sino también su calidad (Baker y Maltby, 1995).  Si se 
hallan en las partes bajas de las cuencas, pueden servir de lagunas de sedimentación. La presencia de cañizos 
y gramíneas hace que los ríos corran más lentamente, lo que incrementa las posibilidades de sedimentación, 
en la cual van adheridos agentes contaminantes.  

Retención de nutrimentos 
 
Esta función interviene cuando las plantas retienen nutrimentos o éstos se acumulan en el subsuelo y es 
especialmente importante en el caso de los nitratos y fosfatos. Los nitratos pueden ser reconvertidos en 
nitrógeno gaseoso y reintroducidos en la atmósfera por efecto de la desnitrificación. Debido a que los 
humedales retienen  sedimentos, agentes contaminantes y nutrimentos, juegan un papel fundamental en los 
ciclos de la materia y en la calidad del agua. 

Evaporación 
 
La evaporación de agua de humedal suele ser considerada una mera pérdida y por ende se desestima. Una 
proporción considerable de la precipitación continental es en realidad resultado de la evaporación in situ y no 
del aire húmedo de los océanos. La evaporación de agua de humedal provoca precipitaciones en las cercanías 
(Fotografía 13). Los ciclos hidrológicos, de nutrientes y de materia y los flujos de energía estabilizan 
estabiliza condiciones climáticas.  
 

Sin embargo, no todos los humedales desempeñan la totalidad de estas funciones hidrológicas en igual 
grado, y puede ocurrir que no desempeñen ninguna de ellas.  De hecho, algunos pueden desempeñar 
funciones hidrológicas perjudiciales para el ser humano, como los humedales ribereños, que pueden actuar 
como zonas de generación acelerada de escorrentías, lo que incrementa el peligro de inundación aguas abajo.  
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Fotografía 13. La evaporación de cuerpos de agua  
provoca precipitaciones en las zonas aledañas. 

 
Dentro de las propiedades de los humedales se tienen:  

Patrimonio cultural 
 
Los árabes del Iraq meridional han vivido durante siglos en islas artificiales en las marismas de la confluencia 
de los ríos Tigris y Éufrates. Su modo de vida está en armonía plena con los humedales, a los que están 
unidos por lazos espirituales que difieren por algún motivo del mero uso directo de sus productos, que 
emplean para construir embarcaciones y casas, y les protegen de sus enemigos.  Los pantanos turbosos de 
East Anglia y los Somerset Levels (Reino Unido), son asimismo componentes importantes del patrimonio 
cultural. Menos personas dependen directamente de estos humedales para su sustento, pero no dejan de 
ocupar un sitio fundamental en la vida de las poblaciones locales. Además, quienes han migrado de estas 
zonas y viven ahora en ciudades conservan gratos recuerdos de la vida en los humedales.   

Diversidad biológica 
 
Cuanto mayor es la biodiversidad, más estable es el ecosistema, así sustentan una importante diversidad 
biológica (Fotografías 14 a la 16)  y en muchos casos constituyen hábitats críticos para especies seriamente 
amenazadas.  Son lugar de anidación y reproducción de muchas especies terrestres y acuáticas. Dada su alta 
productividad, pueden albergar poblaciones muy numerosas, en especial de aves migratorias.  

 

  
  

Fotografía 14. Rana. Fotografía 15. Libélulas (Pyrrhosoma nymphula).  
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Fotografía 16.  Paisaje de una región en la laguna Chiconahuapan, polígono 3, norte.  

Investigación   
 
Su importancia a nivel de ciencia tiene que ver, en parte, a que los biólogos están tratando de explicar cómo 
estos sorprendentes ecosistemas actúan en zonas con niveles bajos de oxígeno disuelto, con muy poco 
elemento mineral y con el régimen de reciclaje nutritivo más severo. Además son un receptor importante de 
especies endémicas y migratorias se pueden llevar a la conformación del monitoreo de estas especies para la 
elaboración de inventarios y la búsqueda de sus respectivos nichos.  
 

  
  

Fotografía 17.  Lectura de pH, conductividad eléctrica 
y temperatura del agua en  los humedales. 

Fotografía 18.  Lectura de calidad del agua de los 
humedales. 
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Usos recreativos  
 
Ofrecen posibilidades de recreación, estéticas y de reflexión. Los usos recreativos comprenden la pesca, la 
caza deportiva, la observación de aves, la fotografía y los deportes acuáticos.  

 

  
  

Fotografía 19.  Pesca y relajación. Fotografía 20.  Esparcimiento en viajes de canoas.  
 
En fin, sustentan directamente a millones de seres humanos y aportan bienes y servicios al mundo 

exterior. La humanidad cultiva los suelos, captura peces para consumirlos, tala árboles para obtener madera 
de construcción y leña, cortan sus cañizos para fabricar esteras y construir techos (Figura 1).  

 

 
 

Figura 1. Mural  donde se manifiesta la interacción del hombre con el humedal, obteniendo bienes y  
servicios ambientales. 
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Problemática de  humedales   

La opinión de que son tierras inservibles, que arranca de la ignorancia o apreciaciones erróneas del valor de 
sus bienes y servicios, ha ocasionado su conversión para destinarlos a usos agropecuarios, industriales o 
residenciales intensivos (Cuadro 2). Las aspiraciones individuales de los agricultores o constructores han 
estado respaldadas por políticas y asistencias gubernamentales. Las obras de ingeniería fluvial han desviado 
sus aguas por considerarse que allí se desperdicia o, en el mejor de los casos, tiene menos valor que si se les 
emplea para regar cultivos.  

Cuadro 2.  Incidencia de amenazas importantes para humedales de América Latina y el Caribe 
(CMMC, 1992), expresada como porcentaje de los sitios. 

 
 

Amenaza  
América 

Latina y el 
Caribe (%) 

Caza y perturbaciones afines  30.5 
Asentamientos humanos N.E. 
Desecación para agricultura 19 
Pertubaciones provocadas por la recreación 11.5 
Recuperación para desarrollo urbano o industrial 10.5 
Contaminación 31 
Perturbaciones provocadas por la pesca y actividades 
conexas 10 

Explotación forestal y silvicultura comerciales 10 
Tala para uso doméstico N.E. 
Degradación de la cuenca, erosión de suelos, sedimentación N.E. 
Conversión en estanques acuícolas o salineras N.E. 
Desvío de aguas N.E. 
Pastoreo excesivo (ganado doméstico) N.E. 
N.E. = No especificado.  

 
 Barbier et al; Oficina de la Convención de Ramsar, 1997.  

Algunas organizaciones continúan interesándose por los humedales únicamente como posibles fuentes de 
tierras para alimentar a una población cada vez más numerosa, lo que normalmente exige alterar el sistema 
natural. La destrucción de estos ecosistemas puede ser causada también por la contaminación, eliminación de 
desechos, minería, extracción de aguas subterráneas, sobrepastoreo, cambios en el uso de suelo y la caza, 
entre otros (Fotografías 21 a la 23). Dado que el agua fluye naturalmente, existe una estrecha vinculación 
entre los ecosistemas acuáticos permanentes, los temporariamente húmedos y los terrestres adyacentes. Esto 
determina que también son vulnerables a los impactos negativos de acciones que ocurren fuera de ellos.   

La explotación comercial a gran escala de la turba para uso hortícola está destruyendo gran parte de las 
turberas importantes que aún quedan en Gran Bretaña  y en Irlanda. Este tipo de actividad rompe el equilibrio 
de un sistema que, en el caso de las turberas, tardan miles de años en recuperarse.  Si a estas turberas se les 
expone a un proceso de oxidación por drenaje con fines agrícolas, o por combustión, puede llegar a producir  
500’000 millones de toneladas de dióxido de carbono  (una cantidad 200 veces mayor que la producida por 
todos los coches en un año), lo cual supondría una tremenda carga adicional al efecto invernadero (una 
molécula de CO2 en la estratosfera, tarda un siglo para su descomposición). 
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Fotografía 21. Depósitos de basura.  Fotografía 22. Ramoneo y  pastoreo. 
  

 
  

Fotografía 23. Caza de aves. 
 

Por otro lado y no menos importante, se tiene el impacto  del cambio climático sobre los humedales. Los 
escenarios de cambio climático existentes prevén un aumento de dos grados centígrados en todo el mundo y 
un aumento del nivel del mar de aproximadamente 1.5 metros en los próximos 50 años (IPCC, 1996). El 
aumento de las temperaturas, los cambios en la precipitación y el aumento del nivel del mar son los 
principales aspectos del cambio climático que afectarán a la distribución y función de los humedales.  
(Patterson, 1999).   

 
En México el desarrollo industrial, agropecuario, urbanístico y turístico se ha realizado de manera 

desordenada y ha ocasionado graves daños al patrimonio natural, provocando que algunos ecosistemas sufran 
perturbaciones y que numerosas especies hayan desaparecido y muchas otras estén en peligro de desaparecer,  
para el ser humano esta situación amenaza la posibilidad de continuar obteniendo beneficios y servicios que la 
naturaleza proporciona (Diario Oficial de la Federación 27 de noviembre de 2002). 

 
Puntualizando la problemática en el Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, se 

presentan  los siguientes factores:  
   
1. Sobreexplotación del acuífero. El crecimiento de la ciudad de México llevó a que se implementará un 

sistema de extracción de agua del acuífero del valle de Toluca, que además de satisfacer sus 
crecientes necesidades, en particular, de la ciudad de Toluca, cuyo consumo ha venido aumentando 
en forma acelerada, ahora también serviría para el abastecimiento del valle de México.   
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Existen numerosos pozos que han bombeado grandes volúmenes de agua (alrededor de 5 m3 por 
segundo) por varias décadas.    

 
2. Desecamiento de humedales. Como consecuencia de la sobreexplotación del acuífero por encima de 

los volúmenes de recarga, el nivel piezométrico ha descendido considerablemente. Esto favoreció la 
infiltración de aguas superficiales y dando lugar a un desecamiento de las zonas antiguamente 
inundadas.  Otro factor que también  ha intervenido es la construcción de sistemas de drenaje 
artificial para abrir tierras de agricultura. Cuando las tierras se inundan en la estación de las lluvias, 
empieza a funcionar un amplio sistema de bombeo que evacuan el agua para proteger los cultivos.  

 
3. Contaminación del agua. Por la descarga de aguas residuales generadas por zonas urbanas e 

industriales. Parte de éstas reciben tratamiento limitado, el resto se vierten crudas en los canales y 
cuerpos de agua superficiales provocando su deterioro (Fotografías 24 y 25). Además de la 
degradación de pesticidas, fungicidas o herbicidas  que van hacia los mantos freáticos provenientes de 
actividades agrícolas.  

 
 

  
  

Fotografía 24 y 25.  Descarga de aguas residuales. 
 

2.2 GESTIÓN  AMBIENTAL  
 
La gestión ambiental es el conjunto de acciones encaminadas a lograr la máxima racionalidad en el proceso 
de decisión relativo a la conservación, defensa, protección y mejora del medio ambiente, basándose en una 
información coordinada multidisciplinaria y en la participación de los pobladores siempre que sea posible. 
Todas estas medidas e instrumentos tienen como objetivo el desarrollo sustentable, que se refiere al uso 
adecuado de los recursos que permita la satisfacción de necesidades básicas presentes de los habitantes, pero 
sin comprometer los recursos de generaciones futuras. La Economía ambiental trata sobre cómo se 
administran esos recursos en relación a los procesos productivos y las actividades de consumo, su distribución 
y los límites de disponibilidad con que se cuenta para alcanzar un desarrollo sustentable, abarca el estudio de 
los problemas ambientales empleando la visión y las herramientas de la Economía.  
 

Las mejores propuestas para alcanzar la protección y preservación del medio, es a través de la sensibilizar 
a las personas en sus ámbitos de consumo y de la responsabilidad inherente de las instituciones privadas y 
públicas a crear incentivos que conduzcan a los consumidores a tomar decisiones en una dirección 
determinada ya que cualquier estructura económica producirá un impacto ambiental destructivo si los 
incentivos no están encaminados a evitarlo.      
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Otro aspecto que ha cobrado importancia en el campo de la Economía ambiental es la correlación de los 
impactos del crecimiento económico en la calidad ambiental, esta problemática tiene infiltraciones serias en el 
comportamiento de los consumidores y en la planeación económica familiar.  

Bienes y servicios ambientales  
 
Los  bienes ambientales son materias primas y los servicios ambientales son funciones ecosistémicas que 
utiliza la humanidad en sus actividades económicas, sociales y culturales. Éstos son un conjunto de 
condiciones y procesos naturales (incluyendo especies y genes) que la sociedad puede utilizar y que ofrecen 
las áreas naturales por su simple existencia. Tienen como principal característica que no se gastan y no se 
transforman en el proceso, pero generan indirectamente utilidad al consumidor, por ejemplo, el paisaje que 
ofrece un ecosistema (Radoslav,  2002). 

Los servicios ambientales que suministran los ecosistemas se pueden dividir en tres grandes categorías:  

1. Los derivados de la provisión de bienes: como alimentos, medicinas, fibras, leña, semillas entre otros. 
2. Los ligados a la regulación del medio ambiente: la provisión de agua, calidad del aire, control de la 

erosión del suelo, conservación de plantas y animales, banco genético y como soporte esencial en la 
mitigación de riesgos naturales. 

3. Los que tienen que ver con su valoración por razones culturales, religiosas y como espacios 
importantes para la recreación. 

 
Los bienes y servicios ambientales se pueden clasificar según los niveles jerárquicos de organización 

biológica (Figura 2). El nivel de ecosistema contiene todos los servicios ambientales y dentro de éste se 
encuentran los bienes y servicios que de alguna manera son más fáciles de cuantificar siendo que se pueden 
relacionar con las actividades económicas de la humanidad: oferta hídrica, recreación, etc.  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Figura 2. Clasificación de bienes y servicios ambientales según los niveles 
jerárquicos de organización biológica (Radoslav, 2002). 
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Valoración  económica de bienes y servicios ambientales  
 
Se puede definir la valoración económica como todo intento de asignar valores cuantitativos a los bienes y 
servicios proporcionados por recursos ambientales, independientemente de si existen o no precios de mercado 
que ayuden a hacerlo. Esto se hace con el fin de: 1) contribuir a dimensionar los costos del uso irracional que 
se hace del capital natural del país, 2) establecer objetivos y metas de políticas públicas en la materia, 3) 
instaurar acuerdos entre agentes económicos diversos, así como mecanismos de evaluación y 4) diseñar 
incentivos económicos  que internalicen costos ambientales y que apoyen programas de conservación así 
como de aprovechamiento  sustentable de bienes y servios abastecidos por la naturaleza (Vega, 1998).  
 

Cuando un recurso ambiental existe pura y simplemente y proporciona bienes y servicios sin costo 
alguno, lo único que expresa este valor es la disposición de las personas a pagar por ellos, 
independientemente de si realmente se paga o no.  La valoración es sólo un aspecto de los esfuerzos por 
mejorar el manejo/gestión de los recursos ambientales.  

En algunos casos puede ser útil agotar o degradar recursos ambientales, mientras que en otros puede 
convenir atesorarlos. La valoración económica puede contribuir a tomar tales decisiones, siempre que los 
decisores sean conscientes de sus limitaciones y objetivos generales. El principal objetivo de la valoración 
como medio de facilitar la toma de decisiones en  materia de manejo/gestión suele consistir en que los 
recursos deben asignarse a los usos que reporten ganancias netas a la sociedad, lo que se evalúa comparando 
los beneficios económicos de cada uso menos sus costos.  A veces existen otros motivos para 
manejar/gestionar ecosistemas de determinada manera, como atribuciones políticas. Por tanto, los valores 
económicos sólo representan una de las variables que intervienen en la toma de decisiones, juntamente con 
otras consideraciones importantes.  

El hecho de que los costos económicos de la conversión o degradación de recursos ambientales no se 
tengan en cuenta en mayor grado, es  una de las principales causas de la formulación de políticas de desarrollo 
inapropiadas, lo que redunda en un exceso de conversión o explotación de los mismos. Una de las principales 
causas de la disminución y conversión excesivas de los recursos de los humedales es con frecuencia que sus 
valores no comerciales no se tienen en cuenta adecuadamente en las decisiones concernientes al desarrollo. 
Cabe mencionar que la valoración económica permite medir y comparar los distintos beneficios de los 
humedales y por ende puede servir de instrumento eficaz de facilitación y mejoramiento del uso racional y el 
manejo/gestión de los recursos de los humedales del mundo. 

Es  posible que algunos miembros de la sociedad sostengan que ciertos ecosistemas junto con sus 
recursos vivos poseen en sí mismos un valor adicional preeminente, además de la contribución que puedan 
hacer a la satisfacción de las necesidades o preferencias del ser humano. Desde esta óptica, la conservación de 
los recursos de ecosistemas  plantea un deber moral más bien que una cuestión de eficiencia o asignación 
equitativa.  

El concepto de “valoración económica total” de un ecosistema, específicamente de los humedales, 
distingue entre valores de uso y valores de no uso (Figura 3), siendo estos últimos los valores actuales y 
venideros (potenciales) relacionados con un recurso ambiental que descansan únicamente en su existencia 
continua y nada tienen que ver con su utilización (Pearce, 1993). Los  valores de uso suponen alguna 
interacción de la humanidad con el recurso, lo que no ocurre en el caso de los valores de no uso.  

Los valores de uso se dividen en directos e indirectos. Los usos directos pueden entrañar actividades 
comerciales y no comerciales. Por contraste, diversas funciones ecológicas reguladoras de los humedales 
pueden poseer importantes valores de uso indirectos. El valor de uso indirecto de una función ambiental se 
relaciona con la variación del valor de la producción o el consumo de la actividad o los bienes que sustenta o 
protege.   
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Figura 3. Componentes del valor económico total para el cálculo de  bienes y servicios  ambientales (Radoslav, 2002). 
 

 
Sin embargo, como la  contribución de uso indirecto no se comercializa ni remunera y sólo se relaciona 

indirectamente con actividades económicas, estos valores son difíciles de cuantificar y no suelen tenerse en 
cuenta en las decisiones concernientes a la  gestión de los humedales.   

El  valor de opción pertenece a una categoría especial y arranca de las dudas que una persona puede 
abrigar respecto de sus necesidades futuras de un recurso y/o de si estarán disponibles en un humedal más 
adelante (Smith, 1983; Freeman, 1984).  Si alguien desconoce el valor que un humedal tendrá en el futuro, 
pero piensa que tal vez sea alto o que la explotación o conversión en curso del mismo podría ser irreversible, 
es posible que el retraso de las actividades de desarrollo traiga aparejado un valor de cuasiopción. Éste 
equivale pura y simplemente al valor previsto de la información que se puede obtener aplazando la conversión 
y explotación del humedal (Fisher y Hanemann, 1987).  

En cambio, hay personas que no utilizan los humedales en la actualidad, pero estiman de todos modos que 
deben ser conservados por derecho propio. Este valor intrínseco se denomina de existencia. Se trata de un 
valor no de uso extremadamente difícil de medir, pues dimana de apreciaciones subjetivas ajenas al uso actual 
o potencial propio o de terceros.   

Valor de uso Valor de no uso 

VALOR ECONÓMICO 
TOTAL 

Valor de 
uso directo 

Valor de uso 
indirecto 

Valor de 
opción 

Valor de 
existencia 

Madera/Leña 
Alimentos  Vegetales 
Alimentos  Animales 
Artesanía 
Oferta de agua 
Turismo/Recreación 
Farmacéuticos  
Construcción  
Materia prima 
Investigación 
Educación  
Repro. de especies 
Biomasa 
Plantas medicinales 
Plantas 

Suplidor de agua subterránea 
Control inundaciones 
Retención de sedimentos 
Retención de nutrimentos 
Mantiene calidad del agua 
Soporte a biodiversidad 
Producción de O2 
Secuestro de CO2 
Belleza escénica 
Protección de la cuenca 
Polinización 
Reproducción de especies 

Especies  
Conservación de hábitat 
Protección de biodiversidad 
Potencial farmacéutico  
Potencial turístico 

Especies en extinción  
Estética  
Conservación  
Obtención de videos  

VET =  VUD + VUI + VO + VE

VET   = Valor económico total  
VUD  = Valor de uso directo 
VUI    =  Valor de uso indirecto 
VO     =  Valor de opción  
VE      =  Valor de existencia 
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Los valores de legado pueden ser particularmente altos entre las poblaciones que utilizan un humedal en 
la actualidad, pues aspiran a transmitir tanto el humedal como la forma de vida que han desarrollado en 
asociación con él a sus herederos y a las generaciones venideras en general.  

Para  obtener el valor económico total se hace la suma de todos los valores de uso y los valores de no uso. 
El desglose del valor se hace con el propósito de identificar el método más apropiado para el cálculo del valor 
en términos monetarios.  

Los bienes ambientales con valor de uso directo tienen precios de mercado bien definidos y por tanto es 
más fácil determinar sus costos y beneficios. En contraste, la mayoría de servicios ambientales con valor de 
uso indirecto, no cuentan con  precios de mercado,  por lo que se aplican técnicas de valoración para poder 
expresar su valor en términos monetarios.  

2.3 MÉTODOS DE VALORACIÓN ECONÓMICA  
 
Para un adecuado manejo del análisis sobre la valoración económica de los servicios ambientales es necesario 
dividirlo en tres aspectos, siendo éstos complementarios.  El primero tiene que ver con la  categoría  de 
evaluación, la  cual esta relacionado con el para qué se realizará el estudio de valoración económica. El  otro 
aspecto tiene que ver con el enfoque de análisis, son razonamientos que fundamentan la toma de desiciones 
públicas que afectan a los recursos naturales, es el trasfondo y en cierto modo un sesgo de parte de la 
dirección empresarial para la  elaboración y/o conclusión  de un  proyecto bajo específicos objetivos 
económicos. Y el último aspecto son las diferentes técnicas o métodos  de  valoración económica.  

Categorías  de evaluación (Barbier et al, 1997):  
 

• Análisis de impacto. 
• Valoración parcial. 
• Valoración total.  

Análisis de impacto  
 
Se utiliza cuando el ecosistema esta siendo afectado por un impacto ambiental externo específico. Pueden ser 
externalidades positivas, que favorezcan a su  equilibrio o puede tratarse de externalidades negativas que 
pongan en peligro su equilibrio o sustentabilidad.  También se utiliza antes de la elaboración de un proyecto 
empresarial dentro o cerca del ecosistema, para evaluar las consecuencias de este proyecto en el futuro.  

Valoración parcial 
 

Esta categoría  de evaluación se utiliza cuando dentro de un ecosistema ha sido afectado o se piensa 
modificar, positiva o negativamente, dos  o más  bienes o servicios ambientales en particular. También se 
utiliza antes de la elaboración de un  proyecto empresarial que estará dentro o cerca de los bienes o servicios 
ambientales que brida el ecosistema.   

Valoración total 
 

Esta categoría se utiliza cuando se requiere obtener la  evaluación de las contribuciones económicas totales o 
beneficios netos reportados a la sociedad por el ecosistema (por ejemplo: para contabilizar el ingreso nacional 
o determinar su valor como zona protegida), es la suma del valor monetario de los bienes y servicios 
ambientales más importantes del ecosistema. Cabe mencionar que se pude ajustar esta categoría de 
evaluación, dependiendo de los intereses, por lo que se pude decir que se hará una valoración total pero 
únicamente de bienes ambientales, o que se realizará una valoración total de servicios ambientales.  
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Es humanamente imposible evaluar en su totalidad  servicios y/o bienes ambientales de un ecosistema, 
por lo que la valoración total implica evaluar la mayor cantidad posible de ellos y que éstos sean los más 
importantes en los dos niveles de aportación, a comunidades aledañas y a la humanidad.   

La ventaja de este marco con tres categorías estriba en su flexibilidad, pues los datos y el análisis pueden 
adaptarse a las necesidades específicas de los decisores (Barbier et al, 1997).  

Enfoques de análisis 

Idoneidad/clasificación de suelos 
 

Tiene como finalidad distinguir y levantar mapas de zonas en términos de las características que permitan 
destinarlas a distintos usos. Su ventaja es que convierte un cúmulo de información física, biológica y (a veces) 
económica en un único índice de adecuación respecto de distintos usos del suelo. Los inconvenientes que 
presenta son que las comparaciones económicas rara vez se explicitan y a veces se atribuye arbitrariamente 
una importancia relativa a los distintos factores empleados para calcular el índice definitivo. 

Evaluación ambiental o evaluación del impacto ambiental 
 

Revisa la documentación detallada de impactos y efectos negativos en el medio ambiente así como  
alternativas para mitigarlos. Exige explícitamente examinar los efectos ambientales, además permite 
determinar un valor monetario, pero esto no impide enumerar todos los costos y beneficios de una medida. Es 
difícil integrar los análisis descriptivos de los efectos intangibles, costos y  beneficios monetarios. Este 
método no está concebido para evaluar las ventajas e inconvenientes de las alternativas. 

Análisis costo-beneficio 
 

Evalúa proyectos, políticas y usos alternativos del suelo monetizando los beneficios netos (beneficios menos 
costos). Tiene en cuenta el valor (en términos de la disposición a pagar) y los costos de las medidas, también  
convierte los resultados en términos proporcionados, es  compatible con la práctica de decidir teniendo en 
cuenta la eficiencia. A pesar de esto no tiene en cuenta directamente la distribución de los costos y beneficios, 
también exige mucha información, además  tiende a excluir los productos que tienen efectos no cuantificables 
y a mantener el statu quo y descansa en la distribución actual del ingreso y la riqueza. 

Análisis costo-eficacia 
 

Elige el uso del suelo que puede reducir al mínimo los costos del logro de un objetivo no monetario.  Su 
ventaja es que no hace falta valorar los beneficios, además  se centra en los datos sobre costos, que suelen ser 
más fáciles de conseguir. Aunque determina los valores de objetivos,  su desventaja es que no tiene en cuenta 
la importancia relativa de los productos y en que la medida que se tiene en cuenta a los costos es importante 
para las conclusiones.  

Criterio de mínima seguridad 
 

Esta técnica es pertinente cuando pueden estar en juego recursos singulares de ecosistemas, en cuyo caso tal 
vez convenga proceder con cautela para evitar a la sociedad posibles pérdidas importantes de carácter 
irreversible (Figura 4). Evidentemente, no todos los problemas de manejo/gestión hacen necesario aplicar el 
criterio de mínima seguridad, pero si esto ocurre los analistas pueden modificar el análisis costo-beneficio 
convencional según corresponda.  
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Figura 4.  Enfoque de análisis por el criterio de mínima seguridad, para la valoración económica de servicios 
ambientales (Barbier et al,   1997;  IIED, 1994).  

 

Análisis de criterios múltiples 
 

Emplea técnicas de programación matemática para elegir entre alternativas sobre la base de las metas 
ponderadas de los decisores teniendo en cuenta explícitamente las limitaciones y los costos. Ofrece una base 
coherente para tomar decisiones, otra ventaja es que  refleja todas las metas y limitaciones incorporadas en el 
modelo además de permitir cuantificar el costo implícito de las limitaciones y asignar prioridades a los 
proyectos. Aún así los datos introducidos en el modelo determinan la calidad de los resultados, su 
caracterización es  poco realista en el proceso decisorio, además se debe indicar la ponderación que se ha de 
asignar a las metas y  para cuantificar se necesita mucha información. 
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Análisis riesgo-beneficio 
 

Consiste en evaluar los beneficios relacionados con un uso del suelo comparándolos con los riesgos.  Se 
emplea deliberadamente un marco impreciso en aras de la flexibilidad, también  va dirigido a examinar todos 
los riesgos, beneficios y costos por otro lado, no redunda en un criterio para tomar decisiones 
automáticamente. Pese a lo anterior, es demasiado impreciso y los factores que se consideran comparables, a 
menudo no lo son. 

Análisis de decisiones 
 

Es el análisis paso a paso de las consecuencias de las decisiones tomadas bajo condiciones de incertidumbre. 
Permite emplear varios objetivos además de  explicitar  alternativas y  reconocer la incertidumbre 
explícitamente. Aún así los  objetivos no siempre son claros y hace falta un  mecanismo preciso de 
ponderación. 

Modelos macroeconómicos y de conducta 
 

Emplea  modelos de programación econométrica para simular vínculos intersectoriales y sobre la conducta 
del productor. Los modelos dinámicos basados en precios endógenos permiten simular explícitamente los 
efectos retroactivos y las variaciones de los precios; ideal para proyectos de gran envergadura y para asignar 
tierras a usos determinados. Sin embargo tienden a caracterizarse por coeficientes elevados de datos y 
análisis, además su elaboración y aplicación es costosa y por si fuera poco, a menudo son difíciles de 
interpretar (Barbier et al, 1997). 
 

Cualquiera que sea el método elegido, es necesario aplicar un enfoque interdisciplinario en casi todas las 
etapas de la evaluación; en particular, esto es sinónimo de colaboración entre economistas y biólogos. 
 
Métodos de valoración económica 
 
• Precios de mercado. 
• Precios económicos sombra. 
• Bien afín. 

 Por el enfoque de intercambio (trueque). 
 Por el enfoque de sucedáneo directo. 
 Por el enfoque de sucedáneo indirecto.   

• Mercados sustitutos. 
 Costo de viaje. 
 A base de modelos hedónicos. 
 Bienes sustitutos.  

• Basado en la función de producción (también conocido como: cambio en la producción, insumo-producto, 
dosis-respuesta).  

• Basado en mercados construidos (también conocido como el de preferencias expresadas). 
 Valoración contingente. 
 Mercado simulado. 
 Clasificación contingente. 

• Basado en costos.  
 Costo de reemplazo (también conocido como: costos de  reposición, costos de sustitución). 
 Gastos preventivos (también conocido como: gastos defensivos, gastos de mitigación).  
 Costo de oportunidad (también conocido como: costos de producción, costos alternativos). 
 Costo de restauración. 
 Costo de los daños evitados. 
 Costo de reasentamiento.  
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Valoración con precios de mercado 
 

Emplea los precios corrientes de los bienes y servicios comercializados en los mercados nacionales e 
internacionales. Los precios de mercado reflejan la disposición de los particulares a pagar por los beneficios y 
costos comerciales de los ecosistemas y se pueden emplear para hacer cuentas financieras para comparar los 
costos y beneficios de las alternativas del uso de la tierra (Radoslav, 2002).  

Método de los precios económicos sombra 
 

Es el empleo de precios de mercado ajustados teniendo en cuenta los pagos de transferencia, las 
imperfecciones del mercado y las distorsiones derivadas de las políticas. Reflejan el valor económico real de 
los bienes y servicios comercializados en los mercados nacionales e internacionales. 
   
Método del bien afín 

 
Emplea información sobre la relación entre un bien o servicio no comercializado y uno que es objeto de 
comercio para deducir el valor.  Se divide en tres enfoques: 1) El enfoque del intercambio de trueque.- 
descansa en el intercambio efectivo de bienes no comercializados. 2) El enfoque del sucedáneo directo.- se 
basa en la premisa de que un bien comercializado puede ser sustituido por uno que no es objeto de comercio 
(Barbier et al, 1997).  3) El enfoque del sucedáneo indirecto.- descansa también en un bien sustitutivo, pero si 
éste no se intercambia en el mercado, su valor se deduce de una variación de la producción económica (lo que 
equivale a combinar el enfoque del sucedáneo directo y el de la función de producción).   
 

Estos enfoques pueden aportar indicadores aproximados del valor económico, pero esto depende de las 
limitaciones impuestas por los datos, el grado de similitud de los bienes afines y la medida en que sean 
sustituibles.  

Métodos de mercados sustitutos  
 

Se  basa sobre el hecho de que algunos beneficios de los servicios ambientales pueden ser reflejados  
indirectamente en el gasto del consumidor, en los precios de mercado de bienes y servicios, o en el nivel de 
productividad de algunas actividades del mercado. Se fundamenta en sofisticadas técnicas estadísticas. Se 
divide en tres tipos: 1) Método del costo de viaje.- apoyándose en el supuesto que los consumidores valoran 
un servicio ambiental en no menos que el costo de acceso al recurso, incluyendo todos los costos directos del 
transporte, así como también el costo de oportunidad del tiempo gastado en llegar al sitio.  Con las encuestas 
como herramienta fundamental ha sido utilizado extensivamente, especialmente en países desarrollados, con 
la finalidad de estimar los servicios ambientales proveídos por los sitios de recreación (Radoslav, 2002).   2)  
Modelos hedónicos.- Intenta aislar la influencia específica de un servicio ambiental sobre el precio de 
mercado de un bien o servicio. Las aplicaciones más comunes se centran en el valor de la propiedad y los 
salarios diferenciales. Su aplicación al valor de las propiedades incluye la observación de diferencias 
sistemáticas en el valor de las propiedades entre ubicaciones y aislar el efecto de la calidad ambiental sobre 
estos valores. 3) Método de bienes sustitutos.- Para aquellos servicios ambientales que no tienen mercado o 
que son utilizados directamente (por ejemplo, leña), el valor puede ser un aproximado del precio de mercado 
de bienes similares (por ejemplo, la leña vendida en otras áreas) o el valor de la mejor alternativa o bien 
sustituto (por ejemplo, carbón vegetal).  
 

La base teórica para todas estas técnicas es la función de producción de hogares, las cuales describen 
cómo los consumidores intentan maximizar su bienestar mediante el reparto del tiempo y recursos para 
diferentes actividades. 
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Métodos basados en la función de producción 
 
Relaciona el bienestar de las personas con un cambio medible en la calidad o cantidad de un recurso 

natural (Mäler y Perrings, 1992). Puede ser utilizado para estimar el valor de uso indirecto de los servicios 
ambientales, a través de su contribución a las actividades de mercado. Estima el valor en términos de las 
variaciones de la actividad económica elaborando modelos de la contribución física del recurso o la función a 
la producción económica.  Se emplea mucho para estimar el impacto de la destrucción de ecosistemas,  
deforestación,  contaminación de las aguas, etc., por  actividades como la pesca, la caza y la agricultura.  

Métodos basados en mercados construidos  
 

Miden la disposición a pagar consultando a los consumidores directamente acerca de sus preferencias.  Estima 
directamente la medida de bienestar de Hicks -aporta la medida teórica más exacta de la disposición a pagar-. 
Se divide en  tres tipos: 1) Método de valoración contingente.- Establece un mercado hipotético para 
determinar la disposición de los entrevistados a pagar. Es el único que puede medir los valores de opción y 
existencia y aportar una medida verdadera de valor económico total (Mitchell y Carson, 1989; Radoslav, 
2002). Las estimaciones del valor económico obtenidas son contingentes, porque los valores estimados son 
derivados de una situación hipotética que es presentada por los investigadores a los entrevistados.  2) 
Mercado simulado.- Establece un mercado experimental en el que se producen intercambios monetarios 
reales.  El escenario experimental controlado permite estudiar de cerca los factores que determinan las 
preferencias.  3) Método de la clasificación contingente.- Clasifica y asigna valores a las oportunidades 
recreativas en términos cualitativos más bien que cuantitativos. Genera valores estimativos de una serie de 
bienes y servicios sin necesidad de determinar la disposición a pagar por cada uno de ellos.   

Métodos de valoración  basados en costos 

Hay  métodos alternativos que se basan en los costos de proveer, mantener y restaurar los bienes y servicios 
ambientales: 1) Método del costo de reemplazo.- Mide los beneficios mediante la estimación de los costos de 
reproducir los niveles originales de beneficio. En otras palabras, ¿Cuánto cuesta recuperar el ecosistema, bien 
y/o servicio perdido? 2) Método de los gastos preventivos.- Estima los costos de prevención o de defensa en 
contra de la degradación de los servicios ambientales, incluyen los gastos que hacen los productores para 
prevenir daños en sus ecosistemas, ellos a su vez están realizando un servicio ambiental, como la construcción 
de diques, barrearas rompevientos, brechas corta fuegos, etc.  (SECTRA, 1998).  3) Método del costo de 
oportunidad.- Utiliza costos de producción como una aproximación rudimentaria del valor de los servicios 
ambientales. Es cuantificar  el cuanto le cuesta al ecosistema producir bienes y/o servicios ambientales, 
monetariamente, para mayor  comprensión cabe hacer la pregunta: ¿Cuánto me cuesta producir bienes y/o 
servicios ambientales? (Radoslav, 2002). 4) Método del costo de restauración.- Emplea los costos de 
restauración de bienes y servicios de ecosistemas. Es posible que pueda servir para evaluar funciones 
ambientales determinadas. 5) Método del enfoque del costo de los daños evitados-. Se basa en el supuesto de 
que las estimaciones de los daños representan una medida de valor. Los métodos óptimos de cálculo de los 
costos de los daños son útiles para hacer comparaciones con los métodos basados en los costos, que dan por 
supuesto que merece la pena evitar los daños. También, para un enfoque más claro se podría hacer la pregunta 
¿De cuantos daños está protegiendo el ecosistema, bien o servicio? Algunos servicios ambientales que se han 
cuantificado por este método es la captura de carbono, producción de oxigeno, tratamiento de aguas 
residuales, protección contra inundaciones de tierras de cultivo y/o zonas rurales, entre otros (Radoslav, 
2002).  6) Método del costo de reasentamiento.- Emplea los costos de reasentamiento de comunidades 
amenazadas.  Sólo sirve para determinar los valores recreativos del medio ambiente en el contexto de un 
posible cambio de gran envergadura, como la construcción de una represa o la creación de zonas protegidas 
(Barbier et al, 1997).    

Los métodos basados en costos son utilizados comúnmente cuando existe una limitación en tiempo y 
recursos para una estimación más rigurosa del valor de los servicios ambientales (Bishop, 1999). 
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Pago  por servicios ambientales 

En el pasado los servicios ambientales que proveían los bosques, desiertos, humedales, etc., no habían sido 
valorados económicamente, sin embargo al verlos enfrentados con sobreexplotación y posible desaparición se 
volvió más importante crear mecanismos para su conservación y continua provisión en el futuro. El pago por 
servicios ambientales surge a partir de un mayor conocimiento y conciencia de que los ecosistemas 
suministran a la humanidad bienes y servicios fundamentales para las poblaciones urbanas y rurales.  

Se puede definir como pago por servicios ambientales a  la retribución por la mitigación del deterioro, 
restauración y/o incremento consciente de los procesos ecológicos esenciales tangibles o intangibles que 
mantienen actividades humanas a través de: producción de alimentos, salud humana, generación de energía 
eléctrica, mantenimiento de germoplasma, mantenimiento de valores estéticos y filosóficos, estabilidad 
climática, generación de nutrimentos y en general el aprovechamiento de los recursos naturales (Burstein et 
al, 2002).  

El pago por servicio ambiental  ocurre como transacción mediante el cual los poseedores de las tierras son 
retribuidos por los usuarios de los servicios ambientales. Esto puede ser directamente, con el desarrollo de un 
mercado donde los usuarios explícitamente aportan a la conservación y mejoramiento del servicio o mediante 
formas indirectas, normalmente mediadas por el Estado a través de impuestos o subsidios (Burnstein 2003).  
El pago por servicios ambientales describe la estrategia de una clase emergente de proyectos de desarrollo 
sustentable que encuentran su sentido en la valoración económica de los recursos naturales y la biodiversidad.  

En general, se pueden clasificar en cuatro las estrategias de pago por servicios ambientales – encontradas 
solas o en combinación –, que son la compra-venta de: 
 

1. Captura de carbono. 
2. Desempeño hídrico. 
3. Conservación de la biodiversidad. 
4. Belleza escénica. 

 
Estas cuatro estrategias manifiestan las siguientes características: 

 
• Es a largo plazo. 
• Su mercado suele ser internacional y sujeto a esquemas regulados por acuerdos internacionales. 
• Requiere de una colaboración de múltiples actores. 
• Se puede considerar como parte del producto un aspecto intangible que es la conciencia de los 

oferentes y los compradores del valor ambiental de la actividad de cuidado a los árboles captores de 
carbono. 

Es importante que el pago por servicios ambientales no se convierta en un mecanismo únicamente para 
conservar intactos los ecosistemas, sino que consideré necesario integrar una visión amplia del concepto, que 
valoré los ecosistemas tanto naturales como artificiales, en el cual se aprecie el conocimiento y prácticas de 
las comunidades rurales y donde el pago sea un complemento a una estrategia de desarrollo integral basada en 
el uso sustentable de los recursos naturales.  
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Mecanismos de pago y cobro por servicios ambientales 
 
El mecanismo de pago y cobro por servicios ambientales es un  instrumento económico a través del cual se 
garantiza el uso de los impuestos ambientales, tarifas, licencias, concesiones, impuestos, subsidios,  etc. Para 
que éstos tengan un efecto sobre el desarrollo sustentable se debe considerar una perspectiva global, dentro de 
la cual los demandantes de estos servicios no sólo sean las personas que viven en las partes bajas de las 
microcuencas ni tampoco solamente la población de ciudades aledañas  porque los beneficios de preservación 
del ambiente son mundiales. 
 

Se definen algunos, de acuerdo a Radoslav (2002) y a Herman  y colaboradores (2004): 

i)  Los derechos de propiedad 
 
Se relaciona con el derecho a usar un recurso. Esto puede implicar el derecho a cultivar la tierra que se posee, 
a usar la casa propia y a hacer determinado uso del medio ambiente. Tales derechos se ven limitados por las 
normas sociales generalmente aceptadas. También “propiedad” tiene una aceptación mucho más amplia que 
en el lenguaje corriente, al poder referirse a cualquier bien o recurso. De igual modo, el medio ambiente es un 
recurso y, por tanto, “propiedad”. Los derechos pueden ser privados, esto es, propiedad de unos individuos 
perfectamente identificables, o comunales, en cuyo caso el uso de la propiedad en cuestión se comparte con 
otros. Este último tipo de propiedad se conoce como propiedad común.  

ii)  El Fondo del Ambiente  
 
La constitución del Fondo del Ambiente expresa la voluntad de los actores económicos para conservar los 
servicios ambientales de la biodiversidad y a la vez, disfrutar de nuevos servicios ambientales. El rol del 
Fondo del Ambiente es generar los recursos financieros necesarios para internalizar los costos ambientales, 
considerando los derechos de propiedad. Si el “contaminador” tiene los derechos de propiedad sobre los 
recursos naturales (como el agua del río), debe ser compensado por dejar de  emitir contaminantes o por 
adquirir tecnología más limpia. Caso contrario, si el “contaminado” tiene los derechos de propiedad sobre los 
recursos naturales (como el  agua potable proveniente del río), el contaminador debe compensar a los 
afectados por los daños causados o invertir en tecnología más limpia. 

iii)  El contrato entre los que tienen y los que no tienen los derechos de propiedad sobre 
los recursos naturales 
 
Los oferentes y demandantes de servicios ambientales se organizan para la negociación, luego se establecen 
relaciones contractuales “convenios”, donde se estipula claramente los montos y formas de pago por la venta 
de bienes y servicios ambientales. La negociación se da sobre la base de criterios económicos (costos y 
beneficios) y primordialmente depende de quien tiene los derechos de propiedad del bien o servicio 
ambiental.  
 

El principio básico detrás de este esquema es que los ecosistemas generan los bienes y servicios que son 
los insumos dentro del sistema humano. A la vez los ecosistemas absorben desechos (obteniendo impactos 
negativos), que se originan de actividades productivas humanas. Entonces, por un lado, en un sistema de 
mercado, que considere los derechos de propiedad sobre los recurso naturales, se tiene la interacción entre los 
que poseen los recursos (oferentes) y los que necesitan satisfacer sus necesidades consumiéndolos 
(demandantes). En esta interacción se establecen las cantidades producidas y consumidas, así como los 
precios a los cuales se da el intercambio. El precio considera principalmente los costos de producción en los 
que incurre el oferente (productor), sin embargo, es importante el costo de creación del mismo ecosistema, 
siendo que para la producción de los bienes y servicios ambientales se necesitan condiciones específicas, pues 
la naturaleza no los genera de manera gratuita.   
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Al reconocer el esfuerzo productivo de los ecosistemas surge la necesidad de crear mecanismos que 
garanticen el pago correspondiente a la misma naturaleza: el precio de mercado debe ser la suma del costo de 
producción más el costo ambiental, que viene siendo el esfuerzo del ecosistema por generar un bien o servicio 
más el esfuerzo por mitigar cualquier impacto negativo producto de la misma actividad humana. Sólo así se 
puede garantizar actividades económicas productivas sustentables. El desarrollo de mecanismos y políticas de 
venta de servicios ambientales tienen precisamente como objetivo asignar ese valor. Las metodologías de 
valoración sirven para asignarle valor económico de mercado a los bienes, servicios o impactos que no tienen 
precio de mercado, debido a su característica de ser bienes comunes tradicionalmente considerados de uso 
gratuito e ilimitado. Justamente la subestimación de su valor real ha llevado a la degradación de muchos 
ecosistemas en el planeta.  

 
Sin embargo, los métodos de valoración no resuelven, por sí solos, el problema de compensar la 

naturaleza por la generación de estos bienes o por tolerar impactos negativos. Las metodologías apenas 
generan los criterios económicos que servirán a los tomadores de decisiones para generar políticas sobre el 
uso de estos recursos.   Las dos formas más básicas y fundamentales de cuantificar los recursos o controlar los 
impactos son: a través de la intervención en los precios y en las cantidades consumidas.  

 
• Los mecanismos relacionados con la intervención de los precios pueden ser: 

o Establecimiento de un precio fijo por el uso de un recurso: tarifas. 
o Establecimiento de multas por el mal uso o sobreexplotación de los recursos. 
o Establecimiento de sobreprecios fijos o proporcionales por el uso del recurso: impuestos     

ambientales. 
o Establecimiento de incentivos económicos fijos o proporcionales, según la explotación de un 

recurso: subsidios ambientales.  
• Los mecanismos relacionados con el control de cantidades explotadas del recurso son los        estándares: 

o Establecimiento de normas de emisión. 
o Emisión de permisos transables (permisos de producción que se pueden adquirir en el mercado). 
o Establecimiento de incentivos económicos fijos o proporcionales, según la explotación de un 

recurso: subsidios ambientales. 
o Otorgamiento de licencias de explotación. 

• A través de: 
o Donaciones. 
o Programas de patrocinio. 

iv)  Los impuestos ambientales 
 
Usan mecanismos de mercado para cargar un precio sobre servicios hasta entonces no trasados pero muy 
valiosos que proporciona el medio natural. Hasta cierto punto “imitan” el mercado, ya que el impuesto podría 
ser variado para reflejar la creciente escasez de estos servicios.  
 

Para establecer un impuesto ambiental se necesita conocer la función de daño resultado de la actividad 
productiva. Las funciones de daño son muy difíciles de estimar en la práctica. Además, según la metodología 
utilizada, la función de daño puede ser estimada de diferente manera, abriendo camino a disputas legales para 
el establecimiento del impuesto ambiental. El impuesto ambiental “adecuado” está relacionado con el valor 
monetario del daño ocasionado. Es más probable que los impuestos, si se deben introducir, se valoren sobre la 
base de las emisiones o la concentración en el ambiente, medidas en términos físicos.  

 
Los subsidios pueden interpretarse de manera inversa. Una actividad económica puede también generar 

impactos positivos o beneficios sociales. En este caso el precio real del bien baja e incrementa su calidad y 
disponibilidad. Entonces, hay que compensar al productor para que siga con esta actividad económica, a 
través de diferentes incentivos que, en última instancia, se pueden traducir en subsidios.  
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Los subsidios pueden ser también una reducción en los impuestos de los productores por internalizar los 
costos ambientales, disminuyendo su actividad o adoptando tecnología que acorte el impacto negativo sobre 
el ambiente. 

v)  Los estándares 
 
Su establecimiento suele implicar la incorporación de determinados niveles de concentración ambiental para 
cada elemento contaminante. Es más probable que se establezcan con referencia a algún criterio relacionado 
con la salud (por ejemplo, un nivel de contaminantes que no debe sobrepasarse para que el agua sea potable). 
Sin embargo, el problema es que su resultado será económicamente eficiente solamente de forma accidental, 
es decir, es poco probable que asegure el nivel óptimo del impacto o de uso de los recursos.  

vi)  Permisos y licencias 
 
Como en el caso de establecimiento de estándares, la autoridad reguladora sólo permite un determinado nivel 
de emisiones contaminantes y concede permisos por esta cantidad. Sin embargo, mientras la incorporación de 
estándares termina ahí, los permisos de contaminación son negociables (se pueden vender y comprar). 
 
Las ventajas de los permisos, con relación a los impuestos y los estándares, son: 
 
• Posibilitan la admisión de nuevos participantes en la actividad generando competencia y minimización de 

costos. 
• Hay una oportunidad hasta para los que no contaminan, o sea, los que no contaminan pueden comprarlos 

con la intención de impedir a los productores producir y contaminar al máximo nivel. 
• Evitan algunos problemas relacionados con los impuestos ambientales: por ejemplo, si existe inflación, el 

valor real de los impuestos variará. Como responden a la oferta y a la demanda éstos se  incorporan a la 
dinámica de inflación. Además, los impuestos se deben ajustar por las entradas y salidas del sector, 
mientras que los permisos se ajustan automáticamente a tales cambios. 

• Basta definir el estándar y encontrar un mecanismo para su concesión. El impuesto puede ser mal 
estimado y subestimar o sobreestimar el nivel de misión óptimo.  

• Evitan el establecimiento de un sistema complejo y administrativamente costoso para fiscalizar varios 
tipos de impuestos ya que existen muchas fuentes de contaminación y muchos afectados.  

vii)  Las donaciones y programas de patrocinio 
 
Para regularizar los fondos provenientes de patrocinadores: agencias internacionales de apoyo, gobiernos 
extranjeros, organismos financieros, empresas privadas, instituciones gubernamentales, es recomendable crear 
un programa, lo que implica la generación de un fondo concreto y una cartera de proyectos. Los posibles 
donantes pueden escoger a dónde dirigir su ayuda financiera según el tipo de proyecto o área a proteger, así 
mismo  pueden tener la capacidad de financiar uno o varios proyectos.   

viii)  Pagos de transferencias 
 
Estos pagos suministran incentivos financieros a los propietarios, administradores y usufructuarios de los 
recursos para que inviertan en prácticas más sustentables. Se llaman “pagos de transferencias”  por que los 
fondos se transfieren a través de un intermediario entre el comprador y el vendedor (Aylward, 2002). Uno de 
sus principales problemas ha sido el de asegurar que el dinero se gaste correctamente, puesto que ha resultado 
más fácil obtener dichos fondos que encauzarlos hacia la gestión ambiental (Richards, 1999).  
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Las transferencias a nivel internacional y sus reglas de aplicación también son sumamente importantes. El 
Fondo Mundial para el Medio Ambiente (Global Environmental Facility - GEF)  tiene una fuerte incidencia 
en la orientación o consolidación de los esquemas nacionales que están emergiendo, sobre todo porque sus 
recursos adoptan la forma de donaciones y a menudo también se vinculan a préstamos del Banco Mundial.  

ix)  Mercados de productos con atributos ambientales: certificados y sellos 
 
Este mecanismo de compensación supone que los consumidores están dispuestos a pagar una cantidad 
adicional por productos  con atributos ambientales o bajo procesos productivos amigables con el medio 
ambiente. El monto adicional representa en cierto modo la voluntad para pagar por servicios  ambientales y ha 
impulsado el mercado ecológico (Richards, 1999). Estos mercados promocionan productos certificados y 
etiquetados cuya calidad está asociada con servicios ambientales específicos. Estos productos incluyen 
artesanías, productos agrícolas y servicios turísticos (OECD, 1999). 

x)  Apoyo a estrategias comunitarias de turismo alternativo o ecoturismo 
 
El turismo alternativo es una opción de diversificar expectativas para comunidades que controlan territorios 
con características paisajísticas atractivas. Los turistas que disfrutan la vida silvestre y los recursos naturales, 
pueden contribuir a la generación de empleo y al financiamiento directo para la conservación de las zonas 
turísticas, así como fortaleciendo la economía de las comunidades locales (Coppin, 1992; Burnstein, 2000). A 
diferencia del ecoturismo,  en el cual más del 55% de los ingresos procedentes de esta actividad permanece en 
el país de destino, pues la mayor parte del dinero regresa a las naciones industrializadas mediante operadores 
turísticos y los hoteles de capital extranjero.   

2.4 MARCO INSTITUCIONAL Y LEGAL  
 
La legislación y el marco institucional son un respaldo para la aplicación de un sistema de pago por servicios 
ambientales, porque las acciones que se emprendan alrededor de su implantación se realizan con la 
participación de diferentes instancias de la sociedad, tanto de particulares como de gobiernos (ver anexo 8).  
Es recomendable que dichas acciones sean reguladas por lineamientos que no sólo eviten problemas 
potenciales sino que encaucen y fomenten su aplicación para garantizar un beneficio para la naturaleza y la 
sociedad. 

Marco legal internacional 

Conferencia de Estocolmo  sobre el Ambiente Humano, 1972 
 
Esta conferencia marca el comienzo oficial de la toma de conciencia internacional acerca de la importancia 
del medio ambiente. Desde entonces, otros hechos importantes han ocurrido, entre los que cabe mencionar la 
publicación del libro “Nuestro Futuro Común” en 1987, que presenta el reporte de la Comisión Mundial 
Sobre Ambiente y Desarrollo, mejor conocida como la Comisión de Brundtland, y en la cual reconoce de 
manera explicita la naturaleza finita de los recursos naturales y del medio ambiente y en consecuencia la 
necesidad de evaluar costos y oportunidades que resultan del uso de los mismos, tanto para la generación 
presente como para las generaciones futuras.    

Protocolo de Montreal relativo a Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, 1987 
 
Es un acuerdo internacional legalmente vinculante que compromete a más de 160 gobiernos a eliminar 
gradualmente las sustancias que agotan la capa de ozono con el fin de protegerla, incluye la reducción de los 
gases de efecto invernadero, (GEI,  principalmente CO2, aunque también CH4, N2O, HFC, PFC y SF6), y de 
las emisiones de clorofluorcarbonados (CFC). 
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) 
 
Conferencia llevada a cabo en Río de Janeiro, Brasil, en junio de 1992, mejor conocida como Cumbre de la 
Tierra, o la Cumbre de Río, donde fueron adoptadas la Agenda 21, el plan para futuras acciones nacionales e 
internacionales en el campo del medio ambiente y desarrollo, y las Convenciones sobre Cambio Climático y 
de Diversidad Biológica.  Pretendiendo integrar el desarrollo económico con la conservación de los recursos 
naturales.  

Agenda 21 

Es un plan de acción para el desarrollo  sustentable, donde establece una serie de compromisos que buscan 
conciliar el desarrollo económico y la protección del medio ambiente.   

Convención Marco  de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) 
 
Suscrito en la Conferencia de Río en 1992, la CMNUCC es un acuerdo internacional que compromete a 168 
gobiernos a trabajar juntos para encarar el problema del cambio climático, provocado por la emisión de gases 
de efecto invernadero. En otras palabras, su objetivo es el de reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero de manera que haga posible que los ecosistemas se adapten de forma natural a los cambios 
climáticos.  

Convención sobre Diversidad Biológica (CDB) 
 
Suscrito por los gobiernos en la Conferencia de Río en 1992, el convenio es un acuerdo legal vinculante que 
compromete a los 169 Gobiernos a tomar acciones para detener la pérdida mundial de la diversidad biológica.  
Prevé la conservación de la biodiversidad, contempla el uso sustentable, y promueve una distribución justa y 
equitativa de los beneficios de los recursos genéticos.   

Protocolo de Kyoto 
 
Protocolo para la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático suscrito en 
diciembre de 1997, establece objetivos y cronogramas para que los países industrializados en el período 2008-
2012, reduzcan las emisiones de seis gases de efecto invernadero a un nivel de al menos cinco por ciento más 
bajo que el de 1990, así como otras provisiones.   
 

El protocolo entró  en vigor el día 16 de febrero del año 2005,  90 días luego de la ratificación de 125 
países, incluyendo a las partes industrializadas responsables de por lo menos 55 por ciento del total de las 
emisiones de dióxido de carbono en relación a 1990. Es un compromiso de apoyo a programas de 
conservación, aprovechamiento sustentable de recursos naturales, etc. Y para el Mecanismo de Desarrollo 
Limpio.  La siguiente celebración de la Convención Marco sobre el Cambio Climático tuvo lugar en 
Montreal, Canadá, a principios de diciembre del año 2005. El encuentro marcó el comienzo de las discusiones 
sobre cual es el reto de los estados tras el 2012, tras la finalización del Protocolo de Kyoto. 

Marco legal nacional 
 
El marco jurídico normativo que rige la gestión de los recursos naturales, se encuentra disperso en una 
variedad de instrumentos legales. Los contenidos de la Constitución y las leyes generales federales son 
materia del Congreso de la Unión, de igual forma que los tratados internacionales. Todas las leyes generales 
requieren de leyes reglamentarias. Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) establecen patrones con la fuerza 
de ley. 
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En 1971, el gobierno mexicano aprobó una ley ambiental consolidada, que respondió a la acelerada 
industrialización y urbanización del país, desde los años 50’s, y que estaba dedicada estrictamente al control 
de la contaminación del aire, agua y mar. En la Ley Federal de Protección del Ambiente (1982) se vieron 
incluidas provisiones para la protección y preservación de los ecosistemas, incluyendo por primera vez un 
marco legal para la protección de la flora, fauna, tierra y agua. 

 
 Marcó también el inicio de la conjugación de la conservación de los recursos naturales con el desarrollo 

socioeconómico; y coincidió con la conformación de una nueva Secretaría Federal con responsabilidades 
ecológicas ambientales, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o. que toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que la Federación debe 
materializar en beneficio de la población. El  30 de mayo de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en el que se establece 
que el medio ambiente es prioritario para el Ejecutivo Federal, toda vez que el desarrollo de la Nación no será 
sustentable si no se protegen los recursos naturales con que se cuenta.   

 
Por su parte el Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2001-2006, establece que 

detener y revertir el deterioro ambiental acumulado es una tarea prioritaria para la seguridad nacional, 
incorporando en todos los ámbitos de la sociedad y de la función pública, criterios e instrumentos que 
aseguren la óptima protección, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales. 

 
El Programa Nacional Forestal 2001-2006, en su apartado 3.9 establece que se cuenta con gran potencial 

para aprovechar el mercado de servicios ambientales. México ofrece algunos rasgos importantes para el pago 
por servicios ambientales como son: la riqueza natural de su territorio, un amplio acceso de las comunidades 
indígenas y campesinas a los recursos naturales, un fuerte apoyo del gobierno y la puesta en marcha de 
algunos proyectos piloto que pueden ser tomados como ejemplo. 
 

Los artículos 4o. fracción V del decreto por el que se crea la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y 
22 fracción XV de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la CONAFOR tiene atribuciones 
específicas para promover el desarrollo de los mecanismos de cobro y pago de bienes y servicios ambientales.  

Acuerdo Nacional para el Campo 
 

Reconoce que el Estado Mexicano, tiene el mandato constitucional para promover, concertar e 
instrumentar una Política de Fomento Productivo y Desarrollo Económico y una Política Social para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las cuales serán operadas institucionalmente de manera concurrente y diseñadas 
con instrumentos puntuales de política pública que privilegien el respeto a las personas y la aptitud de la 
tierra; el fomento productivo a lo largo de las cadenas agroalimentarias; el desarrollo rural; y el uso y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, todo esto dentro de un contexto global, un sentido 
nacionalista y un enfoque regional. 
 

Tiene como propósitos que las familias mexicanas dedicadas a producir bienes y servicios en el medio 
rural alcancen y mantengan un nivel de bienestar y calidad de vida dignos, haciendo del medio rural un 
espacio atractivo para la vida, el esparcimiento, la inversión y, en general, para todas las acciones inherentes 
al desarrollo; que en el ámbito rural existan las suficientes opciones productivas para que las familias rurales 
cuenten con un entorno económico y social en respeto a los recursos naturales y se revierta la migración al 
conseguir los satisfactores económicos, sociales, ambientales y familiares en sus propias comunidades y que; 
las diversas actividades económicas desarrolladas en el medio rural sean redituables y se sitúen con un alto 
margen de competitividad y sustentabilidad, tanto en la economía global como en el abastecimiento interno. 
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Dentro de los acuerdos básicos se tiene  el inciso D, sobre el desarrollo social del sector rural, donde en su 
punto ocho referente al desarrollo del capital físico, apartado A concerniente a los recursos naturales, numeral 
198 señala lo siguiente: “Implementar el reconocimiento y pago de los servicios ambientales y de protección 
ante el cambio climático, de la aportación de las comunidades campesinas en la conservación de áreas 
naturales protegidas y el mantenimiento y mejora de superficies agroforestales, incluyendo en forma 
específica la producción de café de sombra”.   

Acuerdo que establece las reglas de operación para el otorgamiento de pagos por el 
Programa de Servicios Ambientales Hidrológicos  
 
La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece el Fondo Forestal Mexicano como el 
instrumento para promover la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y restauración de los 
recursos forestales y  recursos asociados.  
 

Su establecimiento facilita, el acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos que 
contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva, y desarrollando mecanismos de cobro 
y pago de bienes, y servicios ambientales.  
 

Este Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre del año 2003, donde 
especifica las reglas que deben considerarse para la operación del otorgamiento de pagos por el Programa de 
Servicios Ambientales Hidrológicos, con base a  los criterios contenidos en los numerales 17 y 18 del 
Acuerdo Nacional por el Campo, en el sentido de:  

 
a) Apoyar en mayor proporción a los productores con mayor necesidad 
b) Distribuir el recurso disponible para beneficiar a un mayor número de productores, y  
c) Reducir barreras de acceso a dichos pagos.  

 
El fin de este Acuerdo es del de proteger la capacidad de provisión de los servicios ambientales 

hidrológicos, entre los cuales se encuentran el mantenimiento de la capacidad de recarga de los mantos 
acuíferos, el mantenimiento de la calidad de agua y la reducción de la carga de sedimentos cuenca abajo, la 
reducción de las corrientes durante los eventos extremos de precipitación, la conservación de manantiales,   el 
mayor  volumen de agua superficial disponible en época de secas y reducción del riesgo de inundaciones, el 
objetivo del programa es el pago que se hace a los beneficiarios, dueños y/o legítimos poseedores de terrenos 
con recursos forestales por los servicios ambientales hidrológicos que presta el buen estado de conservación 
de sus bosques y selvas.   

Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de pagos del 
Programa para desarrollar el mercado de servicios ambientales por captura de carbono y 
los derivados de la biodiversidad y para fomentar el establecimiento y mejoramiento de 
sistemas agroforestales (PSA-CABSA)  

 
La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece el Fondo Forestal Mexicano como el 
instrumento para promover la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y restauración de los 
recursos forestales y recursos asociados.  El establecimiento del Fondo Forestal Mexicano facilita, entre otros, 
el acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos que contribuyan a la integración y 
competitividad de la cadena productiva, y desarrollando los mecanismos de cobro y pago de bienes, y 
servicios ambientales.  
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Este Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2004, donde se 
especifican las reglas que deben considerarse para operación del otorgamiento de pagos del programa para 
desarrollar el mercado de servicios ambientales por captura de carbono y los derivados de la biodiversidad y 
para fomentar el establecimiento y mejoramiento de sistemas agroforestales (ver anexo 15). Las Reglas de 
Operación para este Acuerdo contemplan los siguientes criterios:  

 
a) Apoyar en mayor proporción a los productores más necesitados 
b) Distribuir los recursos disponibles para beneficiar a un mayor número de productores, y  
c) Reducir las barreras para tener acceso a dichos pagos 
 

El fin de este programa es promover entre los beneficiarios, la realización de actividades 
que generen capacidades organizativas, gestión local y regional, así como el fortalecimiento de estructuras 
institucionales para: 
 
I. Que los propietarios y poseedores de los recursos forestales tengan acceso a los mercados nacionales 
e internacionales de los servicios ambientales relacionados con la captura de carbono y con la biodiversidad 
de los ecosistemas forestales, con los siguientes objetivos: 
 
• Generar capacidades locales en los ejidos, comunidades indígenas y predios particulares para la gestión 

de contratos por pago de servicios ambientales, mediante la formación de recursos humanos y la 
asistencia técnica; 

• Apoyar la formulación y ejecución de proyectos para incentivar la participación de los propietarios y 
poseedores de terrenos forestales en los mercados nacionales e internacionales de servicios ambientales; 

• Promover la creación y fortalecimiento de capacidades para la identificación, formulación, monitoreo y 
verificación de servicios ambientales; 

• Incentivar la creación de un mercado por medio del pago de los servicios ambientales generados por 
proyectos para capturar carbono y proteger la biodiversidad; 

 
II. Que los propietarios y poseedores de terrenos agrícolas o preferentemente forestales, en los términos 
que lo define la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establezcan sistemas agroforestales mediante 
la reconversión del uso eminentemente agrícola del suelo hacia un uso que integre elementos agrícolas y 
forestales, así como a través del fortalecimiento de sistemas agroforestales ya existentes, con los siguientes 
objetivos: 
 
• Generar capacidades locales en los ejidos, comunidades indígenas y predios particulares para la 

reconversión a sistemas agroforestales o el mejoramiento de los ya existentes, mediante la formación de 
recursos humanos y la asistencia técnica; 

• Apoyar la formulación y ejecución de proyectos para incentivar la participación de los propietarios y 
poseedores de terrenos agrícolas y preferentemente forestales en la reconversión a sistemas agroforestales 
o el mejoramiento de los ya existentes; 

• Promover la creación y fortalecimiento de capacidades para la identificación, formulación, monitoreo y 
verificación de la reconversión a sistemas agroforestales o el mejoramiento de los ya existentes. 



“VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS AMBIENTALES” 

 
 

 
 
FES Zaragoza, UNAM                                                                                                                40 

3.   PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  
 
El desarrollo industrial, agropecuario, urbanístico y turístico aledaños al Área Natural Protegida “Ciénegas del 
Lerma”, Estado de México, se ha realizado de manera desordenada y ha ocasionado graves daños al 
patrimonio natural, amenazando la posibilidad de continuar obteniendo bienes y servicios ambientales.   
 

La falta de un precio que refleje cuanto cuesta producir servicios ambientales hace que la sociedad actúe 
como si no costara nada consumirlos o destruirlos, como si existieran en cantidades ilimitadas.   

 
Actualmente el Ejecutivo Federal ha iniciado un programa para el pago por servicios ambientales pero 

aún no es suficiente ya que sólo abarca algunos servicios ambientales y algunos ecosistemas. Existen varias 
alternativas para establecer las bases de la cuantificación pero su aplicación puede cambiar dependiendo del 
tipo de ecosistema y de los bienes y servicios que proporcionan, por ello se requiere tener mejores elementos 
para su instrumentación. 

 
Además, los esquemas conceptuales  y metodológicos  de valoración apenas se están desarrollando para 

México por lo que con este trabajo se pretende estandarizar un método para la valoración económica de 
humedales que considere los principales servicios ambientales: recreación, caza de patos, captura de carbono, 
regulación de metano, tratamiento de aguas residuales, recarga de mantos acuíferos, control de inundaciones y 
conservación de la biodiversidad.   
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4.   OBJETIVOS  
 
GENERAL 
 
Determinar el valor económico de los servicios ambientales proporcionados por los humedales del Área 
Natural  Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México. 
 
ESPECÍFICOS 
 

• Seleccionar y adecuar los métodos de valoración económica.  
• Determinar y cuantificar las variables necesarias para establecer el valor económico. 
• Relacionar los servicios ambientales cuantificados con los actuales programas de pago.  
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5.   MATERIAL Y MÉTODOS 
 
En este capítulo se describe el ‘el cómo’ de la investigación, presentando en forma general las actividades de 
gabinete y de campo realizadas, las cuales incluyen los servicios ambientales evaluados y los métodos de 
valoración económica utilizados. En el capitulo 7 se muestra en detalle el planteamiento de la cuestión sobre 
el cómo fue evaluado cada servicio ambiental.  
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DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 5. Procedimiento para la valoración económica total de servicios ambientales que suministran  los 
humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México. 
 
 
 
 

FASE DE GABINETE 
 
La fase de gabinete se dividió en dos, la primera se enfocó  en construir el fundamento para la elaboración del 
proyecto. Primeramente se propuso un tema de investigación así como un objetivo general. Se llevó cabo la 
investigación sobre: humedales, gestión ambiental, economía ambiental, bienes y servicios  ambientales, 
valoración económica de servicios ambientales y el pago de éllos. Después se buscó información sobre otras  
investigaciones que se hayan realizado en el Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de 
México, o en sus zonas aledañas.  Una vez con esta información se llevó a cabo la elaboración de un 
anteproyecto con los siguientes puntos: ratificación o la rectificación del tema propuesto para el proyecto, 
introducción (marco teórico, planteamiento del problema, justificación), objetivos (específicos),  método y un 
cronograma de actividades.  
 

La valoración económica de los servicios ambientales en el Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma” 
Estado de México, para el año 2005, fue realizada por la categoría de evaluación de valoración total con el  
enfoque de análisis del  criterio de mínima seguridad y los métodos utilizados para evaluar los servicios 
ambientales de recreación, caza de patos, captura de carbono, regulación de metano,  recarga de mantos 
acuíferos, control de inundaciones, biorremediación por el tratamiento de aguas residuales (incluyendo los 
servicios de retención de nutrimentos y sedimentos) y la conservación de la biodiversidad, fueron los de: 
mercados sustitutos (costo de viaje),  precios de mercado, bien afín (sucedáneo directo), costos (reemplazo y 
daños evitados) y mercados construidos (valoración contingente).  

 
 

MÉTODO

FASE DE GABINETE 1 FASE DE GABINETE 2 FASE DE CAMPO

Revisión 
bibliográfica  

Delimitación 
conceptual y 
espacial del 

ANP 
“Ciénegas del 

Lerma” 

Reconocimiento 
de servicios 

ambientales en 
los humedales 

del ANP

Análisis 
nacional e 

internacional 
de la 

operación de 
pagos por 
servicios 

ambientales

Determinación 
del valor 

económico de 
los servicios 
ambientales 

del ANP

Aplicación de 
encuestas 

Elección de 
servicios 

ambientales a 
evaluar y  de 
métodos de 
valoración 
económica  
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En la fase de gabinete dos se desarrolló el análisis de la operación  del pago por servicios ambientales 
desde un punto de vista del marco legal nacional e internacional, dando una revisión a la: Declaración del Río 
sobre Medio Ambiente,  Agenda 21, Convención Marco Cambio Climático, Protocolo de Kioto y la 
Convención de Biodiversidad. Y dentro del marco legal nacional se revisó el: Acuerdo Nacional para el 
Campo (numeral 198),  Acuerdo que establece las reglas de operación para el otorgamiento de pagos por el 
Programa  de Servicios  Ambientales Hidrológicos y el Acuerdo  que establece las reglas  de operación para 
el otorgamiento de pagos del Programa para desarrollar el mercado de servicios ambientales por captura de 
carbono y los derivados de la biodiversidad  y para fomentar el establecimiento y mejoramiento de sistemas 
agroforestales. También se realizó una comparación entre los tipos de servicios ambientales que ofrecen los 
humedales del  Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, con los existentes 
programas de pago regulados oficialmente para México.  
 
FASE DE CAMPO 
 
Para la elección de los métodos de valoración económica fue necesario enumerar los servicios ambientales 
prioritarios que ofrecen los tres humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de 
México, para posteriormente hacer su categorización  por nivel de importancia, para el área en su conjunto y 
para las zonas aledañas (zona urbana incluyendo  un área industrial,  de cultivos de temporal y de bosque).   
 

Una vez que se escogieron los servicios ambientales a evaluar y sus respectivos métodos de valoración, se 
realizó la recopilación y el análisis de bases de datos, encuestas y de caracterización para hacer la 
cuantificación monetaria del valor de los servicios ambientales de los humedales del Área Natural Protegida 
“Ciénegas del Lerma”, Estado de México. La suma monetaria de cada uno de ellos  representa su valoración 
económica total. Con el fin de mantener actuales los precios a través de los años, se incluyó a cada  valor 
monetario su respectiva equivalencia en número de salarios mínimos.   

 
Para la valoración económica de la recreación y conservación de la biodiversidad se obtuvó la 

información por medio de encuestas (Barry, 1995), a turistas nacionales  de acuerdo al método del costo del 
viaje y el de valoración contingente tomando en cuenta  recomendaciones de Echeverría (2005),  Pérez (1998) 
y la National Oceanic and Atmospheric Administration (Kenneth et al, 2001)  para la aplicación de encuestas.  

 
Los resultados de las encuestas se procesaron en un programa de diseño propio en Visual-Basic 6.0 (ver 

anexo 12)   dividido en dos.   El primero, capta  los resultados de las variables y obtiene la tasa de visitación 
por lugar de procedencia así como el costo total del viaje.  El segundo se encarga de relacionar los valores de 
tasa de visitación y el valor del costo total del viaje, por medio de una regresión lineal obtiene los valores de 
la demanda (pendiente) y el precio máximo del costo total (ordenada al origen). 
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6.   ZONA DE ESTUDIO 
 
 

 

 
  

            
    
 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6.  Zona de estudio. 
 
 

Polígono No. Humedal No. Orientación Nombre Hectáreas
1 1 Sur Laguna Chignahuapan 596
2 2 Centro Laguna Chimaloapan 2’081
3 3 Norte Laguna Chiconahuapan 346

 
 
 
VALLE DE TOLUCA  
 
El área de estudio se encuentra en la porción central de la República Mexicana y más concretamente en zona 
central del Estado de México, siendo uno de los valles de mayor elevación del altiplano mexicano (Figura 6 y 
7). El valle de Toluca queda enmarcado dentro del Curso Alto del Río Lerma que comprende la vertiente 
norte de la Sierra Nahuatlaca Matlazinca, así como la vertiente nororiental del Nevado de Toluca (4’690 
m.s.n.m). Tiene una elevación media de 2’570 m.s.n.m hasta la presa José Antonio Alzate. 
Aproximadamente, a 9 km aguas debajo de la presa, y a una altitud de 2’570 m.s.n.m, termina el Curso Alto 
del Río Lerma, al descender el escalonamiento tectónico del valle de Atlacomulco Ixtlahuaca formado por el 
bloque y sistemas de fallas de Perales.  
 

Tiene una extensión entorno a los 700 km2, con un eje mayor orientado de norte a sur con una longitud de 
casi 35 km y un eje menor orientado de este a oeste, con 20 km de longitud, aproximadamente. Sus limites 
son al norte, el volcán La Guadalupana, el Cerro El Águila y la Sierra Monte Alto, al sur el volcán Tenango y 
el volcán Zempoala, al este la Sierra de Las Cruces y Las Iglesias y al oeste el volcán Nevado de Toluca y la 
Sierra Morelos.  

Zona de estudio:  “Ciénegas del Lerma”

PolPolíígono 3, nortegono 3, norte

PolPolíígono 2, centrogono 2, centro

PolPolíígono 1, surgono 1, sur

Edo. de MEdo. de Mééxicoxico
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Figura 7.  Localización geográfica de la región Curso Alto del río Lerma (CONABIO, 2005).  
 

 
La secuencia litológica está constituida por varios tipos de rocas volcánicas del Terciario, 

fundamentalmente basaltos y andesitas, así como materiales piroclásticos y brechas, los cuales afloran en las 
sierras que circundan el valle.  Se identifican sedimentos lacustres y aluviales que se encuentran intercalados 
con materiales clásticos de origen volcánico. A estos depósitos se les asigna una edad correspondiente al 
Plioceno Tardío – Cuaternario (Honorio  y Hernández, 1982 y Herrera y Sánchez, 1994).  
 

Sobre la base de estas características se puede señalar que este sistema está formado por varios niveles 
acuíferos superpuestos que constituyen un acuífero multicapa, pero la existencia de cierta continuidad 
hidráulica permite considerar un sistema de flujo único. No obstante, existen diferencias significativas de 
carga hidráulica (Esteller et al, 2002).  

 
Los parámetros hidráulicos del acuífero del valle de Toluca abarcan un amplio rango debido a la 

variabilidad litológica y geométrica de los depósitos. De todos modos se  pueden diferenciar zonas en función 
de la transmisividad: la zona correspondiente al pie de monte de la Sierra de Las Cruces (NE), con valores 
que alcanzan hasta los 13’000 m2  día-1, el sector de Lerma con una transmisividad media de 950 m2 día-1, el 
área de Almoloya del Río (SE) con valores en torno a 22’000 m2 día-1  y la parte central con una 
transmisividad que varía entre 90 y 400 m2 día-1. El coeficiente de almacenamiento varía entre 0.3 y 0.9% 
(CCRECRL, 1993).  
 

En el informe elaborado para la Comisión Coordinadora para la Recuperación Ecológica de la cuenca del 
Río Lerma (CCRECRL, 1993) se realizó un balance hidráulico para el acuífero pero no se indica a que 
periodo de tiempo corresponde. Las entradas totales se cuantificaron en 380 Hm3 año-1, de los cuales 101 Hm3 

año-1  proviene de la alimentación lateral desde el Nevado de Toluca, 198 Hm3 año-1  por alimentación lateral 
desde la Sierra de Las Cruces y 81 por infiltración directa del agua de lluvia. Las salidas se valoraron en 385 
Hm3 año-1, estas salidas se producen por descargas subterráneas hacia el valle de Ixtlahuaca Atlacomulco con 
un valor de 2 Hm3 año-1  y por bombeo, el cual se cuantifico en 383 Hm3 año-1.  
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De este volumen total extraído, 163 Hm3 año-1 se utilizan en el mimo valle de Toluca, los cuales se 
reparten en un 79% para abastecimiento urbano, 12.9% para uso industrial y 8.1% dedicado a las actividades 
agropecuarias. Por otra parte, la ciudad de México recibe de este acuífero 220 Hm3 año-1  para cubrir sus 
necesidades de agua potable.  
 

El balance global del acuífero indica un desequilibrio entre entradas y salidas, ya que las salidas son 
superiores a las entradas en 5 Hm3 año-1, este desequilibrio mantenido durante años ha provocado efectos 
negativos de diversa índole como son subsidencia, desecación de humedales y manantiales y disminución de 
caudales en ríos (Esteller et al, 2002). En la actualidad el acuífero está sometido a veda, lo cual implica que 
no se pueden construir nuevas captaciones.  
 

En este valle existe una alta densidad de población propiciada por el asentamiento de grandes zonas 
industriales, lo cual a su vez ha provocado la generación de grandes volúmenes de residuos. Además, se trata 
de un área agrícola, lo cual implica el uso de fertilizantes y plaguicidas. Ante esta problemática cabe suponer 
que el acuífero esta sometido a procesos de contaminación (Esteller et al, 2002).  
 
ÁREA NATURAL PROTEGIDA “CIÉNEGAS DEL LERMA”, ESTADO DE 
MÉXICO 
 
La región conocida como “Ciénegas de Lerma”, se encuentra ubicada dentro de la cuenca Lerma –Chapala y 
representa una unidad ecológica en la que están presentes diversos ecosistemas, siendo uno de los pocos sitios 
de la Republica Mexicana que aún conserva sistemas ecológicos bien desarrollados, considerados como los 
últimos remanentes de lo que fueron los extensos humedales del Altiplano Central, de una alta diversidad 
biológica y de gran fragilidad ambiental (Figura 8 a la 11).  
 

 

 
 

Figura 8. Humedal del sur, polígono uno, laguna Chignahuapan (Google, 2005). 
 
 



“VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS AMBIENTALES” 

 
 

 
 
FES Zaragoza, UNAM                                                                                                                46 

 
 

Figura 9. Humedal del centro, polígono dos, laguna Chimaloapan (Google, 2005). 
 
 

 

 
 

Figura 10. Humedal del norte, polígono tres, laguna Chiconahuapan (Google, 2005).  
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La región “Ciénegas del Lerma”,  fue decretada por SEMARNAT  como Área de Protección de Flora y 
Fauna, ubicada en los municipios de Lerma, Santiago Tianguistenco, Almoloya del Río, Calpulhuac, San 
Mateo Atenco, Metepec y Texcalyacac, en el Estado de México, dividida en tres polígonos con una superficie 
total de 3,023-95-74.005 hectáreas. Distribuidos de la siguiente manera: Polígono Uno con una superficie de 
596-15-79.95 hectáreas (quinientas noventa y seis hectáreas, quince áreas, setenta y nueve punto noventa y 
cinco centiáreas), Polígono Dos con una superficie de 2,081-18-65.33 hectáreas (dos mil ochenta y un 
hectáreas, dieciocho áreas, sesenta y cinco punto treinta y tres centiáreas) y  Polígono Tres con una superficie 
de 346-61-28.725 hectáreas (trescientas cuarenta y seis hectáreas, sesenta y un áreas, veintiocho punto 
setecientas veinticinco centiáreas; Diario Oficial 27 de noviembre de 2002).  

 
Según el artículo 49 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 

en materia de Áreas Naturales Protegidas, esta categoría se caracteriza por presentar superficies que han 
sufrido muy poca alteración, así como ecosistemas relevantes o frágiles y fenómenos naturales, que requieren 
de un cuidado especial para asegurar su conservación a largo plazo. 
 

La región  de “Ciénegas de Lerma”, cuenta con una gran diversidad de especies de fauna silvestre, tanto 
terrestre como acuática, tales como: La polluela amarilla, el pachachirri, el ajolote del Lerma, el pescado 
blanco.   Por su propia naturaleza, el área constituye el hábitat invernal de más de veinte especies de patos y 
cercetas migratorias, las cuales conforman  una de las mayores concentraciones del Altiplano Central de la 
República Mexicana. (Diario Oficial de la Federación 27 de noviembre de 2002). 
 

La Convención Ramsar nombró a la región “Ciénegas del Lerma” como uno de sus sitios el 2 de febrero 
del 2004, por la importancia de este ecosistema para  el suministro de bienes y servicios ambientales a la 
humanidad. Ramsar define este sitio como ‘Humedales remantes, los más extensos del centro de México y 
Toluca, que cubren más 3’000 ha en  tres lagunas, que son los reductos de las 27’000 ha de humedales que 
había en la zona a finales del siglo XIX. Presentan diferentes hábitats incluyendo zonas de aguas profundas 
(hasta 5 m), zonas con vegetación surgida, zonas de vegetación inundada y zonas de vegetación riparia. 

 
 Mantienen una alta diversidad de fauna y flora acuáticas,  incluyendo decenas de especies endémicas y  

en riesgo de extinción. También son importantes para el mantenimiento de las aves acuáticas migratorias ya 
que son el hábitat más extenso en la región en la que se encuentran’.    
 

De acuerdo a la Comisión Nacional para el conocimiento y uso de la Biodiversidad (CONABIO, 2005) 
son consideradas como Región Hidrológica Prioritaria (RHP), clave 65. Tiene una tenencia de tierra de tipo 
ejidal.  El uso de la tierra y su cobertura es por turismo (caza), industria, pesca, agricultura y  ganadería.   Por 
lo que define a esta área como ‘Humedal del altiplano central de la República Mexicana. Ciénega-tulares y 
áreas sujetas a la inundación, incluyendo tierras dedicadas al cultivo y a la ganadería. Y sobre la vegetación se 
tiene un 75% de agricultura (maíz), 25% de humedales de los cuales 70% corresponde a  tulares y 30% a 
claros y otras plantas acuáticas.’. También es un Área de Importancia para la Conservación de las Aves 
(AICAS), con la clave de la AICA C-11.  

 
Conforme a su ubicación en el diagrama de las zonas de vida del mundo natural de L. R. Holdrige (ver 

anexo 13), con los datos de la temperatura (biotemperatura) promedio anual  en la región de 12.85 °C y una 
precipitación promedio anual de 894.925 mm (Cuadro 8 y 9; SMN, 2005) se tiene que corresponde a una zona 
en su mayor parte de bosque húmedo, montano bajo en una región templada  y con algunas regiones  áridas. 
Holdrige señala que estas regiones tienen las  características de ser zonas muy productivas en las que se han 
destruido los bosques protectores y donde las cuencas de los ríos presentan  muchos problemas en temporada 
de seca (Tosi, 1997). 
 

Entre otras características de los humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de 
México, se tiene  que  corresponden a humedales de tipo palustre. El tipo de suelo en los alrededores de los 
humedales es de tipo Histosol (Gimate, 2005). Las amenazas de la zona son: desecación, desarrollo industrial 
(contaminación), agricultura, desarrollo urbano, deforestación, turismo (caza) y ganadería.   
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 Figura 11. Ubicación de las “Ciénegas del Lerma”, Sitio Ramsar en México (CONANP, 2005). 
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7.    RESULTADOS   

7.1. SELECCIÓN Y ADECUACIÓN DE MÉTODOS DE VALORACIÓN 
ECONÓMICA  
 
La valoración económica de los servicios ambientales que suministran los humedales del  Área Natural 
Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, fue realizada por la categoría de evaluación de 
valoración total con el  enfoque de análisis del  criterio de mínima seguridad. Se eligió la valoración total en 
vista de que no se han  calculado las contribuciones económicas totales reportados a la sociedad, por lo que se 
requería hacer una suma del valor monetario de los servicios ambiéntales que suministran los humedales. Y se 
utilizó el criterio de mínima seguridad ya que es una zona en riesgo, pese a su carácter de  área de protección 
de flora y fauna, además de que es imposible cuantificar todos los servicios ambientales que brinda un 
ecosistema, por lo que se hizo una jerarquización de servicios ambientales de acuerdo a su importancia.  Éste 
enfoque de análisis es el más estructurado y parsimonioso. 
 

Para la elección de los métodos de valoración económica fue necesario enumerar los servicios 
ambientales que ofrecen los tres humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de 
México (Figura 12), posteriormente se realizó  la categorización de servicios ambientales  por nivel de 
importancia a nivel  área y para zonas aledañas (zona urbana incluyendo  un área industrial,  zona de cultivos 
de temporal y  zona de bosque, Cuadro 3).  

 
A continuación se muestra la enumeración de  servicios ambientales a evaluar de los humedales del  Área 

Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México.   
 

 
Cuadro 3.  Servicios ambientales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, 

a evaluación.  
 

VALORACIÓN ECONÓMICA TOTAL DE LOS HUMEDALES DEL  ÁREA NATURAL 
PROTEGIDA “CIÉNEGAS DEL LERMA”, ESTADO DE MÉXICO 

VALORES DE USO VALORES DE NO USO 
Valor de uso 

directo 
Valor de uso 

indirecto Valor de opción Valor de existencia 

Recreación Captura de 
carbono 

Regulación de 
metano 
Recarga de 
mantos acuíferos

Caza de patos 

Control de 
inundaciones 

Biorremediación 
(tratamiento de aguas 
residuales, incluye el 
servicio de retención 
de nutrimentos  y 
sedimentos) 

Conservación de la biodiversidad 
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Figura  12.  Bienes y servicios ambientales  de los humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del 
Lerma”, Estado de México. 

 
 
 

Una vez teniendo en cuenta los principales servicios ambientales que ofrecen los tres humedales del Área 
Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, se eligieron  los métodos de valoración 
económica  adecuados para la evaluación de cada uno de ellos, de acuerdo al análisis de la sección 2.3 y a  
Hawkins, 2003 y Radoslav, 2002  (Cuadro 4).  
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Cuadro 4. Métodos de valoración económica para el cálculo del valor monetario de los servicios 

ambientales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México.  
 

MÉTODOS DE VALORACIÓN ECONÓMICA TOTAL DE LOS HUMEDALES 
DEL  ÁREA NATURAL PROTEGIDA “CIÉNEGAS DEL LERMA”,  

ESTADO DE MÉXICO  
Servicio ambiental Método de valoración 

Recreación  Mercados sustitutos: costo de viaje 
Caza de patos Precios de mercado 
Captura de carbono Precios de mercado 
Regulación de metano  Bien afín: enfoque del sucedáneo directo  
Recarga de mantos acuíferos  Bien afín: enfoque del sucedáneo directo  
Control de inundaciones Costos: daños evitados  
Biorremediación (tratamiento de aguas 
residuales, incluye el servicio de retención 
de nutrimentos  y sedimentos ) 

Costos: reemplazo   

Conservación de la biodiversidad Mercados construidos: valoración 
contingente 

 
 

7.2  VALORACIÓN ECONÓMICA DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
“CIÉNEGAS DEL LERMA”, ESTADO DE MÉXICO 
 

A continuación se muestra en detalle el procedimiento para cada valoración, así como sus resultados en 
monto económico para el año 2005. El cálculo fue realizado para los tres humedales en conjunto, bajo el 
supuesto que son similares en cuanto a calidad ambiental y por lo tanto presentan el mismo nivel en eficiencia 
para proporcionar servicios ambientales.  Sin embargo, de acuerdo a Mariaca y colaboradores (2005) estos 
tres humedales “presentan diferente calidad física, química y biológica”, lo que tendría que reflejarse en la 
eficiencia de servicios ambientales producidos y por tanto en su valoración económica.  

 
7.2.1  Mercados sustitutos a través del método de costo de viaje 

7.2.1.1 Recreación 
 
Para la valoración económica de este servicio ambiental se siguieron los modelos establecidos por Echeverría 
(2005), Barry (1995) y  de acuerdo  a las recomendaciones de  la National Oceanic and Atmospheric 
Administration (Kenneth et al, 2001) y Pérez (1998) para la aplicación de encuestas.   
 

Las variables utilizadas  fueron tomadas directamente de la información sobre el dinero y tiempo que los 
visitantes emplean para acudir al lugar de recreación, en este caso turistas nacionales. La encuesta se  realizó  
en el humedal del sur, en Almoloya del Río (laguna Chignahuapan) ya que esta área es la que más visitan con 
fines recreacionales.  Se aplicó personalmente, lo que quiere decir que el encuestador preguntó  uno a uno 
cada  reactivo del cuestionario y por ningún motivo se dejó el cuestionario al informante para que él no lo 
contestará  por si solo.   Las letras en cursivas sirvieron para guiar al encuestador y no se le dio lectura frente 
al informante (ver anexo 1). Además se repartió a cada entrevistado un tríptico con información general sobre 
la importancia de los humedales (ver anexo 14).   
 

Este método obtiene el valor económico del servicio ambiental de recreación anual  por medio de la 
siguiente formula:  
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∑  {(CTr) lugar de procedencia 1  +… + (CTr) lugar de procedencia n   } 
 
Donde:       
 
CTr =   Costo total (o valor económico de la recreación,  $ año-1) 

Gt  +  Gl  + Vt 
Gt = Gastos de transporte, ($) 
Gl   = Gastos en el lugar visitado, ($) 
Vt = Valor económico del tiempo “perdido” del visitante , ($) 
 
Gastos de transporte (Gt).-  Incluye todos aquellos gastos relacionados para llegar al lugar visitado, como 
gastos de autobús, avión, taxi, transporte urbano o el dinero invertido -en caso de transporte privado- para la 
gasolina y/o pago de casetas, entre otros similares.  
 
Gastos en el lugar visitado (Gl).- Incluye todos aquellos relacionados a la instancia en el lugar de visita, tales 
como alimentación, hospedaje, subvenir etc. Deben de ser egresos que se hayan hecho lo más próximo 
posible al lugar de recreación visitado, ya que en este lugar es donde se lleva a cabo la derrama económica, 
misma  que se integra para obtener el valor del costo total más cercano a la realidad.  
 
Valor económico del tiempo “perdido” del visitante  (Vt).-  Es el valor monetario que deja de percibir el 
visitante durante su trayecto al lugar visitado, tomando como base su salario. Se toma en cuenta el tiempo del 
viaje, es el tiempo de recorrido en llegar, desde su lugar de origen  hasta el lugar visitado.   
 

Las variables para obtener  el  valor económico del tiempo “perdido” (o también conocido como el costo 
de oportunidad indirecto) del visitante son:  
 

• Sueldo acumulado en el total de meses trabajados, antes del periodo vacacional. Este dato se 
obtiene conociendo: 

 
1. Cuanto es su salario y  
2. Cada cuando lo percibe (periodicidad), así como  
3. Cuanto tiempo trabaja antes de llegar a sus vacaciones, percibiendo un  sueldo; y  
4. Cuanto tiempo le dan de vacaciones, sin recibir sueldo alguno 

 
• Una vez teniendo en cuenta las anteriores variables, se puede  saber cuanto dinero se deja de 

percibir en el periodo vacacional.   
 
• Si se conoce el sueldo acumulado en el total de meses trabajados, antes del periodo vacacional y el 

dinero que se deja de percibir en el periodo vacacional,  se obtiene el porcentaje de dinero que 
deja de percibir en el periodo vacacional. Tomando al sueldo acumulado en el total de meses 
trabajados, antes del periodo vacacional como el 100 %.  

 
Este porcentaje se utiliza para obtener un factor  ($ h-1) referente a lo perdido económicamente en ese 
periodo vacacional. Para obtener este factor se multiplica el salario que percibe por hora  por el  
porcentaje obtenido.  
 
El factor logrado se multiplica por el total de horas (tiempo de viaje) en llegar al lugar visitado.  
 
Y así se obtiene el valor económico del tiempo “perdido” del visitante (el costo de oportunidad 
indirecto). 
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También se tienen otras variables tales como:  
 

• Tasa de visitación (Tv), que se obtiene de dividir el: 
• Número de visitas al sitio  por lugar de procedencia; entre el  
• Total de la población, que corresponda al  lugar de procedencia 
• Después este último valor se multiplica por 1000 para obtener la Tasa de visitación (Tv) por cada 

1000 habitantes de a cuerdo a la  población de la zona de procedencia.  
 

Las   variables de gastos de transporte ($), gastos en el lugar visitado ($), valor económico del tiempo 
“perdido” del visitante ($), son necesarias para obtener el valor de la demanda y el precio máximo que se 
gasta  para tener acceso al lugar, ósea, el valor  (máximo)  económico del servicio ambiental de recreación.    

 
Los resultados de las encuestas se procesaron en un programa de diseño propio en Visual-Basic 6.0 (ver 

anexo 12)   dividido en dos.   A) Captura  los resultados de las variables y obtiene la tasa de visitación por 
lugar de procedencia así como el costo total del viaje.  B) Se encarga de relacionar los valores de tasa de 
visitación y el valor del costo total del viaje de diferentes lugares de procedencia, por medio de una regresión 
lineal obteniendo  valores de la demanda (pendiente) y el precio máximo del costo total (ordenada al origen). 

 
Los resultados ingresados al programa ‘A’ fueron valores promedio por cada diferente lugar de 

procedencia: 
 

1. Total de horas (tiempo de viaje) en llegar al lugar visitado.  
2. Gastos de transporte (Gt). 
3. Gastos en el lugar visitado (Gl). 
4. Salario (percibido por hora). 
5. Tiempo de vacaciones (en meses). 
6. Tiempo de trabajo antes de recibir vacaciones.  
 

El número de visitas totales (para el programa ‘A’) y la tasa de visitación (para el programa ‘B’) se 
introdujeron directamente al programa de Visual-Basic 6.0, dependiendo del lugar de procedencia, obteniendo 
los resultados del Cuadro 5.  

 
Para obtener el valor económico del servicio ambiental de recreación anual  se realizó la sumatoria de los 

costos totales para cada lugar de procedencia, obteniendo el valor de $ 10’829.66 (Moneda Nacional) anuales. 
Éste se tomó como si se incluyera el valor de los otros dos humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas 
del Lerma”, Estado de México, laguna Chimaloapan y Chiconahuapan. En otras palabras, no se multiplico por 
tres el valor de $ 10’829.66 (Moneda Nacional) anuales para no sobreestimar el servicio ambiental de 
recreación.   

  
Para obtener los valores de demanda y el precio máximo (Figura 13 y 14) se realizó  un tratamiento 

estadístico de regresión lineal, con ayuda del programa ‘B’ de diseño propio en Visual-Basic 6.0 (ver anexo 
12).  Después se grafican los valores de ‘X’ que representan a los valores de tasas de visitación (obtenidas por 
cada lugar de procedencia de los visitantes) y como ‘Y’ los costos totales de acuerdo con su respectiva tasa de 
visitación.  Se obtienen los valores de la demanda (m; pendiente) y del precio máximo (b; ordenada al 
origen), de acuerdo a la ecuación de una función lineal.  

 
Y = (m * X) + b 

Donde: 
 
Y =   Costo total (precio, $ año-1) 
m = Demanda  (que siempre dará como resultado un valor negativo) 
X = Tasa  de visitación (por cada mil habitantes)  
b = Precio  máximo que podrían pagar  ($) 
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Cuadro 5. Resultados de las encuestas, sobre el costo de viaje a la laguna de Chignahuapan, humedal 
del sur, polígono uno.  

 

Municipio o 
Delegación de 
procedencia 

No. 
Visitas 
al año 

Población total 
(De acuerdo al 

Censo de población 
y vivienda, 2000, 

INEGI) 

Tasa de 
visitación al año 
(por cada 1000 

habitantes) 

Costo total 
($ año-1) 

Costo total 
por 

visitante 
($)¤ 

Almoloya del río 967 8’873 108.9823 308.3303 2.8291 
Alvaro Obregon 1 687’020 1.4555 1’373.0098 943.3251 
Coyoacan 7 640’423 1.093 902.953 826.1235 
Gustavo A 
Madero 12 1’235’542 9.7123 816.5272 84.0714 

Huixquilucan 8 193’468 4.135 276.1954 66.7945 
Iztacalco 1 411’321 2.4311 729.8783 300.2255 
Jalatlaco 1 17’601 5.6814 379.1272 66.7312 
Malinalco 1 21’760 4.5955 213.62 46.4846 
Miguel Hidalgo 1 352’640 2.8357 787.3909 277.6707 
Ocoyoacac 12 49’643 0.2417 288.2636 1’192.6503 
Ocula (Jalisco) 1 26’460 3.7792 321.6454 85.1093 
San Mateo 
Texcalyacac 164 3’997 41.0307 126.3863 3.0802 

Santa Cruz 
Atizapán 104 8’172 12.7263 19.6488 1.5439 

Santiago 
Tianguistenco 7 58’381 0.1199 165.8456 1’383.19 

Tenango del aire 6 8’486 0.707 101.6454 143.7700 
Tlahuac 4 302’790 1.321 1’863.62 1’410.7645 
Tlalpan 7 581’781 1.2032 868.18 721.5591 
Toluca 19 666’596 2.8503 1’287.4 451.6717 

TOTAL  
(sumatoria; 

18 diferentes 
lugares ) 

1323  204.9011 10’829.6672 4’020.9898 

TOTAL 
(promedio 

ponderado para 
35 personas) 

73  11.38339 
 

601.6481 
 268.0659 

¤ El costo total por visitante se obtuvo dividiendo el costo total entre la tasa de visitación. 
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Costo Total ($)  

Tasa de visitación 

P1 

PM 
El punto 
medio de la 
recta 
resultante, 
representa al 
equilibrio de 
mercado. 

Lugar de procedencia  A 
P2 

Lugar de procedencia  B 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                          
             
 

             
 
 
 
 
 

Figura  13.    Representación gráfica de la demanda y el precio máximo (PM). P1 
y P2 representan a dos precios monetarios  diferentes, uno mayor que otro. Cada 
uno de estos  precios varían respecto al lugar de procedencia, A y B, 
respectivamente.  

 
 

Demanda de la recreación en el ANP "Ciénegas del 
Lerma", Edo. De México. Almoloya del Río, Laguna 

Chignahuapan, humedal del sur.
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Figura 14. Demanda y  precio máximo de la recreación en la laguna Chignahuapan, 
humedal del sur.  

 
Demanda (pendiente) =  -4.8701 
Precio máximo (ordenada al origen) = 657.0875 
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7.2.2  Método de los precios de mercado 

7.2.2.1  Cacería de patos 
 
Los precios utilizados para la valoración económica de este servicio ambiental fueron tomados directamente 
de la disposición de los particulares a pagar por los beneficios y costos comerciales que involucran el acceso a 
esta práctica.   
 

Este método obtiene el valor económico anual del servicio ambiental de cacería de patos por medio de la 
siguiente formula:  
 

CTcp =   (Il + Pt + TP) U  
 
Donde:       
 
CTcp = Costo total (o valor económico de la caza de patos, $  año-1) 
Il    = Ingreso al lugar, ($) 
Pt = Plataforma de tiro, ($) 
TP   = Transporte para la plataforma de tiro, ($) 
U = Número de visitas  (año-1) 
      
       
Ingreso al lugar (Il).-   Se refiere a la cuota monetaria de inscripción o acceso al club campestre, donde se 
lleva a cabo la actividad de caza de patos. 
 
Plataforma de tiro (Pt).- Es el gasto que se efectúa por la renta del lugar de tiro, es la plataforma que se 
encuentra dentro de la ciénega. 
 
Transporte para la plataforma de tiro (TP).-  Es un pago que se efectúa a lancheros para ingresar a la 
plataforma de tiro, ya que ésta se encuentra dentro de la ciénega.  
 
Número de visitas al año (U).- Es el número promedio de usuarios que participan en la caza de patos 
anualmente,  pueden ser nacionales y/o extranjeros.  
 
La información se obtuvó de informantes durante las encuestas sobre la evaluación del servicio ambiental de 
recreación y conservación de la biodiversidad, por el método del costo de viaje y de valoración contingente, 
respectivamente. 
 

Se preguntó sobre el número aproximado de  personas que accesan a este lugar por año (U), así como los 
meses de temporada con  mayor afluencia, el costo de ingreso al lugar (Il), el costo por la plataforma de tiro 
(Pt) y el costo por el transporte para ingresar dentro la ciénega, donde se encuentra la plataforma de tiro (Tp).    
 

La información sobre el costo del arma y las municiones  se le puede preguntar al encargado de la zona de 
caza o a los usuarios, pero como esta información es delicada debe ser maneja con bastante  discreción por 
esta razón se decidió no integrar esta información dentro de las variables de evaluación, aunque si se tuviera 
esta información se obtendría un valor objetivo sobre la valoración económica de este servicio.  

 
No se incluyeron las variables de gastos de transporte (Gt), gastos en el lugar visitado (Gl) ni el valor 

económico del tiempo “perdido” del visitante  (Vt), ya que estas variables fueron consideras en el  método de 
mercados sustitutos, para la valoración económica del servicio ambiental de recreación, a través del método 
de costo de viaje.  
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Los resultados obtenidos son los siguientes:  
 
Il    = $ 5000.00 
Pt = $ 1000.00 
TP   = $ 500.00 
U = 30 visitas en el mes de diciembre. 
 
Sustituyendo valores en la formula CTcp =   (Il + Pt + TP) U: 
 
CTcp =   ($5’000.00 + $1’000.00 + $500.00) * 30 
 
CTcp =   $195’000.00 
 

7.2.2.2  Captura de carbono (CO2) 
 
Este método obtiene el valor económico anual del servicio ambiental de captura de carbono  por medio de la 
siguiente formula:  
 

CTcc = Ca * MCONAFOR    
 

Donde:       
 
CTcc = Costo total (o valor económico de la captura de carbono, $ año-1)   
Ca = Carbono almacenado, (t  ha-1  año-1)  
MCONAFOR = Monto por  parte de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR),  

($  t-1 año-1 de CO2) 
       
Carbono almacenado (Ca).- O absorción de carbono.  Se refiere a la cantidad almacenada de carbono, su 
unidad de medida es la tonelada por hectárea y por año. Existen diferentes métodos para cuantificar el 
carbono, desde la cuantificación por especie de árbol, hasta  el carbono almacenado en cuencas. 
 
Monto (MCONAFOR).- Es el monto o el precio económico  para el otorgamiento de pago por el servicio 
ambiental de captura de carbono, por  la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), es el mismo valor que 
señala el Diario Oficial el día miércoles 24 de noviembre de 2004 en el que por medio de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales se instituye  el Acuerdo que establece las Reglas de Operación para el 
otorgamiento de pagos del Programa para desarrollar el mercado de servicios ambientales por captura de 
carbono y los derivados de la biodiversidad y para fomentar el establecimiento y mejoramiento de sistemas 
agroforestales (PSA-CABSA). 

Captura de carbono en los humedales  
 
Los precios utilizados para la valoración económica de este servicio ambiental fueron tomados conforme al 
Acuerdo Federal (publicado en el Diario Oficial el día miércoles 24 de noviembre de 2004 en el que por 
medio de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales se instituye  el Acuerdo que establece las 
Reglas de Operación para el otorgamiento de pagos del Programa para desarrollar el mercado de servicios 
ambientales por captura de carbono y los derivados de la biodiversidad y para fomentar el establecimiento y 
mejoramiento de sistemas agroforestales; PSA-CABSA).    
 

De acuerdo al articulo de “Los humedales y el cambio climático”  que es un examen de la colaboración 
entre la Convención sobre los Humedales (Ramsar, Irán 1971) y la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (Bergkamp y Orlando, 1999).   
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 Este artículo  cita información (Cuadro 6) sobre los  depósitos y flujos de gases de efecto invernadero en 
los humedales, en parte se señala lo siguiente, (ver anexo 2):  

Cuadro 6. Existencias y flujos de gases de efecto invernadero en  humedales. 

Depósitos de carbono 
(t C  ha-1) en Suelo 

Absorción de carbono 
(t C  ha-1 año-1) 

1.314–1.315 0,17–0,29 
          

Adaptado por Bergkamp y Orlando, 1999  (GACGC, 1998).  

En el cuadro 6 se señala la cantidad apreciable de carbono almacenada en suelos turbosos, 
particularmente los suelos turbosos tropicales y en la biomasa. Debido a su carácter anaeróbico y a la baja 
disponibilidad de nutrientes, las existencias de carbono de los humedales aumentan de forma continua. 
Coincidiendo con los datos del cuadro 6, Gorham (1991), estima que las ciénagas son sumideros de gases de 
efecto invernadero en todo el mundo y que absorben cerca de 0,1 Gt C (Giga tonelada de carbono) por año.  

El Acuerdo PSA-CABSA da los  montos para el otorgamiento de pagos por los siguientes servicios 
ambientales, los cuales en parte  muestran los siguientes en el cuadro 7 (ver anexo 3): 

Cuadro 7.  Montos del programa para el otorgamiento de pagos por servicios ambientales. 

Categoría y Subcategoría Monto del pago 
II. Ejecución del Proyecto.  La Ejecución del Proyecto se apoyará con 

cinco pagos anuales hasta por cinco 
ocasiones. 

1) Captura de carbono. A partir de la línea base se monitorea el 
incremento de superficie del Proyecto. Se 
determina la cantidad a pagar, tomando como 
referencia la tabla (ver anexo 9) de estas 
Reglas, que se aplicará sobre la base de 50 
pesos por tonelada (t) de CO2 e, más 1.19 
pesos por punto acumulado. 

Diario Oficial de la Federación, Acuerdo de PSA-CABSA, 24 de noviembre de 2004. 

Conocida esta información y las características del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado 
de México, así como sus datos geográficos,  se obtuvó la cantidad de carbono almacenado por hectárea de 
humedal y por año. 

El cuadro 6 sobre los  depósitos y flujos de gases de efecto invernadero en los humedales, según el 
examen de la colaboración entre la Convención sobre los Humedales (Ramsar, Irán 1971) y la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (Bergkamp y Orlando, 1999), el Área Natural 
Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, absorben una cantidad de carbono de 0.17 t ha-1año-1, 
para las regiones boreales y/o templadas.  

 
Ahora, si se sabe que el precio de captura de carbono es de cincuenta pesos por tonelada, de acuerdo al 

programa PSA-CABSA, y que el Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, ocupa 
una extensión de 3’023 ha, se hizo una relación matemática.  
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Primero se obtuvó la cantidad de toneladas de carbono almacenado en 3’023 ha, las variables y los 
resultados están en proporción a un año: 

 

2
2 91.51317.0023'3 COt

ha
COtha =⎟⎟

⎠

⎞
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⎝

⎛
∗  

 
Por ultimo el valor económico de la captura de carbono: 
 

$00.695'2591.513$50 2
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⎛
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Captura de carbono en la cuenca Alta del Lerma  
 
Otra forma del cálculo de captura de carbono es haciendo un análisis de cuanto contribuye el Área Natural 
Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, a mantener otros ecosistemas, o sea, que tanto 
intervienen para la manutención de los ecosistemas adyacentes a los de humedales, como son los bosques y  
zonas de cultivo de temporal, en fin, de toda la cuenca Alta. Para esto se hace un balance hídrico con  datos 
meteorológicos de temperatura y precipitación mensual durante un año (ya que son ecosistemas que regulan 
el microclima de la región), el balance hídrico esta basado en las zonas de vida natural del mundo de L. R. 
Holdrige (Figura 15; Holdrige, 1967; Tosi, 1997).  
 

Se tomaron los valores de temperatura y precipitación promedios  mensual (SMN, 2005), del periodo más 
representativo (1961-1990), de las zonas más cercanas a los tres humedales, estas zonas fueron la de: 
Almoloya del Río, Chapulhuac (Otzolotepec), Santiago (Tiangustenco) y Lerma (Lerma).   

 
Una vez con estos datos se obtuvó los promedios mensuales de temperatura y precipitación, promediando 

los valores de las zonas (Cuadro 8).            
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DATOS: Longitud y latitud  
(º ‘ “), Temperatura 

promedio por mes (ºC), 
Precipitación promedio 

por mes (mm).  
BIOTEMPERATURA  

por mes (ºC) 

EVAPOTRANSPIRACIÓN 
POTENCIAL por mes (mm) 

EVAPOTRANSPIRACIÓN 
POTENCIAL / RELACIÓN  

(mm) 

SUELO A 
CAPACIDAD DE 

CAMPO  

TENSIÓN DE AGUA 
(mm) 

EVAPOTRANSPIRACIÓN 
REAL  por mes (mm) 

SOBRANTE DE 
AGUA por mes (mm)

RECARGAMENTO  
DEL SUELO por mes 

(mm) 

AGUA ALMACENADA EN EL 
SUELO al final de cada mes 

(mm) 

ESCORRENTIA 
TOTAL  por mes 

(mm) 

BIOMASA           
(t ha-1 año-1) 

CARBONO 
ALMACENADO        

(t ha-1 año-1) 

BALANCE HIDRICO 

RESTADO DEL 
SUELO por mes 

(mm) 

Basado en el diagrama de  zonas de vida natural del mundo de L. R.  Holdridge  

 

 
Figura  15.   Procedimiento general para la elaboración del balance hídrico, basado en el diagrama de  zonas de vida 
natural del mundo de L. R.  Holdridge (Tosi, 1997).    
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Cuadro 8.    Temperatura y precipitación de la cuenca Alta del Lerma. 

TEMPERATURA ºC  

LOCALIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Almoloya del Río 8,4 8,8 10,6 12,8 13,8 14,2 13,7 13,7 13,7 12,5 10,5 9,1 
Chapulhuac, 
Otzolotepec 10,9 11,9 13,4 15 15,7 14,8 14,1 14,3 14,2 13,8 12,1 11,4 

Santiago, 
Tiangustenco 10,3 11,6 14,4 15,9 16,6 15,5 14,4 14,3 14,3 13,8 12,1 10,8 

Lerma, Lerma 9 9,5 11,7 13,3 14,5 14,6 14 14,1 14,2 13,2 10,9 9,9 

PROMEDIO 9,65 10,45 12,53 14,25 15,15 14,8 14,05 14,1 14,1 13,33 11,4 10,3 

1961-1990 
PRECIPITACIÓN mm  

Almoloya del Río 16,2 7,1 12,8 30,9 74,8 158 205 197,9 140,6 53 11,7 8,9 
Chapulhuac, 
Otzolotepec 12,9 10,1 15,6 25,6 58,3 136 173,9 157,7 137,2 68,9 14,6 11,2 

Santiago, 
Tiangustenco 14,6 6,4 5,2 19,1 61,4 155 239,2 248,4 145 48,2 10 7,9 

Lerma, Lerma 18,6 7,6 13,1 28,7 69,2 165 184,2 178,5 133,7 59,7 15,8 6,9 

PROMEDIO 15,58 7,8 11,68 26,08 65,93 153 200,6 195,6 139,1 57,45 13,03 8,725

 
SMN, 2005. 

 
 
Con estos datos se realizó el balance hídrico  (ver anexo 4) el cual puede apreciarse en el siguiente cuadro 
(Cuadro 9):  
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Cuadro 9.  Balance hídrico de la  cuenca Alta de Lerma, basado en el diagrama de  zonas de vida 
natural del mundo de L. R.  Holdridge.   
 

 
 
 
De a cuerdo al balance hídrico, las áreas de influencia más cercanas al el Área Natural Protegida 

“Ciénegas del Lerma”, Estado de México,  tienen  una cantidad de carbono almacenado de 7.207 t ha-1 año-1  
 
Ahora, si se conoce que el precio de captura de carbono es de cincuenta pesos por tonelada, de acuerdo al 

programa PSA-CABSA, y que el Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, ocupa 
una extensión de 3’023 ha, se hizo  una relación matemática. 

 
Primero se obtuvó la cantidad de toneladas de carbono que hacen posible 3’023 ha de humedal, las 

variables y los resultados están en proporción a un año: 
 
 
 
 
 

Después el valor económico de la captura de carbono: 
 

$00.338'089'176.786'21$50 2
2

=⎟⎟
⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
∗ COt

COt
 

1961-1990 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC ANUAL 

Temperatura 
media °C 9,65 10,45 12,53 14,25 15,15 14,8 14,05 14,1 14,1 13,33 11,4 10,3 12,85 

Biotemperatura 
media °C 9,65 10,45 12,53 14,25 15,15 14,8 14,05 14,1 14,1 13,33 11,4 10,3 12,85 

Evapotranspiración 
potencial mm 48,298 47,24 62,69 69,02 75,83 71,6 70,32 70,57 68,29 66,69 55,22 51,55 757,283 

Precipitación     
mm 15,575 7,8 11,68 26,08 65,93 153 200,6 195,6 139,1 57,45 13,03 8,725 894,925 

Evapotranspiración 
real mm 19,484 13,64 12,66 19,37 42,65 71,6 70,32 70,57 68,29 66,69 55,22 23,39 533,8456 

Sobrante de Agua 
mm 0 0 0 6,708 23,28 81,8 130,3 125,1 70,83 0 0 0 437,9135 

Recargamiento del 
Suelo mm 0 0 0 6,708 23,28 46,8 0 0 0 0 0 0 76,83412 

Restado del Suelo 
mm 3,9085 5,842 0,983 0 0 0 0 0 0 9,242 42,19 14,67 76,83412 

Agua Almacenada 
en el Suelo  al 

Final del Mes  mm 
19,484 13,64 12,66 19,37 42,65 89,5 89,49 89,49 89,49 80,25 38,06 23,39 607,468 

Escorrentía total 
mm 0 0 0 0 0 34,9 130,3 125,1 70,83 0 0 0 361,0794 

Tensión de agua 
(mm): 49,058 

ETP/relación 0,8462 

Suelo a Capacidad 
de Campo 89,493 

Lamina (mm) 361,079 

BIOMASA 
t ha-1 año-1 14,414 

CARBONO 
ALMACENADO 

t ha-1 año-1 
7,2069 
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Fotografía 26.  Los humedales sostienen  vegetación, 
ésta a su vez  disminuye  niveles de contaminación 
atmosférica.  

 
    

7.2.3   Bien afín a través del enfoque del sucedáneo directo 

7.2.3.1  Regulación de metano (CH4) 
 
El sucedáneo directo que se ocupó para la valoración económica de este servicio ambiental fue el de los 
precios de mercado para la captura de carbono, de acuerdo al PSA-CABSA establecidos por la Comisión 
Nacional Forestal (ver anexo 3), ya que existe una comparación entre el poder de calentamiento de cada gas 
de efecto invernadero en relación al CO2  (ver anexo 10). Cabe mencionar que el CO2 es la unidad básica para 
medir el impacto de los gases de efecto invernadero sobre la atmósfera (Cubillos y Wellenstein, 2005). 
 

Este método obtiene el valor económico anual del servicio ambiental de regulación de metano  por medio 
de la siguiente formula:  
 

CTrm = Mr * V    
 

Donde:       
 
CTrm = Costo total (o valor económico de la regulación del metano, $ año-1)   
Mr = Metano regulado, (t  de CH4)  
V = Valor económico de una tonelada de metano  ($  t-1 año-1 de CH4) 
       
Metano regulado (Mr).-  Se refiere a la cantidad de metano en toneladas para un año.  
 
Valor económico de una tonelada de metano  (V).- En vista de que no hay un precio de mercado en México 
para este servicio, se tomó un  sucedáneo directo. Se ocupó como referencia el precio de mercado para la 
captura de carbono, de acuerdo al PSA-CABSA establecidos por la Comisión Nacional Forestal (ver anexo 
3). Ya que existe una comparación entre el poder de calentamiento de cada gas de efecto invernadero en 
relación al CO2  (ver anexo 10).  
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Regulación del metano en los humedales  
 
Primero se obtuvó la cantidad de toneladas de metano. Esto se realizó tomando en cuenta la cantidad de 
carbono (ver la sección 7.2.2.2), y la proporción de 0.26 t  CH4 ha-1 año-1  por cada tonelada,  hectárea y año  
de CO2  (ver anexo 2; Bergkamp y Orlando, 1999).  

 
Cuadro 10.  Descarga de metano de los humedales naturales, expresada en su equivalente de dióxido de    

carbono (CO2). 
  

 Emisiones de metano (t 
C ha- 1 año -1 ) 

Emisiones de metano en los  humedales naturales 0.26–0.28 
 
Adaptado por Bergkamp y Orlando, 1999  (GACGC, 1998). 

 
 
Las siguientes operaciones contienen  variables y resultados  en proporción de un año. 
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Para el cálculo del valor económico por tonelada de metano, se tomó como base un sucedáneo directo, el 

valor económico de la captura de carbono ($ 50 t CO2  ha-1 año-1; Diario Oficial de la Federación, Acuerdo de 
PSA-CABSA, 24 de noviembre de 2004) y los equivalentes de metano al dióxido de carbono. Estos 
equivalentes comparan el poder de calentamiento de cada gas de efecto invernadero en relación con el CO2 
(ver anexo 10; Cubillos y Wellenstein, 2005). 
 

El metano es 21 veces más dañino que el CO2 por lo que la destrucción o evitamiento de una tonelada de 
metano equivale a 21 toneladas de CO2  y por lo tanto se paga 21 veces más por tonelada de metano con base 
al CO2. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene el siguiente valor económico para cada tonelada de metano: 
 

44

2
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Por último, se calculó el  valor económico de la regulación de metano por los humedales: 
 

haCHtha
CHt

023'3
$50.290'140$00.050'1

023'3
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Regulación del metano en la cuenca Alta del Lerma 
 
Primero se obtuvó la cantidad de toneladas de metano. Esto se realizó tomando en cuenta la cantidad de 
carbono (calculado en forma de CO2; ver la sección 7.2.2.2), y la proporción de 0.26 t ha-1 año-1  por cada 
tonelada de CO2  (ver anexo 2; Bergkamp y Orlando, 1999).  
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Para el cálculo del valor económico por tonelada de metano, se tomó como base un sucedáneo directo, el 

valor económico de la captura de carbono ($ 50 t CO2  ha-1 año-1; Diario Oficial de la Federación, Acuerdo de 
PSA-CABSA, 24 de noviembre de 2004) y  los equivalentes de metano al dióxido de carbono. Estos 
equivalentes comparan el poder de calentamiento de cada gas de efecto invernadero en relación con el CO2  
(ver anexo 10; Cubillos y Wellenstein, 2005). 
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7.2.3.2 Recarga de mantos acuíferos 
 
El sucedáneo directo que se ocupó para la valoración económica de este servicio ambiental fue el de los 
precios de mercado por el consumo de agua extraída del subsuelo.  
 

Este método obtiene el valor económico anual del servicio ambiental de recarga de mantos acuíferos  por 
medio de la siguiente formula:  
 

CTrma = {(V D*TD) + (V C*TC) + (V I*TI)} 
 

Donde:       
 
CTrma = Costo total (o valor económico de la recarga de mantos acuíferos, $ año-1)   
V = Volumen de agua extraído (m3 año-1) 
T = Tarifa {$ (m3)-1} 
D = Domestico  
C = Comercial  
I = Industrial  
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Volumen de agua extraído (V).- Es la cantidad de agua que se extrae desde los mantos acuíferos, siempre y 
cuando esta agua provenga de la precipitación. Su unidad de medida esta dada en volumen y en tiempo,  
(metros cúbicos por año). 
 
Tarifa (T).- Es una cantidad monetaria a delegar para seguir obteniendo un servicio, en este caso se 
especifican cantidades económicas de acuerdo a volúmenes de agua por rangos de consumo. Su unidad de 
medida esta dado en $ (m3)-1 año-1. Estos datos se obtuvieron de una base de datos sobre mínimos y máximos 
de las tarifas 2001 por rangos de consumo doméstico, comercial e industrial en las capitales de los estados y 
en algunas ciudades fronterizas y turísticas (ver anexo 7). 
 
Doméstico (D).- Se refiere al tipo de consumo, en este caso el uso doméstico hace referencia al agua que se 
ocupa en los hogares, sean particulares o en condominios. 
 
Comercial (C).- Se refiere al tipo de consumo, en este caso el uso comercial hace referencia al agua que se 
ocupa para el riego. 
 
Industrial (I).- Se refiere al tipo de consumo, en este caso el uso industrial hace referencia al agua que se 
ocupa en fábricas y otros similares. 
 

Primeramente, fue necesario cuantificar  el agua que ingresa a los mantos acuíferos en las zonas aledañas 
a los humedales, para ello se utilizó el método de APLIS – por sus siglas Altitud, Pendiente, Litología, zonas 
de Infiltración y Suelo – (López-Geta et al,  2005).  Este método  determina la tasa de recarga media en 
acuíferos, expresada como porcentaje de la precipitación.  Una vez teniendo esta cantidad se comparó con la 
base de datos de  tarifas por rango de consumo  en el Distrito Federal para el año 2001 (CNA/UPRPS/ 
Sistema Nacional de Información; CNA, 2005; ver anexo 7), donde cita valores monetarios en función al 
volumen de agua consumida. Por último se actualizó el valor económico al año 2005 con la formula del Valor 
Actual Neto (VAN).  
 

La tasa de recarga para mantos acuíferos media anual se obtiene  por  medio de la siguiente formula:  
 

 R = (A+P+3L+2I+S)/0.9 
 

Donde:       
 
R = La tasa de recarga media en acuíferos (% de la precipitación) 
A = Altitud (m.s.n.m) 
P = Pendiente (%) 
L = Litología  
I = Zonas de infiltración preferente 
S = Suelo 
    
Para cada variable han sido establecidos una serie de categorías o intervalos, que alcanzan valores 
comprendidos entre 1 (mínima influencia en la recarga) y 10 (máxima influencia; ver anexo 6). 
   
Tasa de recarga media en acuíferos (R).- Se refiere a un porcentaje obtenido del total de la precipitación. 
Dicho porcentaje representa  una fracción de agua proveniente de la precipitación que logra ingresar al manto 
acuífero.  
 
Altitud (A).- Es una posición de elevación de un punto geográfico con respecto al nivel  del mar, por lo que 
su unidad de medida son los metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m).  
 
Pendiente (P).-  Corresponde al grado de inclinación de un paraje. Esta expresada en porcentaje.  
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Litología (L).-  Es el tipo de rocas. 
 
Zonas de Infiltración preferente (I).-  Se refiere a las formas naturales existentes que favorezcan o no a la 
infiltración o acumulación de agua. 
 
Suelo (S).-  Es el tipo de suelo definido taxonomicamente de acuerdo a sus características, no  debe  
confundirse con el uso de suelo. 
 
Cuando  se obtuvó el valor de R, se relacionó con la cantidad de precipitación  total anual de acuerdo al 
balance hídrico (Cuadro 9).  De acuerdo a las características de las zonas aledañas a los humedales se obtuvó 
los siguientes  resultados (Cuadro 11). 
 
Cuadro 11.  Variables para la recarga de mantos acuíferos.  
 

VARIABLES CONDICIONANTES DE LA RECARGA Y EL FLUJO DEL AGUA 
SUBTERRÁNEA 

Variables Valores Puntuación de las variables de acuerdo a 
López-Geta et al, 2005 

A 2570 m.s.n.m 9 
P <3 % 10 
L Brechas 3 
I Abundantes 10 
S Histosol 4 

 
Sustituyendo los valores en la formula:  
 
R = (A+P+3L+2I+S)/0.9 
 
R = {9+10+ [3(3)]+ [2(10)]+4)}/0.9 
 
R =  57.7 
 

Por lo que de 894.925 mm de la  precipitación total anual sólo el 57.7% es la cantidad de agua que va 
hacia la recarga de mantos  acuíferos, esto es, 516.371 mm (0.516371 m3)  de recarga de mantos acuíferos 
anualmente (una cifra aproximada a la suma de la recarga del suelo más el sobrante del agua de acuerdo al 
balance hídrico de la  cuenca Alta de Lerma, basado en el diagrama de  zonas de vida natural del mundo de L. 
R.  Holdridge (Cuadro 9).  
 

Ahora, de acuerdo a los volúmenes de agua subterránea extraídos por actividad en los valles de Toluca e 
Ixtlahuaca, la proporción es la siguiente (DGCOH, 1992; Cuadro 12): 

 
Cuadro 12. Volúmenes de agua subterránea extraídos por actividad en los valles de Toluca e 

Ixtlahuaca. 
 

ACTIVIDAD PORCENTAJE 
Domestico (potable) 89.27 
Comercial (riego) 5.67 
Industrial  5.06 
Total de agua subterránea extraída 100 

                                       
DGCOH, 1992. 
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Suponiendo que de los 0.516371 m3 año-1 de agua, que va hacia la recarga de mantos acuíferos,  
contribuyan a estos tres tipos de actividades, se tendría  la siguiente proporción (Cuadro 13).  
 
Cuadro 13. Volúmenes de agua subterránea extraídos por actividad con base a la capacidad de las 

zonas aledañas a los humedales. 
 

ACTIVIDAD VOLUMEN (M3  

AÑO-1) 
Domestico (potable) 0.4609 
Comercial (riego) 0.0292 
Industrial  0.0261 
Total  0.516371 

 
Estos volúmenes se compararón con  valores económicos –por actividad, mínimos y máximos– de tarifas 

del Distrito Federal para el año del 2001 (ver anexo 7; CNA, 2005),  obteniendo los siguientes resultados: 
 

Cuadro 14.  Valoración económica del servicio ambiental de recarga de mantos acuíferos, por el 
método del bien afín con el enfoque del sucedáneo directo. 

 

ACTIVIDAD TARIFA 
VOLUMEN A 
CALCULAR 
(M3  AÑO-1) 

VALORACIÓN 
ECONÓMICA, 

2001 
[$ (M3)-1] 

VALORACIÓN 
ECONÓMICA, 

2005 
[$ (M3)-1 ] 

Domestico (potable) 
Rango (m3) 1 

Costo (pesos) 1.2 
0.4609 0.5530 0.8701 

Comercial (riego) 
Rango (m3) 1 

Costo (pesos) 6.9 0.0292 0.2014 0.3169 

Industrial 
Rango (m3) 1 

Costo (pesos) 6.9 0.0261 0.1800 0.2832 

Total 0.516371 0.9344 1.4702 

CNA, 2005 
 

7.2.4  Costos  a través del método de los daños evitados 

7.2.4.1  Control de inundaciones 
 
Si los humedales se desecarán tarde o temprano la naturaleza reclamaría el lugar, volviéndose a  inundar, 
causando pérdidas económicas – de las zonas agrícolas o urbanas que se hayan instalado así como de los 
beneficios que hubieran reportado –. Así, de esta manera, las estimaciones de los daños representan una 
mediada de valor, este valor es la valoración económica del servicio ambiental de control de inundaciones.  

Daños evitados en cultivos  
 

El  método de los costos obtiene el valor económico anual del servicio ambiental de control de 
inundaciones  a través de los daños evitados en cultivos  por medio de la siguiente formula:  
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CTdec = ∑  {(S*V) tipo de cultivo 1  +… + (S*V) tipo de cultivo n   } 
 

Donde:       
 
CTdec = Costo total (o valor económico de los daños evitados en cultivos, $ año-1)   
S = Superficie de cosecha  (ha) 
V = Valor ($ ha-1 año-1) 
 
Superficie de cosecha (S).- Es el área acotada por un tipo de cultivo. Se tomó este valor suponiendo que todo 
lo sembrado, en el mejor de los casos, se recupera en el momento de la cosecha, en otras palabras, se esta 
considerando que no existan perdidas de la inversión. Es necesario efectuar una selección de los tipos de 
cultivos más representativos y no cuantificar todos los que existan en la zona,  para no sobreestimar el valor 
económico de este servicio ambiental.  
 
Valor (V).- Es el valor económico de la cosecha o la cantidad monetaria de utilidades que se obtiene por la 
inversión, en este caso se utilizó el valor de la producción agrícola nacional por tipo de cultivo, el cual 
involucra la  superficie sembrada y la cosechada de acuerdo al Sector alimentario en México, INEGI (ver 
anexo 11).  
 
Para la valoración económica del servicio ambiental de control de inundaciones a través de los costos de los 
daños evitados se utilizó el siguiente procedimiento.  
 

PRIMERO. Se obtuvó las zonas de influencia por hectáreas de los humedales del Área Natural Protegida 
“Ciénegas del Lerma”, Estado de México, trazando una circunferencia, sobre un Sistema de Información 
Geográfica (Arc View 3.2 GIS), con un punto de origen en el centro de cada humedal hasta obtener  un 
diámetro que cubrió a todo el humedal y sus zonas aledañas.  El diámetro de la circunferencia fue el mismo 
para los tres humedales. La circunferencia se tomó haciendo posible captar la mayor proporción de diferentes 
zonas de cada humedal, pero sin que sea demasiado grande que abarque a un segundo o tercer humedal.   

 
Las zonas de influencia obtenidas fueron las siguientes: 

 
Cuadro 15. Zonas de influencia a los humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, 

Estado de México, por hectáreas. 
 

SUPERFICIE (HA) ZONA 
Humedal norte Humedal centro Humedal sur TOTAL 

Urbana 2’889.01 6’926.98 5’453.43 15’269.43 
Cultivo 5’784.30 4’101.24 4’533.65 14’419.19 
Bosque 1’751.96 986.69 1’922.86 4’661.51 
Rural 1’632.72 0.02 0 1’632.73 

Industrial 190.16 0 0 190.16 
Humedal 

(valores ajustados) 265.68 1’910.76 846.68 3’023.12 

TOTAL 12’513.83 13’925.68 12’756.63 39’196.15 
 

Adaptado de García,  2004. 
 

SEGUNDO. Para la valoración económica de este servicio ambiental se eligieron las zonas de cultivos.  
Así, las estimaciones de los daños que se pudieran llevar a acabo en las nuevas zonas de cultivos instaladas 
representan una mediada de valor.  La zona de bosque, urbana, rural  e industrial se omitieron para no 
sobreestimar el valor económico de este servicio ambiental.  
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TERCERO.  Para saber la tendencia de como se encuentran distribuidos – en cantidad de hectáreas – las  
zonas de cultivo alrededor de cada humedal, se obtuvo porcentajes de la siguiente manera: 

 
A. Se obtuvó las sumatorias de las zonas de influencia en hectáreas, para cada humedal y el total por 

cada humedal represento una proporción del 100%.   
B. De a cuerdo a los valores  obtenidos en el cuadro 15 de cada tipo de zona, se obtuvó otra  proporción 

en porcentaje para la zona de influencia de cultivos  para cada humedal (si en el humedal del norte  
tiene una totalidad de zonas de influencia de 12’513.83 ha que representan al 100 %, entonces, 
5’784.30 ha de cultivos representan un 46.22%). 

 
Cuadro 16.  Zonas de cultivo con influencia a los humedales del Área  Natural Protegida “Ciénegas del 

Lerma”, Estado de México, en porcentajes. 
 

SUPERFICIE (%) ZONA 
Humedal norte Humedal centro Humedal sur TOTAL 

Cultivo 46.22 29.45 35.53 111.2 
 
De esta manera se obtuvó un aproximado del porcentaje de áreas de cultivo que podrían distribuirse 

dentro de cada humedal si éstos se desecaran, de acuerdo a la proporción de zonas de cultivos que se 
encuentran alrededor de cada humedal.  Ya que no son las mismas zonas de influencia ni la misma cantidad 
de hectáreas de cultivo para  el humedal del norte, sur o centro. 

 
CUARTO.  Obtenido los porcentajes de zonas de cultivos que podrían instalarse en cada humedal, se 

distribuyeron  en las 3’023 ha (según el Decreto de Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de 
México) de los humedales. Para saber a cuantas hectáreas de cultivo  le corresponde a cada humedal (si el 
humedal del sur  tiene una totalidad 596 ha que representa a un 100%, y las  zonas de cultivo representan a un 
35.53 %, entonces, se tienen 211.75  ha de cultivos en el humedal del sur). 

 
Cuadro 17.  Zonas de cultivo dentro de los humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del 

Lerma”, Estado de  México, en hectáreas. 
 

SUPERFICIE (HA) ZONA 
Humedal sur Humedal centro Humedal norte TOTAL 

Humedal 596 2’081 346 3’023 
Cultivo 211.75 612.85 159.92 984.52 

 
QUINTO.  Se identificaron los tipos de cultivos que se llevan a cabo en las zonas aledañas a cada 

humedal. Para esto se consultó el Atlas Ecológico de la cuenca hidrográfica del río Lerma, Tomo III, 1997  
(Aguilar et al, 1997). 
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Cuadro 18.  Cultivos en zonas de influencia a los humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del 
Lerma”, Estado de México. 

 
PRODUCCIÓN  (T HA-1  AÑO-1) CULTIVO 

Humedal sur Humedal centro Humedal norte TOTAL 
Maíz 6 7 7 20 
Trigo 2 2 5 9 
Avena 6 3 5 14 
Papa 5 5 30 40 

Coliflor 5 7 30 42 
Brócoli 5 7 30 42 

Zanahoria 1 7 5 13 
Betabel 5 5 5 15 
TOTAL 35 43 117 195 

 
Fuente: Atlas Ecológico de la cuenca hidrográfica del río Lerma, Tomo III, 1997  (Aguilar et al, 1997). 

 
SEXTO.  Selección de los cultivos más representativos: maíz, trigo y papa. 

 
Para saber la tendencia de como se encuentran distribuidos – en cantidad de hectáreas – los  cultivos de 

maíz, trigo y papa alrededor de cada humedal, se obtuvó de la siguiente manera: 
 
A. Se obtuvó las sumatorias de cada humedal por el total de la producción de los diferentes cultivos por 

hectárea y por año (Cuadro 18). 
B. Para cada humedal se hizo la relación de toneladas totales producidas por hectárea y el área total de 

cultivos. Si para el humedal del sur se tienen 211.75 ha para cultivo y su total de cultivos (maíz, trigo, 
avena, papa, coliflor, brócoli, zanahoria y betabel) asciende a 35 toneladas por hectárea al año, 
entonces se tiene que para 6 t ha-1 año-1 de maíz  equivale a 36.3  ha de maíz dentro de la posible área 
seca del humedal del sur.  

 
 
Cuadro 19.  Zonas de cultivo afectadas por inundación, en caso de establecer cultivos en las áreas  que 

ocupaban los humedales. 
 

SUPERFICIE COSECHADA, O SUPERFICIE ‘AFECTADA’ (HA) 
CULTIVO 

Humedal sur Humedal centro Humedal norte TOTAL 

Maíz 36.3 99.76 9.56 145.62 
Trigo 12.1 28.50 6.83 47.43 
Papa 30.25 71.26 41 142.51 

TOTAL 78.65 199.52 57.39 335.56 
 

De esta manera se obtuvó un aproximado de hectáreas de cultivo que podrían distribuirse dentro de cada 
humedal si éstos se desecaran, de acuerdo a la proporción de zonas de cultivos que se encuentran alrededor de 
cada  humedal.   
 

SÉPTIMO.  Se buscaron los valores económicos por hectárea de cada tipo de cultivo. Para esto se tomó el 
dato de superficie cosechada en hectáreas  y su valor económico (valor de la producción agrícola nacional, en 
pesos), de a cuerdo a INEGI, 2004, “El sector alimentario en México” (ver anexo 11).  
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Cuadro 20.  Valor económico de cultivos por  hectáreas cosechadas en México para el año 2003.  
 

CULTIVO 
SUPERFICIE 
COSECHADA 

(HA) 

VALOR 
(PARA EL AÑO 
2003 EN PESOS, 

MONEDA 
NACIONAL) 

Maíz 7’520’918 33’495’114’000 
Trigo  604’659 3’850’858’000 
Papa  65’344 7’273’885’000 

 
INEGI, 2004. El sector alimentario en México. 

 
Con estos datos se realizó una interpolación para poder saber el valor económico de una hectárea 

cosechada por cada tipo de cultivo (si el valor económico de 7’520’918 ha  cosechadas de maíz es de 
33’495’114’000 pesos, entonces una hectárea de maíz cosechada  vale 4’453.5938 pesos para el año 2003). 
Después se actualizó el valor al año del 2005 por medio de la formula del Valor Actual Neto (VAN).  
 
Cuadro 21.  Valor económico de cultivos por  hectárea cosechada en México, 2003 y 2005.  
 

CULTIVO 
VALOR 

(PARA EL AÑO 
2003,  $  HA-1 ) 

VALOR 
(PARA EL AÑO 

2005, $  HA-1) 
Maíz 4’453.5938 5’586.5881 
Trigo 6’368.6441 7’988.8271 
Papa 111’316.8003 139’635.7943 

 
INEGI, 2004. El sector alimentario en México. 

 
 

OCTAVO.  Se integró la información obtenida en el cuadro 19 y 21 de los pasos sexto y séptimo                
respectivamente, para poder obtener el valor económico (si se tiene que para el humedal del sur existe la 
perspectiva de tener 36.3 hectáreas de cultivo de maíz y el costo de una hectárea cosechada de maíz es de 
5’586.5881 pesos para el año del 2005, entonces el valor de las hectáreas del cultivo de maíz es de 
202’793.14 pesos), es decir,  si se perdieran por inundaciones estas cosechas, entonces, estas estimaciones de  
daños representan una mediada de valor, este valor es la valoración económica del servicio ambiental de 
control de inundaciones. 
 
Cuadro 22.  Valoración económica de las hectáreas ‘afectadas’ por cultivo. 
 

DAÑOS  PARA EL AÑO 2005 ($) CULTIVO 
Humedal sur Humedal centro Humedal norte TOTAL 

Maíz 202’793.14 557’318.02 53’407.78 813’518.94 
Trigo 96’664.80 227’681.57 54’563.68 378’910.05 
Papa 4’223’982.77 9’950’446.70 5’725’067.56 19’899’497.03 

TOTAL 4’523’440.71 10’735’446.29 5’833’039.02 21’091’926.02 
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Fotografía 27. Áreas de cultivo dañadas por 
inundaciones. 

 

7.2.5  Costos a través del método de costo de reemplazo  

7.2.5.1   Biorremediación (para el tratamiento de aguas residuales) 
 
El servicio ambiental de tratamiento de aguas  incluye forzosamente  a otros servicios, tales  como la 
retención de sedimentos y  nutrimentos, por lo que la cuantificación de estos dos últimos no se llevó a cabo 
por separado, sino que mas bien, vienen incluidos en esta valoración.  
 

El  método de costo de reemplazo o también conocido como costos de reposición o de sustitución,  
obtiene el valor económico anual del servicio ambiental de biorremediación para el tratamiento de aguas 
residuales por medio de la siguiente formula:  
 

CTb = AFQ + M  + EE    
 

Donde:       
 
CTb = Costo total (o valor económico de biorremediación de aguas residuales, $ año-1)   
AFQ = Agentes físicos y químicos, ($ año-1) 
M   = Materiales, ($ año-1) 
EE = Energía eléctrica, ($ año-1) 
       
Agentes físicos y químicos (AFQ).- Se refiere a gastos por  elementos requeridos para el tratamiento de agua. 
Los agentes físicos son sistemas (pueden incluir mecánicos)  como los que se ocupan para el reposo del agua 
con el fin de la precipitación o sedimentación de materiales sólidos contaminantes. Y en los agentes químicos 
se incluyen a  compuestos ocupados para la evaluación de calidad y para eliminar olores de agua 
contaminada, entre otros.  
 
Materiales (M).-  Tiene que ver con los gastos hechos por los materiales necesarios, no incluidos en los 
agentes físicos y químicos, para poder realizar el servicio de suministro de agua. En su mayor proporción 
figuran los gastos por materiales de administración, sin considerar las remuneraciones de los empleados.  
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Energía eléctrica (EE).-  Es el pago que se hace a la Compañía de Luz y Fuerza por el acceso a la energía 
necesaria para llevar a cabo el suministro de agua. Aquí se incluye la energía eléctrica necesaria  para la 
preparación y manutención de los agentes físicos y químicos, así como la energía eléctrica necesaria para las 
actividades de administración (en oficinas).  
 
Para la cuantificación de este servicio ambiental no se tomó en consideración el volumen de agua tratado por 
los humedales, ya que no se ha calculado el volumen de agua total por cada humedal -mucho menos el 
volumen de agua tratado-. Aunque podría tomarse el volumen de recarga de mantos acuíferos, aun así  la base 
de datos consultada tiene valores por gastos  de diferentes variables por cantidad de organismos operadores 
(122 Estado de México) para el  y por el periodo de un año, sin mencionar en momento alguno el volumen  de 
agua tratado. 

 
Por lo que se realizó una proporción de cada variable solicitada, con el objeto de saber cuanto es el  

monto del pago que realizan 3 organismos operadores, simulando que cada humedal funciona como un 
organismo operador que lleva a cabo las funciones del tratamiento de las aguas.  

 
Los precios y variables  utilizados para la valoración económica de este servicio ambiental fueron 

tomados conforme al cuadro AGNA 09 (ver anexo 5) de la  base de datos del 1º Censo de captación, 
tratamiento y suministro de agua, censos económicos 1999, (INEGI, 2001). Donde se manifiesta, entre otros 
valores, gastos de organismos operadores que proporcionan el servicio de suministro de agua, en el Estado de 
México para el año 1998, después se actualizó el valor económico para el año 2005 conforme  a la formula 
del Valor Actual Neto (VAN).  
 

La base de datos cita un  cuadro, AGNA 09 (Cuadro 23) sobre los  gastos para el servicio de suministro 
de agua, en parte señala lo siguiente (ver anexo 5):  
 
Cuadro 23.  Gastos para el servicio de suministro de agua.   
 

 
VALORES ECONÓMICOS PARA 122 ORGANISMOS 
OPERADORES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 1998. 

(MILES DE PESOS) 
Agentes físicos y 

químicos, reactivos e 
insumos similares 

15’080 

Materiales y 
suministros 84’181 

Energía eléctrica 120’127 
Total 219’388 

 
INEGI, 2001. 1º Censo de captación, tratamiento y suministro de agua, censos económicos 1999. 

 
Estos valores económicos se proporcionaron para 3 organismos operadores, simulando el que se tratara de 

los tres humedales,  obteniendo los siguientes resultados, junto con la actualización monetaria para el año del 
2005 a través de la formula del Valor Actual Neto (VAN),  cuadro 24: 
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Cuadro 24.  Valoración económica del servicio ambiental de biorremediación por tratamiento de aguas 
residuales, por el método de costos de reemplazo.  

 
VALORES ECONÓMICOS PARA 3 ORGANISMOS OPERADORES 

 Para el año 1998 
(miles de pesos) 

Para el año 2005 
(miles de pesos) 

Agentes físicos y 
químicos, reactivos e 

insumos similares 
370.8196 819.7639 

Materiales y 
suministros 2’070.0245 4’576.1646 

Energía eléctrica 2’953.9426 6’530.2259 
Total 5’394.7867 11’926.1544 

 
INEGI, 2001. 1º Censo de captación, tratamiento y suministro de agua, censos económicos 1999.  

 
Sustituyendo los valores en la formula CTb  = AFQ + M  + EE    

 
CTb   =  819.7639 + 4576.1646 + 6530.2259 
 
CTb   = 11’926.1544  miles de pesos  
 
Al multiplicarlo por 1000 se obtiene  el valor económico en pesos. 
 
CTb   = 11’926’154.4   pesos 
 

7.2.6   Mercados construidos a través del método de valoración contingente  

7.2.6.1 Conservación de la biodiversidad 
 
Para la valoración económica de este servicio ambiental se siguieron los modelos establecidos por Echeverría 
(2005), Barry (1995) y  de acuerdo a las recomendaciones de  la National Oceanic and Atmospheric 
Administration (Kenneth et al, 2001) y Pérez (1998) para la aplicación de encuestas.   
 

Este método obtiene el valor económico anual del servicio ambiental de conservación de la biodiversidad 
por medio de la siguiente formula:  
 

CTcb =   [(∑Tv) * Pdc ] / E  
 
Donde:         
 
CTcb = Costo total (o valor económico de la conservación de la biodiversidad, $ año-1) 
∑Tv = Sumatoria de las tasas de visitación 
Pdc = Promedio de la disposición a contribuir, ($ año-1) 
E   = Número de entrevistas 
      
       
 
Sumatoria de las tasas de visitación  (∑Tv).-   Se refiere a la suma de todas  las tasas de visitación obtenidas 
de cada lugar de procedencia. Cada tasa de visitación se obtiene de dividir el: Número de visitas al sitio (por 
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lugar de procedencia); entre el Total de la población que corresponda al  lugar de procedencia; después este 
último valor se multiplica por 1000 para obtener la Tasa de visitación (Tv) por cada 1000 habitantes de a 
cuerdo a la población de la zona de procedencia (Cuadro 5). 
 
Promedio de la disposición a contribuir (Pdc).-  Es la cantidad monetaria obtenida por un promedio 
ponderado, que la personas de diferentes lugares de procedencia estarían  dispuestas a donar anualmente para 
la conservación de un área recreativa en común que visitan. 
 
Número de entrevistas (E).-  Es el número de las personas entrevistadas, se debe de incluir también a las 
personas que no tienen la disponibilidad o no quieren cooperar monetariamente a la conservación de ese 
lugar.  
 

Las variables utilizadas  fueron tomadas directamente de la información sobre el dinero que los visitantes 
(en este caso turistas nacionales) estarían dispuestos a contribuir anualmente para la conservación del lugar de 
recreación así como de su propia satisfacción.   

 
Antes de llegar a hablar de números se les explicó de manera sencilla la importancia ecológica del lugar y  

del como se realizarían los pagos, como también la manera en que estos ingresos serían administrados, 
incluyendo el nuevo panorama de este lugar con sus ingresos. Después de darles esta información se tomó un 
referéndum, escogiendo cantidades aleatoriamente entre 100 y 1000 pesos por cada entrevistado hasta llegar a 
lo más que estaría dispuesto a contribuir.  

 
 La encuesta se  realizó  en el humedal del sur, en Almoloya del Río (Laguna Chignahuapan) ya que esta 

área es la que más visitan con fines recreacionales.  Se aplicó personalmente, lo que quiere decir que el 
encuestador preguntó uno a uno cada reactivo del cuestionario y por ningún motivo se dejo el cuestionario al 
informante para que él no  lo contestará  por si solo.  Las letras en cursivas sirvieron para guiar al encuestador 
y no se le dio lectura frente al informante (ver anexo 1). Además se repartió a cada entrevistado un tríptico 
con información general sobre la importancia de los humedales (ver anexo 14).   

 
Los resultados obtenidos son los siguientes (Cuadro 25):  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuadro 25. Disposición a pagar para la conservación de la laguna Chignahuapan (humedal del sur).  
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Número de personas 
entrevistadas 

Contribución anual para la 
conservación 

($) 
6 0 
1 20 
2 50 
4 100 
3 200 
1 300 
1 400 
5 500 
1 600 
3 800 
4 1000 
1 5000 
1 6000 
2 10000 

SUMA 42’320.00 
Promedio 3’022.85 

TOTAL (promedio 
ponderado para 35 

personas) 
1’209.14 

 
∑Tv = 205 
Pdc = 1’209.14 $  año-1 
E   = 35 
 
Sustituyendo valores en la formula:  
 
CTcb =   [(∑Tv) * Pdc ] / E  
 
CTcb =   [(205) *   1’209.14 $ año-1] / 35 
 
CTcb =    7’082.10 $ año-1 
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7.2.7     Indicadores económicos ambientales para los humedales del Área 
Natural Protegida  “Ciénegas del Lerma”, Estado de México 
 
A partir de los resultados obtenidos en  las secciones 7.2.1 a 7.2.6 se compusieron las cuentas ambientales 
para la valoración económica de  servicios ambientales que suministran los humedales (Cuadro 26 al 28).  
 
Cuadro 26.  Valoración económica total de  servicios ambientales suministrados por los  humedales del  

Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México. 
 

VALOR ECONÓMICO PARA 
EL AÑO 2005 (3’023 HA)§  

 
SERVICIO AMBIENTAL 

 
 

MÉTODO DE VALORACIÓN 
Pesos 

(Moneda 
Nacional) 

Salarios 
Mínimos1 

Recreación Mercados sustitutos: costo de 
viaje2  3  4  5 10’829.66 245.84

Caza de patos Precios de mercado6 195’000.00 4’426.78
Captura de carbono en los humedales Precios de mercado6  7  6 25’695.00 583.31
Captura de carbono en la cuenca Alta 
del Lerma 

Precios de mercado8  9  10  6 1’089’338.00 24’729.58

Regulación de metano en los 
humedales 

Bien afín: enfoque del sucedáneo 
directo7  11  8   9  10  11  6  17 140’290.50 3’184.80

Regulación de metano en la cuenca 
Alta del Lerma 

Bien afín: enfoque del sucedáneo 
directo7  12  8  9  10  11  6  17 5’947’777.50 135’023.32

Biorremediación (tratamiento de 
aguas residuales, incluye el servicio 
de retención de nutrimentos  y 
sedimentos ) 

Costos: reemplazo12  6 11’926’154.40 270’741.30

Recarga de mantos acuíferos Bien afín: enfoque del sucedáneo 
directo13  14  15  16 1.47 0.03

Control de inundaciones (cultivos: 
maíz, trigo y papa) Costos: daños evitados17  18  19  6 21’091’926.02 478’817.84

Conservación de la biodiversidad Mercados construidos: valoración 
contingente3  6 7’082.10 160.77

TOTAL 40’434’094.65 917’913.61
§  El cálculo fue realizado bajo el supuesto que los tres humedales  son similares en cuanto a calidad ambiental y por lo tanto presentan el 
mismo nivel de eficiencia para proporcionar servicios ambientales.  

                                                 
1 El salario  mínimo tabulado corresponde a los salarios mínimos para Toluca. Un salario mínimo para Toluca,  Estado de México equivale a  
44.05 pesos por día, de acuerdo al  área C, según el Consejo de representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CNSM)  vigente 
a partir del 2005. Para el Distrito Federal (área A), el salario mínimo es de 46.8  pesos por día  (SAT, 2005).  
2 Echeverría, 2005. 
3 Kenneth , et al 2001. 
4 Pérez, 1998. 
5 Radoslav, 2002. 
6 Diario Oficial de la Federación, Miércoles 24 de noviembre de 2004 (Segunda Sección). 
7 Bergkamp y Orlando, 1999. 
8 Holdrige, 1967. 
9 Tosi, 1997. 
10 SMN, 2005. 
11 Cubillos y Wellenstein, 2005. 
12 INEGI, 2001. 
13 López-Geta, et al 2005. 
14 CNA, 2005. 
15 DGCOH, 1992. 
16 Barbier, et al 1997. 
17 García, 2004. 
18 Aguilar, et al 1997. 
19 INEGI, 2004. 
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El cuadro 26 muestra el  monto económico para el año 2005 y también se pasó a su precio sombra, por 
medio del número de salarios mínimos equivalentes ya que sólo así se puede ajustar el precio y eliminar 
distorsiones causadas por políticas o por  imperfecciones de mercado de forma que se refleje el verdadero 
valor económico a través del tiempo.  

 
Después, se distribuyó el valor económico para cada uno de los humedales, de acuerdo a su proporción  

en hectáreas, para obtener el precio – por decirlo así – de cada humedal (Cuadro 27 y 28).  
 
Cuadro 27.  Valoración económica total de  servicios ambientales, por cada humedal del Área Natural 

Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, en pesos, para el año 2005. 
 

VALOR ECONÓMICO PARA EL AÑO 2005 
(PESOS, MONEDA NACIONAL) SERVICIO 

AMBIENTAL Humedal Sur 
(596 ha) 

Humedal Centro 
(2’081 ha)  

Humedal Norte 
(346 ha) 

TOTAL 
(3’023 HA) § 

Recreación 2’135.12 7’455.01 1’239.51 10’829.66
Caza de patos 38’445.25 134’235.85 22’318.88 195’000.00
Captura de carbono en los 
humedales 

5’065.90 17’688.15 2’940.94 25’695.00

Captura de carbono en la 
cuenca Alta del Lerma 

214’768.59 749’888.31 124’681.09 1’089’338.00

Regulación de metano en 
los humedales 27’658.99 96’574.43 16’057.06 140’290.50

Regulación de metano en 
la cuenca Alta del Lerma 1’172’634.92 4’094’384.71 680’757.86 5’947’777.50

Biorremediación 
(tratamiento de aguas 
residuales, incluye el 
servicio de retención de 
nutrimentos  y        
sedimentos ) 

2’351’302.68 8’209’833.71 1’365’018.00 11’926’154.40

Recarga de mantos 
acuíferos 0.28 1.01 0.16 1.47

Control de inundaciones 
(cultivos: maíz, trigo y 
papa) 

4’523’440.71 10’735’446.29 5’833’039.02 21’091’926.02

Conservación de la 
biodiversidad 1’396.27 4’875.23 810.58 7’082.10

TOTAL 8’336’848.75 24’050’382.75 8’046’863.15 40’434’094.65
§  El cálculo fue realizado bajo el supuesto que los tres humedales  son similares en cuanto a calidad ambiental  y por lo tanto presentan el mismo 
nivel de eficiencia para proporcionar servicios ambientales.  
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Cuadro 28.  Valoración económica total de  servicios ambientales, por cada humedal del Área Natural 
Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, en  precio sombra (número de 
salarios mínimos).  

 
VALOR ECONÓMICO PARA UN AÑO 
(NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS20) SERVICIO 

AMBIENTAL Humedal Sur 
(596 ha) 

Humedal Centro 
(2’081 ha) 

Humedal Norte 
(346 ha) 

TOTAL 
(3’023 HA) § 

Recreación 48.47 169.23 28.13 245.84 
Caza de patos 872.76 3’047.35 506.67 4’426.78 
Captura de carbono en los 
humedales 

115.00 401.54 66.76 583.31 

Captura de carbono en la 
cuenca Alta del Lerma 

4’875.56 17’023.57 2’830.44 24’729.58 

Regulación de metano en 
los humedales 627.89 2’192.38 364.51 3’184.80 

Regulación de metano en 
la cuenca Alta del Lerma 26’620.54 92’948.57 15’454.20 135’023.32 

Biorremediación 
(tratamiento de aguas 
residuales, incluye el 
servicio de retención de 
nutrimentos  y        
sedimentos ) 

53’378.04 186’375.34 30’987.92 270’741.30 

Recarga de mantos 
acuíferos 0.00 0.02 0.00 0.03 

Control de inundaciones 
(cultivos: maíz, trigo y 
papa) 

102’688.77 243’710.47 132’418.59 478’817.84 

Conservación de la 
biodiversidad 31.69 110.67 18.40 160.77 

TOTAL 189’258.76 545’979.17 182’675.66 917’913.61 
§  El cálculo fue realizado bajo el supuesto que los tres humedales  son similares en cuanto a calidad ambiental  y por lo tanto presentan el mismo 
nivel de eficiencia para proporcionar servicios ambientales. 

 

7.3  RELACIÓN ENTRE LOS SERVICIOS AMBIENTALES CUANTIFICADOS 
CON LOS ACTUALES PROGRAMAS DE PAGO 

 
En este trabajo se citó el marco legal internacional y nacional que han hecho posible la implementación 

de mecanismos para la protección del medio ambiente, entre estos mecanismos están los programas de  pago 
por servicios ambientales.    
 
El mecanismo  para  el pago y cobro por servicios ambientales en México, se muestra en la figura 16, el cual  
señala al Ejecutivo Federal como principal patrocinador de dichos programas, ya que suministra recursos 
financieros a la Comisión Nacional Forestal y al Fondo Forestal Mexicano.  

                                                 
20 El salario  mínimo tabulado corresponde a los salarios mínimos para Toluca. Un salario mínimo para Toluca,  Estado de México 
equivale a  44.05 pesos por día, de acuerdo al  área C, según el Consejo de representantes de la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos (CNSM)  vigente a partir del 2005. Para el Distrito Federal (área A), el salario mínimo es de 46.8  pesos por día (SAT, 
2005).  
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Figura 16. Mecanismo para el pago y cobro por servicios ambientales en México (Diario Oficial de la Federación, 
Acuerdo de PSA-CABSA, 24 de noviembre de 2004). 

 
La Comisión Nacional Forestal es la que se encarga de diseñar los programas de pago por servicios 

ambientales, evaluar proyectos y determinar montos que serán asignados a los participantes de estos 
programas (beneficiarios), así como la revisión periódica de sus reglas de operación. Y el Fondo Forestal 
Mexicano es quien se encarga de  promover la conservación, impulsando proyectos que contribuyan a la 
integración y competitividad de la cadena productiva, y desarrollando los mecanismos de cobro y pago de 
bienes y servicios ambientales. (Diario Oficial de la Federación, Acuerdo de PSA-CABSA, 24 de noviembre 
de 2004).  

 
Ambas instituciones inciden directamente sobre los beneficiarios (los ejidos, comunidades, pequeños 

propietarios, legítimos poseedores de recursos forestales y las asociaciones que se formen entre sí, que 
reciban los pagos del programa de pago por servicios ambientales  con base en las  Reglas de Operación 
establecidas por dicho programa).  
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A su vez los beneficiarios, al tener conocimiento de los anteriores mecanismos, presentan sus proyectos 
para poner en oferta sus servicios ambiéntales. Si son aceptados, se les hace también cobros a los 
demandantes, donde puede ser la misma Comisión Nacional Forestal, hasta a turistas o empresas interesadas 
en el cuidado del medio ambiente. Así de esta manera, los propietarios de recursos naturales que hacen 
posible los servicios ambientales por mantener en buen estado sus ecosistemas, reciben incentivos 
económicos, aunque también no se descarta la idea de recibir incentivos en especie como alimentos, 
materiales para construcción de casas o escuelas o pavimentación de sus caminos, o la adquisición de 
diferentes bienes, servicios o derechos.  

 
Algunos programas gubernamentales de subsidio actúan ya  en el campo: PRONARE (Programa 

Nacional de Reforestación), Empleo Rural, PRODEFOR, éstos como una etapa de arranque de los proyectos 
de de pago por servicios ambientales. Por ejemplo, los subsidios transferidos para el pago de jornales y el 
suministro de plantas y alambre en las reforestaciones han sido importantes para el proyecto de captura de 
carbono del Fondo BioClimático.  

 
Para el 3 de octubre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación  un Acuerdo que establece 

las Reglas de Operación para el otorgamiento de pagos por el Programa de Servicios Ambientales 
Hidrológicos. Y para el 24 de noviembre de 2004 publicó el Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
para el otorgamiento de pagos del Programa para desarrollar el mercado de servicios ambientales por captura 
de carbono y los derivados de la biodiversidad y para fomentar el establecimiento y mejoramiento de sistemas 
agroforestales. Ambos programas a cargo de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). 
 

Una de las posibles limitaciones para poder hacer valer el cobro y  pago de estos programas para el Área 
Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México,  y específicamente para sus humedales es que en 
las reglas de operación de estos programas se especifica que son para  promover la conservación, incremento, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos forestales,  agrícolas y agroforestales. Aunque 
también hace referencia a sus recursos asociados, aquí es donde se podrían incluir a los humedales naturales, 
como un recurso principal asociado para la manutención de recursos forestales, agrícolas y agroforestales, 
pero esto depende del Comité Técnico del Programa de la CONAFOR. 
 

Otras de las viables restricciones se encuentran en el programa para el otorgamiento de pagos del 
programa para desarrollar el mercado de servicios ambientales por captura de carbono, ya que dentro de sus 
criterios se encuentra que los proyectos deberán demostrar un potencial de captura anual adicional de entre 
4’000 y 8’000 toneladas de CO2 equivalentes (e), o hasta 40’000 toneladas de captura distribuida en un 
periodo de cinco años.  En este trabajo se obtuvo un total de 513.91 toneladas de carbono almacenado para  
los tres humedales en un año, por lo que por esta cantidad no entraría al programa.  

 
Por otro lado, en lo que concierne a la captura de carbono en el curso Alto de la  cuenca atribuido a  los 

humedales se cuantifico  21’786.76 toneladas de carbono almacenado anualmente, que es un dato que 
sobrepasa la cantidad estipulada en las reglas de operación.  

 
Para los servicios ambientales hidrológicos que enmarca el Acuerdo del 3 de octubre de 2003, se podrían 

tomar los valorados en este trabajo, tal es el caso del servicio ambiental de biorremediación (el mantenimiento 
de la calidad de agua), recarga de mantos acuíferos (capacidad de recarga de los mantos acuíferos) y el 
control de inundaciones (reducción del riesgo de inundaciones). El problema sería que específica que sólo 
este programa es para los recursos forestales,  bosques y selvas (con un monto para bosque mesófilo de 
montaña (bosque nublado) de $400 pesos ha-1  y para otros bosques o selvas $300 pesos ha-1 ). Y dado que los 
humedales son diferentes ecosistemas no entran en este programa,  a pesar de brindar los mismos servicios 
ambientales. El Programa de Servicios Ambientales Hidrológicos promueve la conservación, incremento, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos forestales,  agrícolas y agroforestales, haciendo  
también referencia a sus recursos asociados, aquí es donde se podrían incluir a los humedales naturales, como 
un recurso principal asociado para la manutención de recursos forestales, agrícolas y agroforestales, pero esto 
depende del Comité Técnico del Programa de la CONAFOR. 
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Un tipo de incentivo que ya se ocupa en las zonas aledañas a los humedales del Área Natural Protegida 
“Ciénegas del Lerma”, Estado de México, es que no pagan impuestos sobre el consumo de agua ya que se 
llego a un Acuerdo de que se estaría extrayendo agua de sus mantos acuíferos cercanos a estos humedales 
para abastecer de este recurso a la ciudad de México.  

 
De hecho hay otros servicios ambientales que no tienen programas de retribución económica, tal es el 

caso del servicio ambiental de la recreación, la caza deportiva de patos y la regulación del metano, que 
aunque para los primeros dos si hay un cobro para los demandantes, estos ingresos no se distribuyen 
equitativamente para las personas que hacen posible la manutención del lugar ni mucho menos se destinan a 
obras de conservación de estas zonas.   Ante esta situación cabe mencionar que es necesaria una revaloración 
de los servicios ambientales que brindan los humedales y lo que se esta haciendo gubernamentalmente para 
proteger estos ecosistemas. Esto  depende del Consejo de cuenca Lerma Chapala,  Ejecutivo Federal y de la 
propia Convención de Ramsar.  

 
Por si fuera poco,  el  Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, no cuenta con un 

Plan de Manejo y hace falta una mejor coordinación del Consejo de cuenca de esta región (Consejo de cuenca 
Lerma Chapala, instalado a partir del 28 de enero de 1993, cuya región administrativa es la VIII Lerma-
Santiago-Pacifico) para  estar familiarizado con programas de  manejo sustentable y así  poder acceder a 
incentivos económicos y a la protección de sus recursos naturales. El Consejo de cuenca debe de hacer una 
solicitud al Ejecutivo Federal  (si estuviera dentro de sus atribuciones) para formular e instalar un Comité 
Técnico para la elaboración de un Plan de Manejo para esta  Área Natural Protegida.  
 

 



“VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS AMBIENTALES” 

 
 

 
 
FES Zaragoza, UNAM                                                                                                                83 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.  ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
 
Las variables utilizadas en este trabajo, para establecer el valor económico de los servicios ambientales de 

los humedales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, son  independientes de 
cada método utilizado. Algunas se basan en métodos ya elaborados y con claros ejemplos de aplicación, 
mientras que otras son propuestas, pero  respetando las bases teóricas de valoración, como opción emergente 
para contar con información necesaria para la cuantificación de servicios ambientales proporcionados por 
humedales. 

 
El cálculo fue realizado para los tres humedales en conjunto, bajo el supuesto que son similares en cuanto 

a calidad ambiental y por lo tanto presentan el mismo nivel en eficiencia para suministrar servicios 
ambientales.  Sin embargo, de acuerdo a Mariaca y colaboradores (2005) estos tres humedales “presentan 
diferente calidad física, química y biológica” (evaluada con parámetros de calidad del agua: pH, 
conductividad eléctrica, sólidos sedimentables, O2 disuelto, temperatura, profundidad y transparencia, color, 
grasas y aceites, fenoles, sustancias activas al azul de metileno, DBO5, DQO, coliformes totales y coliformes 
fecales, nitratos, fósforo total y metales pesados: Pb, Zn, Cd, He, Cu, Cr6+). 

 
 En conformidad con su investigación los humedales norte (laguna Chiconahuapan) y sur (laguna 

Chignahuapan) presentan una calidad buena del agua y el del centro (laguna Chimaloapan) está altamente 
impactado. Este impacto hace que los servicios ambientales disminuyan y que se tenga un mayor costo 
económico para recuperarlos. Desde un punto de vista económico sobre la oferta y la demanda, si escasean o 
disminuyen, entonces debe aumentar su precio para tratar de mantenerlo constante y ofrecerlo así a altos 
demandantes y en el mejor de los casos, con ese monto económico invertir para su protección y recuperación. 
Por lo que la valoración económica obtenida de servicios ambientales para el humedal del centro debería ser 
mayor a la calculada en este trabajo.  

 
En cuanto a otros trabajos realizados sobre valoración económica se muestra el siguiente cuadro (Cuadro 

29) de lo que se ha  hecho alrededor del mundo. 
 
 



“VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS AMBIENTALES” 

 
 

 
 
FES Zaragoza, UNAM                                                                                                                84 

 Cuadro 29. Principales trabajos de valoración económica de servicios ambientales, realizados 
alrededor del mundo (1979-2002).  

 

Ecosistema 
Servicio 

ambiental 
evaluado 

Métodos 
de valoración 

ocupado 

Año 
de evaluación Lugar Resultado de la 

valoración autor 

Humedales  
costeros Amenidad N.E. 1979 

Estados 
Unidos de 
América 

Entre 1’992 y 
23’848 dólares 

Shabman y 
Bertelson 

Manglar Filtrado  de 
nutrientes  

Costos: 
reemplazo 1989 Fiji  106’000 dólares 

por hectárea Lal 

Recursos 
naturales 

Investigación  y 
educación N.E. 1990 Tailandia 

Entre 38’000 y 
77’000 dólares 

por hectárea, para 
ese año 

Dixon y 
Sherman 

Tierras bajas, 
humedales y 

pantanos 

Valor  de 
existencia N.E. 1990 

Escocia y 
Reino 
Unido 

300 dólares por 
hectárea 

Barbier y 
colaboradores 

Humedales Recreación  y 
amenidad N.E. 1993 

Estados 
Unidos de 
América 

Entre 101 y 210 
dólares por 

visitante 

Bateman y 
colaboradores 

Manglares 

Filtrado de 
aguas residuales. 

Hábitat critico 
de especies en 

peligro de 
extinción. 

Precios  de 
mercado.  
Costos: 

oportunidad. 
Valoración 
contingente. 

1995 México, 
Campeche 

 7’530.40 pesos. 
(Moneda 

Nacional )para 
una hectárea 

Lara-
Domínguez y 
colaboradores 

Humedales 
Control de 

inundaciones. 
 

Costos: daños 
evitados.  1997 

Melaleuca 
de Viet 
Nam y 

Tailandia 

17 millones de 
dólares anuales 

Barbier, 
Ramsar y 
Cuerpo de 

Ingenieros del 
Ejército de los 
Estados Unidos 

Pantanos  

Tratamiento de 
detritos, la 

purificación del 
agua y otra serie 

de funciones.  

Costos: 
reemplazo. 1997 

Melaleuca 
de Viet 
Nam y 

Tailandia 

400’000 dólares 
por hectárea  

Barbier y 
Ramsar 

Ecosistemas  Diversos 
servicios N.E.   N.E.  1997 Mundo  33 trillones de 

dólares  
Barbier y 
Ramsar 

Humedales  Diversos 
servicios N.E.   N.E.  1997 Mundo  4.9 trillones de 

dólares  
Barbier y 
Ramsar 

Bosque Turismo 
Valoración 
contingente. 

Costo de viaje. 
1997 México, 

Michoacán 

Entre los  
 579.77 pesos y 
los  1’711.85 

pesos (Moneda 
Nacional) por 

visitante 

Pérez  

Bosque 
Nuboso   

Turismo y 
captura de 
carbono.  

Costo de viaje. 
Valoración 
contingente. 

2000 Costa Rica 

Entre los 76 y 102 
dólares por 

hectárea y por 
año. 

Herrador y  
Dimas 

Lago 

Diversos, 
incluyendo al 

valor de 
existencia 

Diferentes 
métodos N.E. 

incluyendo 
valoración 

contingente. 

2000 Guatemala  
63 millones de 
dólares anuales. 

 

Herrador y  
Dimas 

Bosque  Captación de 
Agua 

Costos: 
oportunidad. 2002 

Corredor 
Biológico 

Mesoameri
cano 

40’265 dólares 
anuales Radoslav  

Humedales  Diversos 
servicios N.E.   N.E. 2004 Mundo  3.4 billones de 

dólares anuales 
CIUP y 
Ramsar 

N.E.  =  No especificado 



“VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS AMBIENTALES” 

 
 

 
 
FES Zaragoza, UNAM                                                                                                                85 

Resulta importante destacar que apenas se han realizado dos trabajos de valoración económica de 
servicios ambientales para México (Campeche y Michoacán) reportados en literatura estandarizada en un 
periodo de 23 años (1979-2002).  

 
Los trabajos  donde se ha realizado valoración económica de servicios ambientales, sólo presentan de uno 

a máximo tres métodos de valoración, para evaluar de uno a dos servicios ambientales, de los cuales los más 
utilizados son el método de valoración contingente y del método del costo de viaje. Los servicios ambientales 
que más se han evaluado son los de turismo,  biorremediación (para el tratamiento de aguas) y valor de 
existencia de los recursos naturales. Los resultados obtenidos están dados generalmente en unidades 
monetarias por año, aunque existen otros proporcionados en hectáreas o por visitante. Los ecosistemas que se 
han evaluado son bosques y humedales. Hasta el momento el valor más alto lo ha presentado Barbier y 
colaboradores (l997) junto con Ramsar para la cuantificación del servicio de tratamiento de detritos, la 
purificación del agua y otra serie de funciones en los pantanos de Melaleuca de Viet Nam y Tailandia con una 
cifra de US $ 400’000 dólares americanos por hectárea.  

 
Para la cuantificación de ocho servicios ambientales que suministran los humedales del Área Natural 

Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, (recreación, caza de patos, captura de carbono, 
regulación de metano, biorremediación, recarga de acuíferos, control de inundaciones y conservación de la 
biodiversidad) se ocuparon seis métodos de valoración económica (costos de reemplazo y el de daños 
evitados, mercados sustitutos a través del costo de viaje, precios de mercado, bien afín a través del enfoque 
del sucedáneo directo, y mercados construidos a través del método de valoración contingente). Los resultados 
obtenidos están dados para el año 2005 para los tres humedales en conjunto, también se desgloso su valor 
económico por cada humedal en pesos (Moneda Nacional) y salarios mínimos (para Toluca, Estado de 
México). Este último, también conocido como precio sombra se determinó con la finalidad de que al pasar los 
años se puedan seguir ocupando estos resultados, ajustándolos únicamente con el valor del salario mínimo 
correspondiente para el año que se trate.    

 
El valor más alto calculado lo ocupa el servicio ambiental de control de inundaciones, calculado con el 

método de los costos a daños evitados para los cultivos de maíz, trigo y papa, obteniendo una cifra de             
$ 21’091’926.02 pesos. El siguiente valor en orden decreciente es la cantidad de $ 11’926’154.40 pesos, 
obtenido por el servicio ambiental de biorremediación que trata sobre el tratamiento de aguas residuales, 
incluyendo la retención de nutrimentos y sedimentos, calculándose a través del método de costos de 
reemplazo. Y el valor más pequeño es el que se obtuvo  por medio del método de bien afín con el enfoque de 
sucedáneo directo, el cual evaluó el servicio de recarga de mantos acuíferos obteniendo una cantidad de $ 
1.47 pesos. El siguiente valor en orden creciente es la cantidad de $ 7’082.10 pesos, obtenido por el servicio 
ambiental de conservación de la biodiversidad, calculándose  a través del método de valoración  contingente. 

 
Para poder cruzar la información y realizar el análisis de resultados, fue necesario obtener equivalencias 

necesarias para ajustar las unidades obtenidas de este trabajo y así poder hacer la comparación de los 
resultados con  trabajos anteriores. 

 
Los resultados que pudieron compararse fueron los obtenidos por la valoración económica de servicios 

ambientales de recreación, biorremediación (tratamiento de aguas residuales, incluye el servicio de retención 
de nutrimentos  y sedimentos), control de inundaciones (daños evitados a cultivos de maíz, trigo y papa) y  
conservación de la biodiversidad.  Los métodos utilizados de valoración económica en los trabajos previos, 
son los mismos para este trabajo, salvo aquéllos que no están especificados. Sin embrago, se aprecia que los 
resultados obtenidos en este trabajo son menores a los anteriores, por lo que no fue necesario actualizar sus 
resultados al año del 2005 para su comparación. Una excepción se encuentra en la  valoración del servicio 
ambiental de  recreación, ya que sus resultados son similares, aunque también un poco menores (Cuadro 30).  

 
Esta aparente infravaloración de los servicios ambientales evaluados en este trabajo se puede justificar, ya 

que los resultados de las valoraciones por Bateman et al y Barbier et al, son estimaciones del valor de uso 
directo para recursos naturales en países desarrollados.  

 



“VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS AMBIENTALES” 

 
 

 
 
FES Zaragoza, UNAM                                                                                                                86 

Cuadro 30. Comparación de resultados con los principales trabajos de valoración económica de 
servicios ambientales,  realizados alrededor del mundo (1979-2002).  

 
RESULTADOS PARA TIERRAS BAJAS, MANGLARES, HUMEDALES Y PANTANOS 

Otros trabajos Tesis (García, 2005) SERVICIO 
AMBIENTAL 

Método 
 

Valor 
 

Autor Año Método 
 

Valor 
 

Recreación N.E. 
Entre 101 y 210 

dólares por 
visitante 

Bateman 
et al 1993 Costo de Viaje 

Entre 0.1451  y 
132.6305 dólares 

por visitante 

106’000 dólares  
ha-1 año-1 Lal 1989 

Biorremediación 
(tratamiento de 

aguas residuales, 
incluye el servicio 

de retención de 
nutrimentos  y 
sedimentos ) 

Costos de 
Reemplazo 

400´000 
dólares ha-1 año-1 

Barbier y 
Ramsar 1997 

Costos de 
Reemplazo 

370.8952 
dólares ha-1 año-1 

Control de 
inundaciones 

Costos de los 
Daños evitados 

17’000’000 
dólares  ha-1 año-1 

Barbier, 
Ramsar y 
Cuerpo de 
Ingenieros 

del 
Ejército de 

los 
Estados 
Unidos 

1997 

Costos de los 
Daños evitados 

a cultivos de 
maíz, trigo y 

papa 

1’982’920.24 
dólares  ha-1 año-1 

Conservación de 
la biodiversidad 

N.E. (para el 
valor de 

existencia) 

300 dólares  ha-1 

año-1 
Barbier 

et al 1990 Valoración 
Contingente 

0.2202 dólares 
ha-1 año-1 

1dólar americano equivale a 10.6368 pesos mexicanos, para el 14 de diciembre del 2005. 
N.E.  =  No especificado 

 
 
Por otro lado, Lal, Barbier y Ramsar, es posible que hayan sido demasiado minuciosos para tratar de 

abarcar una mayor cantidad de variables para la valoración de un servicio ambiental, o que hayan tenido 
motivos de fuerza mayor, para la selección de  variables que arrojarán resultados elevados. Cabe mencionar 
que los resultados obtenidos en este trabajo de valoración económica de servicios ambientales del Área 
Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, fueron determinados, seleccionando las variables 
mínimas necesarias y en caso de utilizar cantidades monetarias ya establecidas, se eligieron las menores, para 
no sobreestimar los recursos valorados y así poder ganar la credibilidad de los resultados obtenidos. 

 
En la cuantificación del servicio ambiental de recreación sólo se tomó en consideración la cantidad 

monetaria calculada por el método de costo de viaje, para el humedal del sur, en Almoloya del Río (Laguna 
Chignahuapan) y se distribuyó ese valor obtenido para los tres humedales (de a cuerdo a la cantidad de 
hectáreas). Esto se debe a que la laguna de Chignahuapan es la más frecuentemente visitada para fines 
recreacionales y los otros dos humedales (lagunas de Chimaloapan y Chiconahuapan) son áreas más 
escondidas y de difícil acceso natural para las personas.  

 
En el método para el cálculo del servicio ambiental de recarga de mantos acuíferos se aplicó el método 

APLIS (Altitud, Pendiente Litología, zonas de Infiltración preferente y Suelo; López-Geta et al,  2005) para 
obtener el agua que ingresa a los mantos acuíferos en las zonas aledañas a los humedales, sin tomar en 
consideración a la CCRECEL (Comisión Coordinadora para la Recuperación Ecológica de la cuenca del Río 
Lerma, 1993). Otra decisión para la elección de este método es  la que sólo se encuentran datos para 
Almoloya del Río de parte de la CCRECEL.  
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Para el servicio ambiental de recreación, se obtuvó los valores de la demanda y del pecio máximo de 
acuerdo al método de mercados sustitutos a través del costo de viaje. Estos valores son necesarios para  
explicar con precisión o para predecir conductas futuras a través de regresiones lineales (por medio del 
método de los mínimos cuadrados).  En este caso, la demanda obtenida fue de – 4.8701 lo que quiere decir, 
que esa es la cantidad en pesos que una persona  que visita el lugar está en disposición a pagar y así tener 
acceso. En otras palabras, el valor que representa la relación entre  el costo total por año (la cantidad 
consumida) y  la tasa de visitación (los factores que determinan cuanto se consume), es de – 4.8701 (la 
pendiente).  Su valor es negativo porque los visitantes  buscan lugares menos costosos cuando los precios 
aumentan.  Y en cuanto al precio máximo, $ 657.0875 pesos (Moneda Nacional), representa la cantidad más 
alta que desembolsa un visitante para poder llegar al área de recreación. Esa cantidad es la que invierte  un 
menor número de personas,  ya que son pocas las personas que vienen a este lugar desde sitios lejanos.  

  
El sistema de pago por servicios ambientales  debe estar relacionado con diversas alternativas para las 

personas que poseen el recurso del cual proporciona el servicio, para así no depender absolutamente del pago 
por servicios ambientales. El pago por servicios ambientales debe formar parte de una propuesta más grande 
para poder incidir en la pobreza, medio ambiente, seguridad alimentaría, y resolución de conflictos en el 
espacio de cuencas hidrográficas. El beneficio de usar instrumentos económicos variará de acuerdo con el tipo 
de problema que se presente, lugar en donde se aplique y sector económico que lo lleve a cabo. Al hacerlo, se 
debe reconocer la dificultad de monitorear la contaminación. Para aplicarlos, cada tipo de empresa debe 
contar con políticas básicas al respecto.  
 

Se debe admitir que hay muchas barreras para utilizar los mecanismos  económicos. Una de las más 
importantes es que a nadie le gusta pagar por algo que antes no pagaba. Se debe empezar por los casos más 
importantes, en donde se perciban respuestas mayores.  
 

Los mecanismos económicos deben distinguirse de entre las políticas que tienen como objetivo 
primordial incrementar ingresos y las que se abocan a la conducta de quienes utilizan los recursos naturales y 
los contaminan. Además, estos mecanismos cooperan con políticas y medidas que ponen un precio a la 
contaminación o a los recursos naturales utilizados, para que con ese precio y con los mecanismos de mercado 
se provoque una modificación en la conducta de los contaminadores y usuarios.  Dada la experiencia mundial, 
es recomendable utilizarlos ya que se ha comprobado que hay reducciones substanciales de la contaminación 
y ahorro en los costos ambientales.  Además, el uso de mecanismos económicos da una señal muy clara a los 
nuevos inversionistas sobre el costo de la contaminación, al tener estas repercusiones en los  costos de 
producción. Esto define el tipo de equipo que se debe instalar para controlar emisiones o descargas. Es más 
barato hacer estas inversiones antes de que la planta empiece a operar que hacer ajustes y modificaciones en 
el tiempo. 
 

Por otro lado, se vislumbran lineamientos de política institucional para el pago de servicios ambientales 
basados en la biodiversidad, por parte de FIRCO (Fideicomiso de Riesgo Compartido) dentro de los planes 
rectores para el manejo de microcuencas,  y de la Secretaría  de Economía, que incorpora el criterio para la 
inversión en proyectos ecoturísticos, como contraparte, el valor de los recursos naturales hasta en un 70%. 
 

El principio básico es que las personas que se benefician, como los visitantes o grandes industrias situadas 
en los alrededores del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, así como los que 
reciben el suministro de agua proveniente de estos lugares, deberían compensar por la provisión de  servicios 
ambientales a quienes posibilitan que se generen tales beneficios, en este caso a los ejidatarios, dueños de 
estas zonas naturales.  Se asume que si los propietarios,  usufructuarios o administradores del recurso no son 
compensados, tendrán pocos incentivos para mantener las prácticas que permiten generar  servicios 
ambientales.  
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Aunque se hayan establecido  programas de pago por servicios ambientales hidrológicos, captura de 
carbono y los derivados de la biodiversidad por Decreto Federal, aún se tienen muchas restricciones para 
poder tener acceso a éstos, entre estas restricciones esta el que no se considera que un ecosistema genera más 
de un servicio ambiental y que hay servicios ambientales que no son únicos de un ecosistema, como en este 
caso, los humedales presentan entre otros servicios ambientales, los mismos que brindan los bosques.  
Tampoco se consideran los servicios ambientales que ayudan a mantener a otros servicios ambiéntales, 
aunque traten de establecer las relaciones entre ecosistemas, aún no están del todo especificados.  
 

El papel del Estado en la valoración económica de los servicios ambientales también requiere de una 
plena discusión. Algunos piensan que su papel debe ser sólo regulación y la operación dejarse en manos del 
mercado. Otras visiones están a favor de  que el Estado juegue un papel más protagónico, generando 
esquemas de incentivos que den mayor reconocimiento y valor a los servicios ambientales y participando 
como uno de los principales compradores de estos servicios. 
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9.  CONCLUSIONES 

La valoración económica de servicios ambientales es otra forma de hacer ciencia y por ningún motivo 
pretende abaratar las ciencias exactas, lo que se pretende es ampliar la investigación a través de un equipo 
multidisciplinario para dar respuesta a problemas económico ambientales desde diferentes perspectivas. 
Además permite medir y comparar distintos beneficios de humedales y por ende puede servir de instrumento 
eficaz para la facilitación y mejoramiento de su uso racional. 

 En este trabajo se ocuparon los métodos de 1) mercados sustitutos a través del costo de viaje, 2) precios 
de mercado, 3) bien afín a través del enfoque del sucedáneo directo, 4) costos de reemplazo, 5) costos de los 
daños evitados y 6) mercados construidos a través de valoración contingente. Los servicios ambientales 
evaluados fueron los de recreación, caza de patos, captura de carbono, regulación de metano, 
biorremediación, recarga de acuíferos, control de inundaciones y conservación de la biodiversidad.  

 
La valoración económica obtenida es un instrumento con el que se obtiene un indicador monetario de la 

importancia que tiene para el Estado de México y para el Ejecutivo Federal los humedales del Área Natural 
Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México,. La cantidad de 917’913.61 salarios mínimos anuales 
para Toluca, Estado de México,  revela una aproximación al verdadero costo del uso y escasez de estos 
recursos, permitiendo aprovechar el potencial económico de los mismos desde una base sustentable. 

  
Es decir, a partir de un adecuado manejo de la valoración económica se puede lograr un uso más eficiente 

de estos humedales, debido a que éstos generarían los recursos financieros necesarios para asegurar su 
sostenibilidad. Por lo anterior, la valoración económica de estos servicios ambientales es una herramienta 
potencial de conservación de los recursos naturales y de desarrollo sustentable para las comunidades locales.  
 

Los servicios ambientales cuantificados en este trabajo no pueden ingresar a los actuales programas de 
pago por servicios ambientales. Aunque para las zonas aledañas a los humedales del Área Natural Protegida 
“Ciénegas del Lerma”, Estado de México, sí se tiene el incentivo de no pagar impuestos sobre el consumo de 
agua, todavía falta mucho por hacer para poder retribuir de manera adecuada a los habitantes de esta zona, ya 
sea más retribuciones para estar libres de pago de impuestos, retribuciones monetarias o en especie,  o la 
obtención de nuevos derechos. 
 

Los beneficios de los pagos por servicios ambientales del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, 
Estado de México, deben ser acotados y no se deben diluir en el mundo de necesidades de las comunidades 
aledañas a esta zona.  
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10. RECOMENDACIONES 
 
Debido a que la valoración económica de servicios ambientales para el humedal del centro (laguna 
Chimaloapan) debería ser mayor, por estar altamente impactado, sería necesario tomar en cuenta su calidad 
física, química y biológica y reflejarlo de manera diferencial con respecto a los otros humedales. Esto podría 
realizarse a través de un índice que proporcionara información cuantitativa con respecto a los otros dos 
(laguna de Chignahuapan y Chiconahuapan). Para obtener este índice podrían tomarse en cuenta los 
parámetros que evalúan la calidad del agua y que tienen relación con la eficiencia para el suministro de 
servicios ambientales.  

 
Es necesario desarrollar una base de datos actualizada, consistente, sistemática, continua y confiable sobre 
información biofísica y socioeconómica de los humedales sobre los beneficios que éstos brindan a la 
sociedad. Lo anterior facilitará la implementación de un sistema de vigilancia ambiental, que de cuenta 
periódica sobre el estado de conservación del medio natural y poder analizar su evolución. Esto ayudará en la 
evaluación oportuna de los daños ambientales que se presenten dado que brindará la información de la 
condición inicial del recurso (antes del daño) que será comparada con la condición final del recurso que se 
evaluará particularmente cuando se presente el daño.  
 
Para la elección de los métodos de valoración económica así como de sus variables  y la elección de los 
servicios ambientales a evaluar, es necesario tener en cuenta la realidad de las comunidades que impactan esta 
región, así como tener una amplia visón y creatividad. Durante la cuantificación de los servicios ambientales 
y antes de proponer mecanismos para su pago, es necesario tomar en cuenta la realidad de las poblaciones 
donde se encuentran los recursos naturales en cuestión, y de ser posible debe de convocarse a las 
comunidades o sus representantes para obtener una valoración económica que esté acorde a sus necesidades y 
conciencia. Debe de tenerse especial cuidado cuando se deseen llevar propuestas de programas de pago por 
servicios ambientales a comunidades que posean tenencia de  tierras de tipo ejidal.  
 
De nada sirve obtener una valoración económica de servicios ambientales si no se da a conocer y mucho 
menos, si no se obtiene resultados tangibles para la protección del medio ambiente y desarrollo 
socioeconómico de las comunidades,  que tienen a su resguardo recursos naturales importantes para ellos y 
para la humanidad en general.  Por lo que  debe conocerse y sesionar  ante instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales para demostrar la importancia económica y ecológica de la preservación y conservación de 
los recursos naturales y así poder negociar la apretura de nuevos programas de pago a diferentes ecosistemas  
y/o ampliar la gama de incentivos económicos que ya se estén suministrando. Por el momento se identifican 
al Comité Técnico del Plan de Manejo del Área Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México, 
(en caso de que exista en este momento) y al Consejo de cuenca Lerma-Chapala de la región administrativa 
VIII Lerma-Santiago-Pacifico.  
 
Es conveniente hacer una revisión a la Ley de Aguas Nacionales (sobre las atribuciones de los Consejos de 
cuenca) y a la Ley Agraria (sobre el tipo de tenencia de tierras de tipo ejidal), así como una revisión del 
reglamento para las Áreas Naturales Protegidas (para la administración y vigilancia de áreas naturales 
protegidas), para dar seguimiento de la propuesta de nuevos pagos por servicios ambientales, en el Área 
Natural Protegida “Ciénegas del Lerma”, Estado de México.  
 
Reducir la contaminación, evitar su desecación, impedir la extracción de plantas y proteger su  diversidad 
biológica son actividades conducentes a mantener e incrementar la capacidad de recuperación y adaptación de 
estos ecosistemas de forma que continúen prestando servicios ambientales bajo distintas condiciones 
climáticas. Otra estrategia importante de adaptación es prevenir su fragmentación ya que, desde un punto de 
vista biológico,  la conexión entre ecosistemas hace posible la migración de especies en respuesta al cambio 
climático y por ende el mantenimiento de vías migratorias. El mantenimiento del caudal de los ríos, incluido 
el caudal de estiaje, representa también un enfoque importante para mantener ecosistemas de humedales.    
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12.  ANEXOS 
ANEXO 1.   ENCUESTA PARA LA VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS 
AMBIENTALES DE LOS HUMEDALES DEL ANP “CIÉNEGAS DEL LERMA”, 
ESTADO DE MÉXICO 
 
 

 
Encuesta para la valoración económica de servicios 

ambientales de los humedales del Área Natural Protegida 
“Ciénegas del Lerma”, Estado de México 

 
 

Fecha: __________/ ____________/________. 
Lugar de la encuesta: 
_____________________________________________________________________________________________.   
 
Encuestador: _________________________________________________________________________________. 
 
 
MÉTODO DEL COSTO DE VIAJE  
 
Estoy colaborando en una encuesta de opinión para el desarrollo de una tesis profesional sobre  la  importancia de 
estas áreas naturales.  Su cooperación es esencial para llevar a cabo el proyecto, por lo que le pido de la manera más 
atenta, colaborar con responder al siguiente cuestionario, diseñado para determinar como usted, el visitante, valora 
estas áreas de esparcimiento. La información que usted me proporcione es para propósitos estadísticos y será tratada 
con estricta confidencialidad.   
 
 
1. ¿Cuál es su lugar de procedencia? (País, Estado, Localidad). 

_________________________________________________________________________________________. 
Población (número de habitantes):_____________________________________________________________. 
 

2. ¿Cuántas veces viene por año? (número de visitas por año)._________________________________________. 
 

3. ¿Cuanto tiempo tarda en llegar a la zona de recreación, desde su lugar de procedencia? (preferentemente en 
horas).___________________________________________________________________________________. 

 
4. ¿Cuánto gasta en transporte desde su lugar de procedencia al lugar de recreación? (en pesos; asegurarse de incluir 

el costo del boleto de avión o  el costo de gasolina, según corresponda)._________________________. 
 
5. ¿Cuánto gasta en el lugar de recreación y zonas aledañas? (por visita; en pesos;  asegúrese de incluir los gastos 

por comida, noches de hospedaje y  compra de regalos;  no olvidar que aunque este viajando con más personas, 
sólo debe registrarse los gastos monetarios personales). 
_________________________________________________________________________________________. 
 

6. ¿Cuál es su ocupación?1.____________________________________________________________________. 
 
 
 
 
 
7. ¿Podría indicar cual de las siguientes categorías describe mejor su ingreso mensual? (marcar una sola opción; 

obtener la proporción para una hora). 

                                                 
1 Se pueden omitir las preguntas 8 y 9 si se especifica y conoce claramente la ocupación del entrevistado.  O también, si 
se prefiere o dependiendo de la disponibilidad del entrevistado, se pueden hacer las preguntas 8 y 9 pero no la 7.  
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a. Menos de 1’000 pesos al mes 
b. Entre 1’000 y 2’500 pesos al mes 
c. Entre 2’500 y 5’000 pesos al mes  
d. Entre 5’000 y 7’500 pesos al mes 
e. Más de 7’500 pesos al mes 

 
8. ¿Cada cuantos meses le dan vacaciones? (son los meses que trabaja antes de salir de vacaciones). 

_________________________________________________________________________________. 
 

9. ¿Cuanto tiempo le dan de vacaciones sin recibir salario? (preferentemente en meses, de lo contrario, especificar el 
número de días, para posteriormente obtener su proporción a 
meses).___________________________________________________________________________. 

 
MÉTODO DE VALORACIÓN CONTINGENTE 
 
Las Áreas Naturales Protegidas, como este lugar, suministran importantes funciones ecológicas necesarias para la vida 
de los seres humanos y de otros seres vivos. Actualmente ha disminuido el número de estas áreas.  
Para las siguientes preguntas es necesario que piense en su propia satisfacción de conocer y hacer uso de estos lugares. 
Considere cuantos recursos monetarios son necesarios para protegerlos y conservarlos. Suponga que la única manera de 
proteger estos lugares es a través del dinero que se recolecta por concepto del boleto de entrada a este lugar. 
Descrito el panorama anterior…. 
 
10. ¿Contribuiría usted con la cantidad de _______________ (escoger aleatoriamente una cantidad de entre $100 a 

$1000) anuales para ayudar a la recuperación de este lugar? (marcar una de las siguientes dos opciones). 
 

a. SI. Yo contribuiría con esta cantidad. De hecho donaría hasta _________________________pesos anuales 
 
b. NO. Yo no contribuiría con esta cantidad. ¿Por qué no? 

 
• La cantidad es muy alta, pero donaría _____________________________pesos anualmente (escribir la 

mayor cantidad que pagaría) 
 

11. Si no contribuyera anualmente… ¿Cuánto estaría dispuesto a pagar por el boleto de entrada a este lugar? (marcar 
una sola opción). 

 
a. 0 pesos 
b. 20 pesos 
c. 50 pesos 
d. Más de 50 pesos 
e. Por favor, indique lo máximo que estaría dispuesto a pagar_________________________pesos. 

 
Agradecimiento  
 
Muchas gracias por su tiempo y cooperación. Cualquier sugerencia o comentario adicional es bienvenido; por favor 
menciónelo (anotar lo más breve posible). 
____________________________________________________________________________________.  
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Cuestionario basado en Kenneth et al, 2001; Pérez, 1998; SAT, 2005 b; y el Diario Oficial de la Federación. 
Miércoles 27 de noviembre de 2002 (Primera Sección); adaptado por García , 2005. 
 

 Kenneth, A., R. Solow., Portney P. R., E. E. Leamer., Radner y R., H. Schuman. 2001. Report      of the NOAA 
(National Oceanic and Atmospheric Administration) Panel on Contingent Valuation. 
http://www.darp.noaa.gov/library/pdf/cvblue.pdf 

  Pérez, S. G. 1998. Turismo en las áreas naturales protegidas: valuación económica de los beneficios recreativos 
del Santuario El Campanario. Gaceta Ecológica No. 48 INE-SEMARNAP. Nueva Época. Publicación 
Trimestral.México. 

 SAT, 2005 b (Servicio de Administración Tributaría). Cobro de derechos dentro de Áreas Naturales Protegidas, 
tarifas establecidas por el Servicio de Administración Tributaria 5 (SAT-5) 
http://www.conanp.gob.mx/derechos/proced_de_llenado.php 

 Diario Oficial de la Federación. Miércoles 27 de noviembre de 2002 (Primera Sección). 
Declaración de área natural protegida con el carácter de área de protección de flora y fauna 
la región conocida como Ciénegas del Lerma, ubicada en los municipios de Lerma, Santiago 
Tianguistenco, Almoloya del Río, Calpulhuac, San Mateo Atenco, Metepec y Texcalyacac 
en el Estado de México, con una superficie total de 3,023-95-74.005 hectáreas.  

 García, G. A., 2005. Valoración económica de servicios ambientales en humedales del Área 
Natural Protegida: “Ciénegas del Lerma”, Estado de México. Tesis de licenciatura para 
obtener el titulo de Biólogo . Universidad Nacional Autónoma de México. Facultad de 
Estudios Superiores Zaragoza. 

 
 
 
  

ANEXO 2.   EXISTENCIAS Y FLUJOS DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 
EN LOS HUMEDALES 

En el cuadro a se señala la cantidad apreciable de carbono almacenada en suelos turbosos, particularmente los suelos 
turbosos tropicales, y en la biomasa. En el cuadro  b se destaca la descarga de metano de los humedales naturales y los 
cultivos de arroz. En el cuadro 6 c se ilustra la cantidad considerable de emisiones de CO2 de los pantanos y ciénagas de 
resultas de la desecación y conversión para destinar las tierras a la agricultura.   

Debido a su carácter anaeróbico y a la baja disponibilidad de nutrientes, las existencias de carbono de los humedales 
aumentan de forma continua. Coincidiendo con los datos del cuadro  a, Gorham (1991), estima que las ciénagas son 
sumideros de gases de efecto invernadero en todo el mundo y que absorben cerca de 0,1 Gt C (Giga tonelada de carbono) 
por año.  

Sin embargo, cuando las turberas se desecan, la mineralización genera emisiones considerables, que oscilan entre 
2,5 y  10 t C (toneladas de carbono) por hectárea y año. La desecación de bosques tropicales palustres puede generar 
hasta 40 t C por hectárea y año. Coincidiendo con lo señalado en el cuadro  c, Maltby y Immirzy (1993), estiman que las 
emisiones totales de carbono de la conversión de humedales en tierras agrícolas oscila entre 0,05 y  0,11 Gt C por año.   

Para evaluar correctamente el potencial de los humedales naturales como fuentes y sumideros y la conversión de 
humedales hay que tener en cuenta los flujos de dióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y óxido nitroso (N2O). Los 
humedales y arrozales producen hasta el 40% de las fuentes de emisiones de metano descargadas en la atmósfera de 
resultas de las condiciones anóxicas reinantes en sus suelos anegados y su elevada producción primaria (Bartlett Harriss, 
1993). Los humedales boreales y tropicales son otra fuente importante de emisiones de metano. Cuando se convierten 
humedales en tierras agrícolas, se liberan grandes cantidades de CO2 y N2O, en tanto que las emisiones de metano se 
reducen fuertemente (GACGC, 1998). Kasimir-Klemedtsson y colaboradores (1997) demostraron que los humedales de 
Europa septentrional acumulan entre 0,16 y  0,25 t C por hectárea y año, pero si se toman en cuenta las emisiones de 
metano estos humedales se convierten en una fuente neta de 0,43 a 1,1 t C por hectárea  y año. 
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a. Existencias y flujos de carbono de las turberas 

 

Depósitos de 
carbono (t C por 

ha)  
Suelo 

Biomasa Absorción de carbono (t C por ha 
año-1) 

Todo el mundo 1.181–1.537 no se dispone de datos 0,1–0,35 
Trópico 1.700–2.880 500 No se dispone de datos 

Regiones boreales/ 
templadas 1.314–1.315 120 0,17–0,29 

 
b. Descarga de metano de los humedales naturales y los cultivos de arroz, expresada en su equivalente 
de dióxido de carbono(CO2)) 

 
Emisiones de 
metano (t C 
ha- 1 año -1 ) 

Emisiones de CO 2 equivalentes (t C ) 

Potencial de calentamiento de la tierra PCT (factor 
/ horizonte de tiempo en años) 

Región 

Emisiones de 
metano 0,05–0,21 2,8–4,4 1,1–4,4 0,3–1,4 Todo el mundo 

De humedales 
naturales 0,26–0,28 14,6–15,7 5,5–5,9 1,7–1,8 Trópico 

Emisiones de 
metano 0,08–0,15 4,5–8,4 1,7–3,2 0,5–1 

Regiones 
boreales/ 
templadas 

De los cultivos de 
arroz 0,13–0,89 7,3–49,8 2,7–18,7 0,85–5,8 Todo el mundo 

 
c. Emisiones de CO2 procedentes de la conversión de humedales (pantanos y ciénagas únicamente) 

Emisiones de CO2  
 Desecación [t C por ha 

año-1] Uso agrícola [t C por ha año-1] 

Todo el mundo 0,23–0,26 1–10 
Regiones boreales/ 

templadas 0,1–0,32 1–19 

 
Adaptado por Bergkamp y Orlando, 1999  (GACGC, 1998).  
 
 

 
 
ANEXO 3.   MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE PAGOS PARA EL PSA- 
CABSA 
 

Categoría y Subcategoría Monto del pago 
I. Elaboración del Proyecto.  Hasta 400 mil pesos por Proyecto. Este monto se asignará en dos pagos, 

60% al iniciar y 40% cuando el Comité apruebe el proyecto debidamente 
documentado en formatos impreso y digital.  

II. Ejecución del Proyecto.  La Ejecución del Proyecto se apoyará con cinco pagos anuales hasta por 
cinco ocasiones. 

1) Captura de carbono. A partir de la línea base se monitorea la adicionalidad en toda la superficie 
del Proyecto. Se determina la cantidad a pagar, tomando como referencia la 
tabla del Anexo 4 de estas Reglas, que se aplicará sobre la base de 50 pesos 
por tonelada de CO2e, más 1.19 pesos por punto acumulado. 
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2) Protección de la biodiversidad. Hasta 500 mil pesos por Proyecto por año, que deberá incluir la asistencia 
técnica, conforme al Anexo 5 de estas Reglas. 

3) Reconversión a Sistemas 
Agroforestales. 

Hasta mil pesos por hectárea por año en un Proyecto (ver Anexo 6 de estas 
Reglas).  

4) Mejoramiento de sistemas 
agroforestales existentes de 
cultivos agrícolas bajo sombra. 

Hasta cuatrocientos pesos por hectárea por año por Proyecto o hasta 
quinientos pesos por hectárea por año por Proyecto en caso de que el 
beneficiario acredite producción orgánica certificada (ver Anexo 7 de estas 
Reglas).  

III. Los destinados al acompañamiento 
para la ejecución de los Proyectos.  

Podrán destinarse cinco pagos anuales para el acompañamiento de la 
ejecución, siempre y cuando se solicite con proyecto anexo en cada 
Ejercicio Fiscal y el Comité lo autorice. Cada pago anual se aplicará en dos 
porciones: la primera de 60% y la segunda de 40%. El segundo pago 
condicionado a la entrega de un reporte a satisfacción del Comité. 

1) Verificación y/o evaluación de 
los servicios ambientales de un 
proyecto o del cumplimiento de 
la ejecución de proyectos a que 
se refiere la Fracción II del 
Artículo 16 en las presentes 
Reglas.  

Hasta 150 mil pesos por Proyecto.  

2) Formación de técnicos 
comunitarios y profesionales.  

Hasta 150 mil pesos por Proyecto (ver Anexo 9 de estas Reglas). 

3) Asistencia técnica y de 
acompañamiento del proyecto.  

Hasta 250 mil pesos por Proyecto, excepto para los que tienen que ver con 
biodiversidad (ver Anexo 10 de estas Reglas). 

      Diario Oficial de la Federación, Acuerdo de PSA-CABSA, 24 de noviembre de 2004. 

 
ANEXO 4.   MÉTODO PARA EL BALANCE HIDRICO, BASADO EN EL 
DIAGRAMA DE  ZONAS DE VIDA NATURAL DEL MUNDO DE L. R.  
HOLDRIDGE 
 
DATOS 
 
• Longitud, latitud (° ’ ”) y altitud (m.s.n.m). 
• Temperatura promedio por mes (°C). 
• Precipitación promedio por mes (mm).  

 
PROCEDIMIENTO 
 
1. BIOTEMPERATURA  
 
         Tmes  > 25 °C               Bmes  =  (   Tmes  -   [{3* ([a+b]/60)}/100]   )   *   (Tmes-24)2  

  
         Tmes  < 25 °C                           Bmes  =  Tmes 
 
2.   EVAPOTRANSPIRACIÓN POTENCIAL 
 ETPmes   =  [(Bmes * 58.93)/365] * días del mes 
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3.   EVAPOTRANSPIRACIÓN POTENCIAL / RELACIÓN 
  
 ETP/relación   =  ( ∑ ETPmes ) / ( ∑Pmes ) 
 
4.   SUELO A CAPACIDAD DE CAMPO 
 
 CC  =   ( ∑Pmes ) *  0.10  
 
5.   TENSIÓN DE AGUA 
 
 TA = CC * ( {-0.2885*[LN (ETP/relación )]} + 0.5 )  
 
6.   Llenar los datos por columna (por mes), después del mes con mayor precipitación.  
 
 EVAPOTRANSPIRACIÓN REAL 
 
 ETR  del mes próximo siguiente al mes de mayor precipitación   =  ETPmes  
 
                                                No                ETRmes   =  ETPmes 
 (AAma + Rec. Sma)  <  TA  
                             
                                                        Si                  ETRmes   =  (Pmes + AAma) / 2  
 
 7.   SOBRANTE DEL AGUA  
 
                                       No             SAmes  = Pmes  -  ETRmes  
 Pmes  <  ETRmes  
                                       Si               SAmes   =  0  
 
 
8.   RECARGAMIENTO DEL SUELO  
 

Dividir el balance hídrico en dos etapas: 1) la que procede de un mes después al    mes con 
mayor precipitación, hasta el último mes del año,  diciembre. 2) inicia desde enero y termina 
con el mes de mayor precipitación.  
 
Para la 1ª etapa: 

 
                             No            Rec. Smes = CC -  AAma 
 Pmes  <  ETRmes     
                                     Si              Rec. Smes  =  0  
 
 AA del mes con mayor precipitación   =   CC 
 

Este criterio se usa también en el primer movimiento de la segunda etapa   (tomando los 
valores de diciembre para el cálculo del Rec. Smes de enero).  

 Para la 2ª etapa:  
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 AAma  <  CC                                        Rec. Smes  =  SAmes  
  Pero:  

• si es el  mes        con mayor  precipitación 
• si el    AAma            =      CC  
• si     ETRmes             >      TA 

 
 
   Tomar el criterio de la 1ª etapa 
 
9. RESTADO DEL SUELO 
 
 Res. Smes  =  ETRmes  -  Pmes 

 
10. AGUA ALMACENADA EN EL SUELO AL FINAL DEL MES 
 
       AA del mes próximo siguiente al mes de mayor precipitación   =  CC -  Res. Smes 

 

 
                                         
         Si            AAmes   =  AAma  -  (ETRmes  - Pmes) 
 
        Pmes  <  ETR mes   
                        No         AAmes   =  AAma  -  Res. Smes 
 
                   No          Res. Smes  =  0      
        Si         AAmes   =  AAma  +  Rec. Smes 

 

       
11.  ESCORRENTIA  TOTAL  
 
 ETmes  =  SAmes  -  Rec. Smes  
 
 ET del mes con mayor precipitación  =  Pmes  -  ETRmes  - Rec. Smes 
 
12. COMPROBACIÓN DEL BALANCE 
 
 ∑ ETRmes   +  L =  ∑ Pmes    

 
 ∑ AAmes   =  ∑ Pmes    

 
 ∑ ETmes   =  L 
 
 L = ∑ Pmes   -  ∑ ETRmes    

 
13. BIOMASA 
 
 BIO  =  ( ∑ ETRmes ) *  0.027  
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14.  CARBONO ALMACENADO 
 
 CA =  BIO / 2  
 
15.  REACARGA ANUAL DE MANTOS ACUÍFEROS 
 
 Rec. S Total anual    +   SA Total anual 
 
NOTAS 
 

• Durante el ejercicio habrá operaciones que den como resultado números negativos, para estos 
casos, deberá de apuntarse como resultado, cero, (0). 

•    Se recomienda el redondeo de cifras.  
 
Tmes  = Temperatura del mes, °C 
B mes = Biotempeartura del mes, °C 
a = Longitud oeste,  ° ’ ” 
b = Latitud norte,  ° ’ ”  
ETP mes = Evapotranspiración potencial del mes, mm 
ETP/relación = Evapotranspiración potencial relación  
ET = Escorrentia total  
P mes = Precipitación del mes, mm 
CC = Suelo a capacidad de campo 
TA = Tensión de agua, mm 
LN = Logaritmo natural 
ETR mes = Evapotranspiración real del mes, mm 
AAma  = Agua almacenada en el suelo al final del mes, de un mes anterior, mm  
SA mes = Sobrante de agua, mm 
Rec. S mes = Recargamiento del suelo, mm 
Res. S mes = Restado del suelo, mm 
AA mes = Agua almacenada en el suelo al final del mes, mm  
L = Lamina (mm) 
BIO = Biomasa, t ha-1 año-1 
CA = Carbono almacenado, t ha-1 año-1 
∑ = Sumatoria  
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ANEXO 5.   GASTOS DE LOS ORGANISMOS OPERADORES QUE 
PROPORCIONAN EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA, SEGÚN ENTIDAD 
FEDERATIVA.  DATOS REFERENTES A 1998.  CUADRO AGNA 09  
 

 
(INEGI, 2001. 1º Censo de captación, tratamiento y suministro de agua, censos económicos 1999.) 
 
 
ANEXO 6.   EL MÉTODO APLIS. APROXIMACIÓN METODOLÓGICA PARA 
EVALUAR LA RECARGA EN ACUÍFEROS CARBONÁTICOS 
 
APLIS es un método para determinar la tasa de recarga media en acuíferos carbonáticos, expresada como porcentaje de 
la precipitación, utilizando las siguientes variables: Altitud (A), Pendiente (P), Litología (L), zonas de Infiltración 
preferente (I) y Suelo (S). Ya que  cada una de estas variables  condicionan la recarga y el flujo del agua subterránea 
(Durán et al, 2004).  
 

Para cada variable han sido establecidos una serie de categorías o intervalos, que alcanzan valores comprendidos 
entre 1 (mínima influencia en la recarga) y 10 (máxima influencia), expresados en un Sistema de Información 
Geográfica. La superposición de las capas correspondientes a cada variable permite obtener el mapa de distribución 
espacial de la tasa de recarga y su valor medio para el conjunto del acuífero, a partir de la siguiente ecuación: R = 
(A+P+3L+2I+S)/0,9. El método propuesto ha sido ensayado con éxito en ocho acuíferos piloto de la Cordillera Bética 
(Sur de España), representativos del conjunto de cordilleras alpinas circunmediterráneas, debido a su amplio rango de 
características climáticas, geológicas, geomorfológicas, topográficas, edafológicas e hidrogeológicas  (López-Geta et al, 
2005). 

 
Dado que se conoce bien la tasa media de recarga anual de los acuíferos seleccionados y se dispone de las capas de 

información correspondientes a las variables intrínsecas que condicionan la recarga, se ha desarrollado un sistema de 
puntuaciones para crear el mapa de cada variable (Tablas 1 a 5).  
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Las puntuaciones varían entre 1 y 10, siguiendo una progresión aritmética de diferencia 1, con el objetivo de que se 
puedan equiparar fácilmente a porcentajes de recarga del acuífero. El valor 1 indica mínima incidencia de los valores de 
esa variable en la recarga del acuífero, mientras que el valor 10 expresa la máxima influencia en la recarga. Siempre que 
ha sido posible se han establecido 10 clases, cada una de ellas con una puntuación. 

 

Los valores de Altitud se han agrupado en intervalos de 300 m y a partir de 2700 m se ha estimado que las 
diferencias en la recarga son inapreciables (Tabla 1). Los valores de Pendiente se han agrupado en nueve clases 
irregulares (Tabla 2). La asignación de valores a las distintas Litologías se ha efectuado en función de criterios 
hidrogeológicos (Tabla 3); en particular, las puntuaciones entre 5 y 10 se atribuyen según el grado de fisuración y 
karstificación. La puntuación asignada a las zonas de Infiltración preferencial presenta dos clases porque no se ha 
dispuesto de cartografías geomorfológicas de detalle en todos los acuíferos (Tabla 4): valor 10 para las áreas 
preferenciales de absorción y valor 1 para el resto. En el caso del  Suelo, las distintas clases se han agrupado según las 
características generales de espesor y textura que predominan en sus horizontes, de acuerdo con el Sinamb-A (Sistema 
de Información Ambiental de la Junta de Andalucía). Así, en suelos poco evolucionados como los leptosoles (Tabla 5), 
generalmente con escaso espesor y textura muy gruesa, la recarga es máxima (puntuación 10), mientras que en suelos 
que suelen ser potentes y arcillosos (vertisoles crómicos), la recarga es mínima    (puntuación 1). 
 

La ponderación de cada variable en la expresión anterior trata de responder a la importancia que ejerce cada una de 
ellas sobre la recarga, de acuerdo con los resultados del análisis previo de las variables que influyen en la misma (Durán 
et al, 2004). Al dividir por 0’9, se obtienen valores de la tasa de recarga que varían entre un mínimo de 8’88 % y un 
máximo de 88’8 % de la lluvia sobre el acuífero; es decir, siempre hay algo de recarga y nunca la recarga es del 100% de 
la precipitación. El valor medio de la tasa de recarga (R) en cada acuífero se ha obtenido como la media de los valores de 
R correspondientes a cada una de las unidades espaciales del mapa de recarga. La tasa media de recarga anual se 
representa agrupada en cinco intervalos regulares, a cada uno de los cuales se le asigna una categoría (Tabla 7). 
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ANEXO 7.   MÍNIMOS Y MAXIMOS DE LAS TARIFAS 2001 POR RANGOS DE 
CONSUMO DOMÉSTICO, COMERCIAL E INDUSTRIAL EN LAS CAPITALES DE 
LOS ESTADOS Y EN ALGUNAS CIUDADES FRONTERIZAS Y TURÍSTICAS (m3 
y pesos).  

 

CNA, 2005 
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ANEXO 8.   DEPENDENCIAS MÁS IMPORTANTES PARA LA POLÍTICA 
AMBIENTAL 
 

DEPENDENCIA CARACTERÍSTICAS COMENTARIOS/ EFECTO 
AMBIENTAL 

SEMARNAP desde 
2001, SEMARNAT). 
 
Dirección Forestal. 
 
Dirección de Suelos. 
 
Dirección General de Reforestación. 

Desarrollo regional con enfoque 
ambiental. 
 
Dir. Forestal: incluye  
aprovechamiento 
no-maderable. 
 

Incluye la gestión de los recursos 
naturales, en particular la  
conservación de suelos, la 
reforestación y la gestión de los 
aprovechamientos forestales 
maderables en las zonas áridas. 

Subdirección General de Consejos 
de cuenca, Comisión Nacional 
del Agua. 

Formación y apoyo a consejos 
ciudadanos de cuencas. 
 

Introducen consciencia de 
limitaciones del recurso hídrico e 
instrumentos ambientales para su 
cuidado. 

Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO). 
 

Estudio del conocimiento y usos 
de la biodiversidad; pequeños 
apoyos a proyectos piloto de  
aprovechamiento. 

Incluye atención a la Convención de 
Biodiversidad. 
 

Dirección General de Vida 
Silvestre, (Instituto Nacional 
de Ecología, INE). 
 

Gestión del aprovechamiento 
mediante las Unidades de Manejo 
de Vida Silvestre (UMA). 

Ofrece servicios a comunidades 
campesinas comprometidas con la 
biodiversidad, incluyendo el 
cuidado sustentable y venta de 
especies. 
 

Dirección General de Áreas 
Naturales Protegidas, INE. 
 

Atención a bioreservas y otras 
áreas protegidas. 
 

Un poco más de 1% del territorio 
está ya protegido; las Áreas (ANP) 
reconocen derechos limitados de 
habitantes pre-existentes. 

Alianza para el 
Campo. 
 

Empleo, Equipamiento, 
establecimiento de praderas, 
mecanización; Fondos aplicados 
por reembolso . 

Difícil acceso a los productores 
pobres y los habitantes de las áreas 
marginadas con mayor importancia 
ambiental. 
 

PROCEDE  
 
 
 
 

Certificación de parcelas y solares 
para mayor certidumbre y 
responsabilidad patrimonial. 

En la mayoría de los casos, un 
mayor sentido de responsabilidad 
sobre la tierra; en otros casos, 
concentración, que permite resolver 
limitaciones de escala y viabilidad; 
inducción de desmontes,  
especialmente en el Sureste. 

PRONARE 
(Programa Nacional de 
Reforestación). 
 

Reforestación: producción de 
Plantaciones principalmente y 
apoyo a campesinos. 
 

Proporciona plantas, financia 
aspectos de la revegetación. 
Criterios de focalización a veces 
restringe la participación social.  

BANRURAL, 
FOCIR (apoyo a 
exportación). 
 

El crédito prácticamente es 
inexistente desde 1995 y no se 
diferencian la banca comercial de 
la de fomento. Se han desatendido 
las iniciativas de financiamiento 
comunitario. 

Escasez de recursos financieros para 
el desarrollo de actividades 
productivas sustentables. 
 

Fideicomiso de Riesgo Compartido 
(FIRCO), de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería (SAGAR, 
ahora SAGARPA) 

Financiar y promover prácticas y 
obras de conservación. 

Ibid. 
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SINDER  
 

Fondos para contratación de 
técnicos empadronados. 

Existen deficiencias en la 
preparación de los técnicos en una 
orientación sustentable 

PROCAMPO 
 

Es el instrumento de apoyo al 
campesinado con la mayor 
cobertura. Ofrece pago directo 
acordado en US$100 de 1993 por 
ha, que en 2000 valen aprox. 
US$80 
 

Después de presionar el avance de la 
frontera agrícola al momento de la 
confección del padrón de usuarios, 
se ha estabilizado o aún tiende a la 
baja. Una regla obliga a los 
productores a mantener roturada su 
tierra. Pero un “Procampo- 
Ecológico” pretende remediar en 
parte el sesgo anti-conservacionista. 

PRODEFOR 
 

Apoyos para realizar los estudios 
requeridos para la obtención de 
permisos de aprovechamiento. 

Incorpora a esquemas rentables y 
legales, superficies arboladas. 
 

PROCYMAF 
(Prog. de 
Conservación y 
Manejo 
Forestal) 
 

Dar asesoría y ayuda económica 
para planes de manejo forestal y 
estudios de mercado para 
productos no-maderables 
(incluyendo ecoturismo, hongos, 
etc.) 

Promueve participación local y 
regional, incluyendo coordinación 
con las instancias de planeación del 
desarrollo municipales 
 

PRODEPLAN 
 

Reembolsos para plantaciones 
comerciales con una bolsa mayor 
específica para producción 
celulósica y otra para otros fines. 

La complejidad de las gestiones, 
diseñadas para grandes operaciones, 
restringe el acceso a pequeños 
propietarios. 

Fuente: Chapela, G. 1998 

ANEXO 9.   CRITERIOS PARA LA CAPTURA DE CARBONO 
 

El pago por servicios de captura de carbono para la mitigación del cambio climático, se inicia en  2004, para pagar 
por la producción de bióxido de carbono equivalente (CO2 e) adicional a lo largo de los 5 años del programa. 

La aprobación del pago para la ejecución del proyecto de servicios ambientales por captura de carbono, deberá 
aplicarse a Proyectos de pequeña escala, y sujetarse a los siguientes criterios: 

1) La formulación de proyectos deberá apegarse a los lineamientos, modalidades y procedimientos del Fondo 
Prototipo de Carbono del Banco Mundial, o a los sancionados por la Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de Cambio Climático de Naciones Unidas, conforme a los términos de referencia que la CONAFOR de a 
conocer en su página de Internet. 

2) Los proyectos deberán demostrar un potencial de captura anual adicional de entre 4000 y 8000 toneladas de 
CO2 e, o hasta 40,000 toneladas de captura distribuida en un periodo de cinco años. 

3) La superficie de cada Proyecto podrá integrar diferentes sistemas de producción forestal y/o agroforestal, 
incluyendo áreas de restauración y/o reforestación, a menos que éstos ya reciban algún pago del Ejecutivo 
Federal por la prestación de otro servicio ambiental. 

4) Los pagos anuales se realizarán con base a los resultados del estudio del potencial de captura por encima de la 
línea base presentados en el Proyecto. Se harán cuatro pagos anuales equivalentes al 20% de la captura 
adicional total estimada en los cinco años, y un pago de finiquito que estará en función de la captura adicional 
verificada al final del quinto año. Cada pago deberá ser instruido por el Comité. Al finalizar el periodo 
contratado en la carta de adhesión, se realizará la verificación de captura de carbono total alcanzada en el 
periodo de cinco años, a partir de la cual se realizará un ajuste final de los cuatro pagos realizados cada año, con 
la finalidad de balancear la correspondencia entre pagos realizados y existencias de carbono adicional con 
respecto a la línea base. 

5) Las superficies bajo manejo para el aprovechamiento de recursos maderables en bosques, selvas, zonas áridas y 
semiáridas, podrán ser elegibles únicamente en sus áreas de aprovechamiento en estado de reposo durante al 
menos los próximos siete años, lo cual deberá demostrarse con el respectivo Programa de Manejo autorizado 
por la SEMARNAT. 



“VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS AMBIENTALES” 

 
 

 
 
FES Zaragoza, UNAM                                                                                                                107 

6) El pago por tonelada se determinará en función del cumplimiento de criterios ambientales y sociales que 
además de constituirse en parámetros de calificación de solicitudes, ayudarán a determinar un precio base, el 
cual otorgará valoración diferenciada que refleje las preferencias del mercado. Por cada punto acumulado con 
base en la tabla siguiente, se pagarán $1.19 pesos M.N. adicionales al precio base de $50 pesos M.N. por 
tonelada de CO2 e, de tal manera que se pagará un mínimo de 50 y máximo de $100 pesos M.N. por tonelada de 
CO2 e. 

 
Las solicitudes serán evaluadas por el Comité según el marco de calificación siguiente: 

CONCEPTOS PARA LA VALORACION DIFERENCIADA DE LOS PROYECTOS 
PUNTAJE 
(mínimo 1; 
máximo 3): 

a) Proyectos en terrenos con pendiente promedio mayor a 20%: 3 
b) Que el proyecto especifique al menos dos actividades que tengan un impacto positivo sobre su 

cuenca hidrológica 
1 

c) Ubicado en zonas dentro de una Area Natural Protegida (ANP) u otro tipo de zona de 
conservación 

3 

d) Que el proyecto especifique al menos dos actividades que tengan un impacto positivo sobre un 
Area de Importancia para la Conservación de Aves (AICA) 

2 

e) Que el proyecto especifique al menos dos actividades que tengan un impacto positivo sobre un 
sitio Ramsar (Humedales de importancia mundial) 

1 

f) Proyecto que favorece hábitat de especies en la NOM-059-Semarnat-2001. 
 Al menos una especie en peligro de extinción: 
 Al menos una especie amenazada: 
 Al menos una especie sujeta a protección especial: 

 
2 
1 
2 

g) Terrenos del Proyecto dentro de la poligonal geográfica del Programa de Manejo Sustentable de 
Ecosistemas de Montaña de la CONAFOR 

3 

h) Proyectos que propongan un manejo agroforestal sustentable  1 
i) Utilización de especies forestales nativas 3 
j) Proyectos forestales cuyo aprovechamiento sustentable se destine a usos estructurales (industria 

de la construcción, artesanal o mueblera), lo que garantizaría la no emisión de Bióxido de 
Carbono 

3 

. k) Proyectos que incluyan la optimización del uso de dendroenergía, sustituyendo el consumo de 
combustibles fósiles 

3 

l) Que los solicitantes cuenten con esquemas de organización de productores con niveles de 
consolidación clara hacia el manejo sustentable y con las características que exige el mercado de 
servicios ambientales de que 
se trate 

3 

m) Si es ejido o comunidad, Asociación o Sociedad 3 
n) Ubicado en municipio indígena conforme a INEGI 
 Presencia indígena 
 Mayoría indígena 

 
2 
3 

o) Equidad de Género 
 El grupo promotor del proyecto incluye mujeres 
 El grupo promotor es de mujeres 

 
1 
2 

p) Solicitantes de localidades y municipios de marginación según los indicadores del Consejo 
Nacional de Población. 

 Marginación muy alta 
 Marginación alta 
 Marginación media 

 
 
3 
2 
1 

q) Solicitudes que involucren a 300 o más personas 2 
 MAXIMO DE PUNTOS POR SOLICITUD 42 

      Diario Oficial de la Federación, Acuerdo de PSA-CABSA, 24 de noviembre de 2004. 
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ANEXO 10.  COMPARACIÓN ENTRE EL PODER DE CALENTAMIENTO DE LOS 
PRINCIPALES GASES DE  DE EFECTO INVERNADERO EN RELACIÓN AL CO2 
 
 

1 t  CO2 =  1  t CO2  e 
1 t  CH4 =  21  t CO2  e 
1 t  N2O =  310  t CO2  e 
1 t  CF4 =  9,500  t CO2  e 
1 t  HFC23 =  11,000  t CO2  e 
1 t  C2F6 =  50,000  t CO2  e 

        
Cubillos y Wellenstein, 2005.   
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ANEXO 11.  PRODUCCIÓN AGRÍCOLA. SUPERFICIE SEMBRADA, 
COSECHADA Y VALOR DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA NACIONAL POR 
CULTIVO Años agrícolas 1998 a 2003 

 

INEGI,  2004. El Sector Alimentario en México.  

ANEXO 12.  CODIGO DE PROGRAMACIÓN EN VISUAL-BASIC 6.0 PARA EL 
MÉTODO DE COSTO DE VIAJE 

A. Captura de datos para la obtención de la tasa de visitación y el costo del viaje por zona 
de procedencia 

Private Sub Command1_Click() 
Dim A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P As 
Integer 
A = Val(Text1.Text) 
B = Val(Text2.Text) 
D = Val(Text3.Text) 
E = Val(Text4.Text) 
F = Val(Text5.Text) 
G = Val(Text6.Text) 
H = Val(Text7.Text) 
I = Val(Text8.Text) 
J = Val(Text9.Text) 
K = Val(Text10.Text) 
L = Val(Text11.Text) 
C = (A / B) * 1000 
M = F * G * H * I * J 
N = (F * G * H * I) * K 

Ñ = (N * 100) / M 
O = F * Ñ 
P = D + E + O 
Label2.Caption = (A / B) * 1000 
Label3.Caption = F * G * H * I * J 
Label4.Caption = (F * G * H * I) * K 
Label5.Caption = (N * 100) / M 
Label6.Caption = F * Ñ 
Label7.Caption = D + E + O 
End Sub 
Private Sub Form_Click() 
Form1.Caption = Time 
End Sub 
Private Sub Form_Load() 
Form1.Caption = Time 
End Sub
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B. Captura de la tasa de visitación y el costo de viaje  por zona de procedencia para la 
obtención de la demanda y el precio máximo 

Private Sub data1_validate(action As Integer, save As Integer) 
End Sub 
Private Sub Command1_Click() 
List1.AddItem (Text1.Text) 
List2.AddItem (Text2.Text) 
End Sub 
Private Sub Command2_Click() 
n = List1.ListCount 
For i = 1 To n 
X = Val(List1.List(i - 1)) 
Y = Val(List2.List(i - 1)) 
sx = sx + X 
sy = sy + Y 
sxx = sxx + X * X 
sxy = sxy + X * Y 
m = (((n * sxy) - (sx * sy)) / ((n * sxx) - ((sx) ^ 2))) 
b = (((sy * sxx) - (sx * sxy)) / ((n * sxx) - ((sx) ^ 2))) 
Next i 
Label2.Caption = sx 
Label3.Caption = sy 
Label4.Caption = sxx 
Label5.Caption = sxy 
Label6.Caption = m 
Label7.Caption = b 
End Sub 
Private Sub Form_Click() 
Form1.Caption = Time 
End Sub 
Private Sub Form_Load() 
Form1.Caption = Time 
End Sub 
Private Sub Command3_Click() 

Dim t, u, v, w, r, s As Integer 
t = Val(Text3.Text) 
u = Val(Text4.Text) 
v = Val(Text5.Text) 
w = Val(Text6.Text) 
r = (v * t) + w 
s = (u - w) / v 
Label50.Caption = r 
Label51.Caption = s 
End Sub 
Private Sub Command4_Click() 
Dim a, b, c, d As Integer 
a = Val(Text7.Text) 
b = Val(Text8.Text) 
c = Val(Text9.Text) 
d = ((a - b) * c) / 2 
Label52.Caption = d 
End Sub 
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ANEXO 13.  DIAGRAMA DE  ZONAS DE VIDA DEL MUNDO NATURAL DE   L. 
R. HOLDRIGE 
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ANEXO 15.   ESQUEMA DE UN SISTEMA AGROFORESTAL  

 
 
 

13. GLOSARIO  
 
Activo circulante o capital de trabajo: Bienes y derechos de inmediata disposición, tales como son: cajas y Bancos: 
adquisición de mercancías, materias primas e insumos y sus fletes; pago de seguros; gastos de operación (salarios, 
jornales, etc.); cuentas por cobrar; gastos de venta (sueldos, salarios fletes, etc.); gastos de administración (sueldos y 
honorarios). 
 
Activo diferido: Gastos de constitución: constitución de figuras legales; gastos de organización: organización, manual 
de procedimientos, manual de control interno, sistema de contabilidad, marcas, patentes, gastos de instalación, etc. 
 
Activo fijo: Adaptación y rehabilitación: inmuebles; instalaciones (eléctrica, hidráulica, sanitaria); maquinaria y equipo; 
equipo de oficina; equipo de transporte; invernaderos; sistemas de riego; pastizales, cercos y corrales, entre otros. 
Construcción de: nave industrial, oficinas, invernaderos, sistema de riego, abrevaderos, corrales y cercos, prueba y 
arranque. 
 
Agenda 21: Plan de acción para el desarrollo sustentable adoptado en la Cumbre de la Tierra, realizada  en Río de 
Janeiro, en junio de 1992. 
 
Agroindustria rural: Actividad que permite aumentar y retener, en las zonas rurales, el valor agregado de la producción 
de las economías campesinas, a través de la ejecución de una o más de las tareas de post-producción, tales como 
selección, lavado, clasificación, almacenamiento, conservación, transformación, empaque, transporte y comercialización, 
de productos agropecuarios, del mar y del bosque. 
 
Análisis costo-beneficio: Evaluación de todos los costos y beneficios derivados de una decisión o un proyecto. 
 
Análisis del impacto: Evaluación de los daños o beneficios causados a un ecosistema por un impacto ambiental externo 
determinado (ej. derrames de petróleo en un humedal costero). 
 
Área Natural Protegida: Son las zonas de territorio nacional y aquellas sobre la nación ejerce soberanía y jurisdicción, 
en las que los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano, o que 
requieren ser preservadas y restauradas y que quedan sujetas al régimen previsto en la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA)  y los demás ordenamientos aplicables.   
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Bancos de agua: Mecanismos para vender o arrendar derechos de agua. La primera ventaja de estos bancos es imponer 
un precio claro al agua y establecer un mercado para este bien, tan limitado. La simple existencia de un precio y unas 
posibilidades de compra y venta, estimulan el cuidado, la racionalidad del consumo y el ahorro de este recurso, puesto 
que lo ahorrado puede venderse. Los bancos de agua no la crean, no aumentan la disponibilidad del recurso, pero 
conllevan una racionalidad de su consumo. 
 
Beneficiarios: Los ejidos, comunidades, pequeños propietarios, legítimos poseedores de recursos forestales y las 
asociaciones que se formen entre sí, que reciban los pagos del programa de pago por servicios ambientales  con base en 
las  reglas de operación establecidas por dicho programa. 
 
Beneficio: En el análisis del costo-beneficio, es sinónimo del valor, o el máximo  de lo que se esta dispuesto a pagar, por 
bienes y servicios ambientales. El beneficio deriva de unidades monetarias que consumidores están dispuestos a 
intercambiar con productores.  
 
Bien público: Bien o servicio ambiental que puede reportar un beneficio a una persona sin que esto reduzca el beneficio 
que el mismo bien o servicio es capaz de reportar a otra. 
 
Bienes ambientales: Los recursos tangibles que son utilizados por el ser humano como insumo en la producción o en el 
consumo final, y que se gastan y transforman en el proceso. 
 
Biodiversidad genética: La suma de la información genética contenida en los cromosomas de individuos de plantas, 
animales y microorganismos. 
 
Bioprospección: Es la búsqueda de principios activos en la naturaleza (flora y fauna).  
 
Biotemperatura: Es un concepto que se utiliza en el diagrama de las zonas de vida natural del mundo de L. R. Holdrige. 
Hace referencia a la temperatura para el crecimiento y desarrollo de la vida, oscila entre los 0 y 30°C. El calor excesivo 
(mayor a los 30°C), detiene los procesos fotosintéticos. 
 
CEDA: Comité Estatal para el Desarrollo Agrario. 
 
Ciénega: De acuerdo a la Real Academia Española, ciénega es un lugar o paraje lleno de cieno pantanoso. 
 
Cieno: De acuerdo a la Real Academia Española, cieno es un lodo blando que forma depósito en ríos, y sobre todo en 
lagunas o en sitios bajos y húmedos. 
 
Comercializadora social: Es la empresa social que se dedica a la comercialización de productos primarios producidos 
en su localidad o región y que su abasto es mayoritariamente por terceros. 
 
CONAFOR: La Comisión Nacional Forestal, fue creada por decreto presidencial el 4 de abril del 2001, es un organismo 
público descentralizado cuyo objeto es desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de conservación y 
restauración en materia forestal, así como participar en la formulación  de los planos y programas, y en la aplicación de 
la política de desarrollo forestal sustentable.   
 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD):  Conferencia llevada a 
cabo en Río de Janeiro, Brasil, en junio de 1992, donde fueron adoptadas la Agenda 21, el plan para futuras acciones 
nacionales e internacionales en el campo del medio ambiente y desarrollo, y las Convenciones sobre Cambio Climático y 
de Diversidad Biológica. 
 
Conservación: Gestión de la utilización de la biosfera por el ser humano de modo que se produzca el mayor y 
sustentable beneficio actual, asegurando su potencial para satisfacer las necesidades de las futuras generaciones. 
 
Convención marco: Un acuerdo multilateral que establece principios comunes, pero no incluye compromisos 
vinculantes de acciones específicas. 
 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC): Suscrito en la conferencia de 
Río de Janeiro, Brasil, en junio de 1992, la CMNUCC es un acuerdo internacional que involucra a 168 gobiernos a 
trabajar juntos para encarar el problema del cambio climático.  El FMAM sirve como mecanismo financiero para la 
convención. 
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Convenio: Es el acuerdo de voluntades para crear, modificar o extinguir derechos y obligaciones. Incluye compromisos 
vinculantes de acciones específicas.   
 
Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB): Suscrito por los gobiernos en la conferencia de Río de Janeiro, Brasil, en 
junio de 1992, el convenio es un Acuerdo legal vinculante que compromete a los 169 gobiernos a tomar acciones para 
detener la pérdida mundial de la diversidad biológica.  El convenio prevé la conservación de la biodiversidad, contempla 
el uso sustentable, y promueve una distribución justa y equitativa de los beneficios de los recursos genéticos.  El FMAM 
es el mecanismo de  financiamiento interno para el convenio.   
 
Costo del viaje: Valor de un viaje a un ecosistema o área recreativa, derivado de su costo, incluido el costo del tiempo 
que dura. 
 
Costo de oportunidad: Valor de lo que se ha de sacrificar para adquirir o conseguir otra cosa. Es la mejor alternativa de 
uso de los recursos a la que uno renuncia para llevar a cabo un proyecto o actividad en específico.  
 
Costo de oportunidad indirecto: Valor del tiempo dedicado a una actividad determinada. 
 
Costo social: El costo total de una actividad económica para la sociedad. 
 
Cuentas ambientales: Cuantificar el patrimonio natural (stock de recursos) y expresarlo en términos monetarios, para 
ver su aporte a los distintos sectores y actores de la economía local, regional, nacional hasta internacional. 
 
Demanda: Disposición a obtener un bien o servicio, respaldada por el correspondiente poder adquisitivo.  Es una 
función de la relación multidimensional entre la cantidad consumida y los factores que determinan cuanto se consume. 
En una representación grafica su pendiente es negativa porque los consumidores buscan sustitutos menos costosos 
cuando los precios aumentan.  A la demanda también se le conoce como beneficio marginal.   
 
Derrama económica: Es una cascada de efectos económicos directos e indirectos que se derivan de una actividad 
(comercial u otra donde intervengan las características de mercado). 
 
Desarrollo sustentable: Uso adecuado de los recursos que permita la satisfacción de necesidades básicas presentes de 
los habitantes, pero sin comprometer los recursos de generaciones futuras.   Es el proceso de seguir operando el flujo de 
la economía con insumos y desechos sin dañar al ecosistema.  
 
Deseconomías: Impactos negativos (externalidades negativas) provocados por las actividades económicas humanas 
(incluyendo desastres naturales) y que tienen un costo social. 

Diagrama de  zonas de vida natural del mundo de L. R.  Holdridge: Las interacciones específicas entre suelos y 
variables topográficas y atmosféricas locales [a) biotemperatura anual media; b) precipitación anual media; y c) relación 
potencial de evapotranspiración], por una parte, y asociaciones vegetales, por otra, demuestran  regularidades 
pronunciadas, habiéndose construido modelos relativos también a estas estructuras.  Las tres variables climáticas,  están 
escaladas logarítmicamente y las unidades vegetativas así inscritas están escaladas aritméticamente. La elección de 
escalas y valores para el modelo, indicada por observaciones de campo preliminares, ha demostrado ser notablemente 
exacta cuando se medía con datos de campo posteriormente recogidos en una dilatada zona geográfica. Cuando se cuenta 
con los adecuados datos de estaciones meteorológicas, con gran densidad superficial, la delineación aproximada de las 
zonas biológicas puede conseguirse mediante su aplicación a diagramas y fórmulas.  

Disposición a pagar: Suma que una persona está dispuesta a desembolsar para adquirir un bien o servicio, 
independientemente de si tiene un precio corriente de mercado o es gratuito. 
 
Diversidad ecosistémica: Son diferentes hábitat, comunidades bióticas y proceso ecológicos en la biosfera así como la 
diversidad en los ecosistemas. 
 
Diversidad de especies: Población en la cual cada flujo de genes ocurre bajo condiciones naturales. 
 
Ecología: Conocimiento de la casa. Es la parte de la biología que trata de entender como funciona la naturaleza, más allá 
del nivel de organismo.  
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Economía: Administración de la casa. Es la ciencia que estudia la asignación de recursos escasos entre distintas 
actividades. 

Economía ambiental: Área de la economía que cuantifica en términos monetarios los flujos de insumos y servicios 
provenientes de los ecosistemas y los impactos sobre el entorno resultantes de las actividades económicas humanas. 
Optimización en la explotación de recursos, medios de gestión ambiental e instrumentos para lograr el desarrollo 
sustentable.  

Economía del bienestar: Es un campo de la economía que se encarga en el dinero del individuo en relación con su 
bienestar social, particularmente en los cambios del bienestar que se dan por la aplicación de políticas públicas.  

Economía circular: A diferencia del enfoque económico tradicional, involucra  el análisis económico de bienes y 
servicios ambientales. 
 
Eficiencia económica: Es la asignación de recursos en la economía que generan una ganancia neta a la sociedad, medida 
mediante la valoración en términos de los beneficios de cada uso menos sus costos.  
 
Enfoque de equidad  de género: Es la instrumentación de políticas y acciones públicas que aseguren la equidad de 
oportunidades de empleo, salarios y acceso al crédito para el desarrollo personal, familiar y de la comunidad de las 
mujeres y personas con capacidades diferentes. 
 
Estándar ambiental: Es un mecanismo para disminuir la contaminación a través del control en las cantidades emitidas.  
 
Esternalidad: Término económico para impacto ambiental (pueden ser negativos o positivos). 
 
Fideicomiso: Es un acto en virtud del cual se entrega a una institución financiera (fiduciaria) determinados bienes para 
que disponga de ellos según la voluntad del que los entrega (fideicomitente) en beneficio de un tercero, llamado 
(fideicomisario). Mediante la creación de un fideicomiso, una persona transmite un bien a un tercero con el encargo de 
que cumpla un fin lícito.  
 
Financiamiento de proyectos: El financiamiento de proyectos FMAM proviene de los fondos entregados, a través del 
Servicio de Formulación y Preparación de Proyectos (SFPP), por 36 países contribuyentes.  Estos fondos se distribuyen 
mediante Donaciones PDF (para planificación), Donaciones para Proyectos de Gran Escala, Donaciones de Tamaño 
Mediano, Pequeñas Donaciones, Actividades Habilitantes y Medidas a Corto Plazo del FMAM.   
 
FMAM: Fondo para el Medio Ambiente Mundial reestructurado y establecido de acuerdo con  los propósitos del 
instrumento del FMAM. 
 
FONAES: Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad. 
 
Fondo del ambiente: Fondo fideicomiso para financiar obras de conservación de bienes y servicios ambientales. 
 
Función de un humedal: Conjunto de procesos en que intervienen los distintos componentes biológicos, químicos y 
físicos, tales como el ciclo de nutrientes, productividad biológica o recarga de acuíferos. 
 
Funciones ecosistémicas: Relaciones (flujos energéticos) entre los distintos elementos de un   ecosistema. 
 
Gases de efecto invernadero: Son moléculas en su estado gaseoso que entre otros procesos provocan el calentamiento 
del planeta tierra. Los más importantes son: dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O), 
hidroflurocarbonos (HFCs), perflurocarbonos (PFCs) y  hexafloruro sulfúrico (SF6).  
 
Gastos de capacitación: Pago de estudios de factibilidad, mercado, diseño de marca e imagen, diseño de empaque y 
embalaje. 
Humedal: De acuerdo a la Convención Ramsar los humedales pueden definirse como: "Las extensiones de marismas, 
pantanos y turberas, o superficies cubiertas de agua, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, 
estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea 
baja no exceda de seis metros".   
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Impactos ambientales (externalidades): Son el resultado o el efecto de la actividad económica de una persona o grupo 
de personas sobre el bienestar de otras. 
 
Imperfecciones en el mercado: Son elementos que impiden que se lleve a cabo de manera ideal el modelo de mercado.  
1) Competencia imperfecta tanto en el mercado de bienes y servicios, como en el mercado de factores productivos: 
monopolio, oligopolio y monopsonio; rigidez en el mercado de trabajo y capital; existencia de diversas formas de 
racionamiento en este último; intervención del gobierno a través de impuestos; subsidios, control de precios, etc. 2) 
Incompletitud de muchos mercados, problemas de falta de información, etc. Y 3) Un conjunto de bienes y servicios que 
carecen de un mercado donde intercambiarse y por tanto carecen de precios (bienes no transables): los bienes públicos, 
los recursos comunes y las externalidades. 
 
Impuesto ambiental: Es un mecanismo para evitar la contaminación, internalizando los costos ambientales (costos de 
los impactos negativos), a través del control de los precios de los productos en el mercado. 
 
Incentivo: Es una ganancia adicional que influye sobre el comportamiento de las personas (ej.  Una persona que esta 
acostumbrada a tirar desechos de aluminio a la calle, de pronto se da cuenta que le resulta más rentable juntarla y 
venderla para su reciclaje). 
 
Indicadores económicos ambientales: Cuantificación monetaria de los indicadores físicos. 
 
Indicadores físicos: Medición cuantitativa y cualitativa física de los recursos naturales. 
 
Interés: Suma de dinero cobrada al prestatario por el uso de una suma de dinero tomada en préstamo, calculada 
generalmente sobre una base porcentual. 
 
Insumos: (imputs) son materiales, materia prima, “meter en producción” (ej. El riego).  
 
Marisma: Área de tierras bajas, mal drenadas y sujetas a un proceso de eutrofización que se encuentra cerca de la costa, 
generalmente en torno a la desembocadura de un río. 
 
Marketing: Publicidad de mercadeo.  
 
Medio Ambiente: Complejo de factores físicos, naturales, artificiales, sociales, culturales, económicos y estéticos que 
afectan a los individuos y a las comunidades humanas y determinan su forma, carácter, relaciones y sobrevivencia. 
 
Mecanismo para un  desarrollo limpio: Se encuentra definido en el Articulo 12 del Protocolo de Kyoto. Su propósito 
es el ayudar a las Partes no incluidas en el Anexo I del Protocolo a lograr un desarrollo sustentable y contribuir al 
objetivo último de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, así como ayudar a las partes 
incluidas en el Anexo I, a dar cumplimiento a sus compromisos cuantificados de limitación y reducción de emisiones de 
gases efecto invernadero.  
 
Mecanismo de pago por servicios ambientales: El instrumento económico a través del cual se garantiza el pago de 
servicios ambientales (ej. Impuestos ambientales, tarifas, canones, licencias, concesiones, etc.). 
 
Mercado: Conjunto de transacciones entre oferentes y demandantes de un bien o servicio dotados de medios de cambio. 
Cualquier  conjunto de transacciones o acuerdos de negocios entre compradores y vendedores. En contraposición con 
una simple venta, el mercado implica el comercio regular y regulado, donde existe cierta competencia entre los 
participantes. El mercado surge desde el momento en que se unen grupos de vendedores y compradores y permite que se 
articule el mecanismo de la oferta y demanda. 
 
Métodos de valoración económica de bienes y servicios ambientales: Técnicas económicas y estadísticas que tratan 
de captar todos los elementos del valor económico total para poder cuantificar los costos y beneficios generados por el 
uso de bienes y servicios ambientales. 
Métodos de valoración económica directa: Los que usan precios de mercado existentes para cuantificar los costos y 
beneficios generados por el uso de bienes y servicios ambientales. 
 
Métodos de valoración económica indirecta: Técnicas para valorar bienes y servicios ambientales que no tienen 
precios de mercado. Generan un mercado hipotético en el cual se crean precios y se cuantifican respectivamente los 
costos y beneficios relacionados con su uso. 
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Microeconomía: Disciplina de la economía cuyo objeto es el estudio del comportamiento individual de los agentes 
económicos, principalmente de las empresas y de los consumidores.    Se diferencia de la macroeconomía en que ésta se 
ocupa de estudiar hasta que punto los recursos disponibles están plenamente utilizados, como crecen con el tiempo y 
otros temas relacionados.    

Núcleo agrario: Término genérico que designa a los grupos humanos que se apropian de  tierras, ya sean agrícolas, 
forestales o ganaderas y para los asentamientos humanos de manera colectiva; es decir, a los ejidos y comunidades. Es el 
ejido o comunidad constituido legalmente mediante: 1) Resolución agraria administrativa; 2) Resolución jurisdiccional 
o, 3) Acuerdo de voluntades, de conformidad con lo establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley Agraria. 
 
Oferta: Conjunto de bienes y servicios ofrecidos a la venta. 
 
Organización: Agrupación social, civil, no gubernamental, u organización de la sociedad civil, debidamente constituida 
y registrada ante las autoridades competentes de conformidad con la legislación vigente, que puede representar a los 
sujetos objeto del programa de pago por servicios ambientales. 
 
Pago por servicios ambientales: Es una manera de sufragar el costo para las obras de conservación o preservación. Es 
el pago que hace la humanidad a la naturaleza para garantizar la regeneración del recurso. 
 
Paisaje: Es un ecosistema acotado espacialmente a nivel de mesoescala, de naturaleza heterogénea y que presenta una 
estructura inherente, la cual esta conformada por parches homogéneos en sus características edáficas  (suelos), litológicas 
(rocas), y topográficas, así como biológicas (vegetación u otros organismos estructural o funcionalmente importantes).     
 
País en desarrollo: País que no ha alcanzado aún la etapa de desarrollo económico caracterizada por el auge de la 
industrialización ni un nivel de renta nacional que baste para generar el ahorro interno necesario para financiar las 
inversiones requeridas para impulsar un crecimiento todavía mayor. 
 
Pantano o pantanal: Término aplicado a un área desprovista de árboles en la que la capa freática está al mismo nivel 
que el suelo, o justo por encima o por debajo de él; la vegetación dominante es de gramíneas, cañas, juncos y carrizo. 
 
PIB (Producto Interno Bruto o PBI): El producto interno es valor de todos los bines y servicios finales producidos  por 
un país en un determinado periodo. Comprende el valor de los bienes producidos, como viviendas, comercio, servicios, 
gobierno, transporte, etc. Cada uno de estos bienes y servicios se valora a su precio de mercado y los valores se suman 
para obtener el PBI.  Los desastres naturales provocan, entre otros factores, el descenso del PBI.  
 
Plan de negocio: Son el conjunto de acciones que una empresa plantea ejecutar en el corto, mediano y largo plazo, a 
partir del diagnóstico de situación actual en que esté el proyecto que implementa, para superar o consolidar su actividad, 
estableciendo tiempos y acciones concretas, medibles y evaluables que permitan el avance de la empresa o la toma de 
decisiones. Para FONAES sirve, además, como herramienta de planeación sobre futuras inversiones que el proyecto que 
desarrolla la empresa pueda necesitar. 
 
Precio de mercado: Comprende impuestos indirectos, como sobre las ventas y sobre consumos específicos, por lo que 
no es igual que el precio que cobra el vendedor de los bienes. El precio neto, que es el precio de mercado menos los 
impuestos indirectos, es el coste de los factores, que es la cantidad que reciben los factores de producción que produjeron 
el bien.  
 
Precio de mercado sustitutivo: Precio de mercado de un bien o servicio afín empleado para valorar usos no comerciales 
de ecosistemas.   
 
Precio sombra: Precio ‘ajustado’ para eliminar cualesquiera distorsiones causadas por políticas o imperfecciones del 
mercado de forma que refleje la verdadera disposición a pagar (se puede usar el número de salarios mínimos).  Es un 
valor intrínseco de un insumo.  
 
Preservación: Manutención de las condiciones originales de recursos naturales y del ambiente en general, reduciendo al 
mínimo o eliminando la intervención humana.   No se debe de confundir con el concepto de conservación.  
 
PROCEDE: El Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares. 
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Programa de ministraciones: Es la forma calendarizada que FONAES acuerda con los beneficiarios para la entrega de 
recursos que solicitan, para la ejecución de su proyecto o para la realización de un servicio. 
 
Protocolo: Un acuerdo multilateral que provee compromisos específicos y detallados ligados a una convención. Es 
sinónimo de convenio.  
 
Protocolo de Kyoto: Protocolo para la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático suscrito 
en diciembre de 1997, que establece objetivos y cronogramas para que los países industrializados en el período 2008-
2012, reduzcan las emisiones de seis gases de efecto invernadero a un nivel de al menos cinco por ciento más bajo que el 
de 1990, así como otras provisiones.  El protocolo entró en vigor el día 16 de febrero del año 2005,  90 días luego de la 
ratificación de 125 países, incluyendo a las partes industrializadas responsables de por lo menos 55 por ciento del total 
de las emisiones de dióxido de carbono en relación a 1990. Es un compromiso de apoyo a programas de conservación, 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales y para el Mecanismo de Desarrollo Limpio.   
 
Protocolo de Montreal relativo a Sustancias que Agotan la Capa de Ozono:  Suscrito en 1987, el Protocolo de 
Montreal es un Acuerdo internacional legalmente vinculante que compromete a más de 160 Gobiernos a eliminar 
gradualmente las sustancias claves que agotan la capa de ozono con el fin de protegerla. 
 
Proyecto productivo: Documento en el que se definen con claridad y precisión los objetivos y los atributos técnicos, 
financieros y operativos, que favorecen la realización de una actividad productiva rentable. Documento  que contenga las 
estimaciones financieras y técnicas requeridas para la generación de bienes o servicios que se traduzcan en un beneficio 
directo a favor de quienes lo desarrollan. 
 
Ramsar: La Convención se firmó en la ciudad de Ramsar, Irán, en 1971, y entró en vigor en 1975. Al 1º  de agosto de 
2003, contaba con 137 estados miembros.   Para el 16 de septiembre de 2005 México cuenta con 58 sitios Ramsar, 
distribuidos en 58 estados de la Republica con un total de 5’118’904 ha. Es el único convenio medioambiental que se 
ocupa de un ecosistema específico, a saber, los humedales. 
 
Receptores elegibles: Los ejidos, comunidades, pequeños propietarios, legítimos poseedores de recursos forestales, las 
asociaciones que formen entre sí sin distinción de género, raza, condición socioeconómica o cualquier otra causa que 
implique discriminación y se encuentren ubicados dentro de las zonas de elegibilidad, con base en los criterios técnicos 
que establecen las  reglas de operación para el otorgamiento de pagos del programa de pagos de servicios ambientales. 
 
Reglas de operación: El Acuerdo que establece las reglas de operación para el otorgamiento de pagos del programa de 
servicios ambientales. 
 
Servicios ambientales: Son las funciones ecosistémicas que utiliza la humanidad (y otros seres vivos) y al que en parte,  
generan beneficios económicos. No se gastan y no se transforman en el proceso, pero generan indirectamente utilidad 
para el consumidor. Los servicios que brindan los ecosistemas forestales de manera natural o por medio del manejo 
sustentable de los recursos forestales, tales como: la provisión del agua en calidad y cantidad; la captura de carbono, de 
contaminantes y componentes naturales; la generación de oxígeno; el amortiguamiento del impacto de los fenómenos 
naturales; la modulación o regulación climática; la protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida; 
la protección y recuperación de suelos; el paisaje y la recreación, entre otros. 
 
Servicios ambientales hidrológicos: Los servicios que brindan los bosques y selvas que inciden directamente en el 
mantenimiento de la capacidad de recarga de los mantos acuíferos, el mantenimiento de la calidad de agua, la reducción 
de la carga de sedimentos cuenca abajo,  la reducción de las corrientes durante los eventos extremos de precipitación, la 
conservación de manantiales, el mayor volumen de agua superficial disponible en época de secas y reducción del riesgo 
de inundaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



“VALORACIÓN ECONÓMICA DE SERVICIOS AMBIENTALES” 

 
 

 
 
FES Zaragoza, UNAM                                                                                                                121 

Sistema de cuentas económicas y ecológicas de México (SCCM): Es una cuenta satélite del medio ambiente elaborada 
como una extensión del Sistema de Contabilidad Nacional, con la intención de ampliar funcionalmente las estadísticas 
económicas y ambientales integradas, sin sobrecargar el marco central; con el propósito fundamental de generar y 
proveer información con la mayor eficiencia y confiabilidad sobre el agotamiento de los recursos naturales y la 
degradación del medio ambiente, vinculados a las principales variables macroeconómicas del país. Asimismo permite 
determinar el monto de los costos por el agotamiento de los recursos naturales y la degradación del medio ambiente, a fin 
de obtener el Producto Interno  Neto Ajustado Ambientalmente (PINE). El SCCM esta a cargo del Instituto Nacional de 
Estadística Geografía e Informática (INEGI),  donde su desarrollo y resultados alcanzados le han valido a México ser 
considerado no sólo pionero a nivel mundial, sino continuar ocupando un lugar de vanguardia en la formulación y 
difusión de cuentas satélite del medio  ambiente.  
 
Sumideros de carbón: Son áreas verdes que a través de la fotosíntesis son capaces de capturar bióxido de carbono, 
como medida de mitigación.  
 
Tipo de descuento: Porcentaje de minoración aplicado a una suma de capital para calcular su valor actual. 
 
Transferencia de beneficios: La práctica de estimar el valor de un ecosistema teniendo en cuenta los valores 
estimativos de otro. 
 
Turba: Dentro de sus componentes, aunque predomina el carbón, sólo contiene menos del 50%.  Es un  tipo de carbón  
moderno, con formación incluso actual. Tiene una textura normalmente fibrosa y presenta en su interior restos 
apreciables de vegetales, su densidad es baja.  Es un amisajo de raíces, bastante endurecido, de color negro o pardo 
negruzco, con el que se puede pintar en un papel.   Se emplea como sustrato en floricultura.   
 
Turbera: Tierra pantanosa en la que la materia orgánica se produce a mayor velocidad que la que se descompone. El 
resultado de este proceso es la acumulación de materia vegetal parcialmente descompuesta. A esta materia se le 
denomina turba.  
 
Valor: Utilidad de un bien o servicio, que suele medirse teniendo en cuenta lo que se esta dispuesto a pagar en unidades 
monetarias por él. 
 
Valor actual neto (VAN): Valor descontado que una suma de dinero tendrá en el futuro como resultado de 
minoraciones durante varios años (ej. Por concepto de intereses). Su formula general es:                  
Σ {(beneficioi – costoi ) * (1 + tasa de descuento)-tiempo}.   De esta formula se obtienen otras dos, una para traducir una 
cantidad de dinero del futuro al presente: [$ * (1+ tasa de descuento) – tiempo].   Y una formula para traducir el dinero del 
pasado en dinero del presente:  [$ * (1+ tasa de descuento) tiempo] . La tasa de descuento generalmente es de 0.12 (12%), 
aunque se puede ocupar cualquiera de: 3%, 4.5%, 6.3%.   El tiempo esta dado  en el número de años trascurridos.  
 
Valoración: Cuantificación de los valores de un bien o servicio. 
 
Valoración contingente: Valoración con ayuda de un método de encuesta basado en entrevistas personales para estimar 
la disposición de las personas a pagar. 
 
Valoración parcial: Evaluación de dos o más usos alternativos de un ecosistema. 
 
Valor económico total: Valoración de las aportaciones económicas totales (o beneficios netos) de un ecosistema  a la 
sociedad incluyendo bienes y servicios ambientales, (ej.  Para contabilizar la renta nacional o determinar su valor como 
área protegida),  en otras palabras, es la sumatoria de valor de uso directo, valor de uso indirecto, valor de opción y valor 
de existencia generando así, el valor económico total de un recurso. Es el costo de oportunidad del recurso si se explota 
sin un aprovechamiento óptimo. 
 
Valor de existencia: El valor estético de algún recurso que uno no consume directamente pero el conocimiento de su 
existencia genera satisfacción moral, psicológica y espiritual. 
 
Valor de uso directo: Valor derivado de la utilización directa de recursos y servicios de un ecosistema para la 
satisfacción de las necesidades humanas, (ej. El valor de las capturas de peces, o de alguna interacción directa con ellos; 
madera, leña, agua). 
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Valor de uso indirecto: Protección y apoyo indirectos prestados a la actividad económica o a bienes materiales por las 
funciones naturales de ecosistemas o servicios de regulación ambiental, como la mitigación de inundaciones. El valor 
económico que tienen los bienes y servicios ambientales por algunos usos no observables que dificultan una 
cuantificación inmediata del beneficio (control de erosión, fijación de carbono, prevención de inundaciones, etc.). 
 
Valor intrínseco: Utilidad inherente a alguna cosa, independientemente de si sirve para satisfacer necesidades y 
aspiraciones del ser humano. 
 
Valor de no uso: Valor que no depende del uso actual directo o indirecto de un ecosistema (ej. En su carácter de 
patrimonio cultural).  
 
Valor de opción: El uso potencial en el futuro o alternativo del recurso. 
 
Zona de vida: Una bioregión altitudinal o latitudinal con características distintivas de fauna y flora. Éstas son áreas de 
paisajes naturales homogéneas en cuanto a clima. En América Latina, y en algún grado en el Caribe, los mapas de zonas 
de vida se han desarrollado en base al sistema Holdridge. Éstas son áreas que tienen divisiones de calor, precipitación y 
humedad equivalentemente ponderadas. El calor se expresa como biotemperatura, que es una medida de calor efectivo 
en el crecimiento de la planta (0-30 grados Celsius); la precipitación es la precipitación total anual y la humedad efectiva 
es una combinación de biotemperatura y precipitación. Todas las principales zonas de vida pueden tener una 
presentación gráfica. 
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